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en la población denominada "Jardín Lo 
Prado", de la comuna de Las Barrancas. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que ad­
hirió el señor Mela, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que Se sirva 
disponer se destinen los recursos para la 
construcción del referido cuartel. 

En seguida, por la vía de la interrup­
ción usó de la palabra el señor Fuentes, 
quien se refirió a la conveniencia de otor­
gar un anticipo a los jubilados y monte­
piadas con cargo a los reajustes que ex 
perimentarán sus ingresos con mobvo de 
la aplicación del proyecto de ley que crea 
el Fondo de Revalorización de Pensiones. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirieron los Comités 
Radical, Comunista, Liberal y Socialista, 
al señor Ministro de Hacienda, con el ob­
jeto de que se sirva disponer se otorgue 
un anticipo a los jubilados y montepiadas 
del país con cargo a los futuros beneficios 
que se les otorgarán con motivo de la apli­
cación de las disposiciones del proyecto 
de ley que crea el Fondo de Revalorización 
de Pensiones. 

Luego el �s�e�~�o�r� Diputado se refirió a 
la conveniencia de proporcionar semillas 
a los pequeños agricultores de la provincia 
de Cautín, con el objeto de que puedan 
efectuar sus siembras. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Agricultura, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
providencias necesarias con el objeto de 
que proceda a proporcionar la totalidad de 
las semillas soliéitadas por los pequeños 
agricultores de la provincia de Cautín, 
petición que asciende aproximadamente a 
60.000 quintales de semilla para la pró­
xima siembra. El señor Klein solicitó que 
se' hiciera extensiva dicha petición a fa­
vor de los pequeños agricultores de la pro­
vincia de Llanquihue. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Demócrata Cristiano. En este tiempo usó 
de la palabra el señor Stark quien se ocu­
pó de analizar diversos problemas pro-

ducidos en la Colonia "Santa Fe", de la 
Corporación de Reforma Agraria (CO­
RA), en la provincia �d�~�B�í�o�-�B�í�o�.� 

Con relación a estas materias solicitó 
que se transmitieran' sus observaciones, 
en su nombre, a los señores Ministros de 
Agricultura, Salud Pública, Educación 
Pública y Obras Públicas, con el objeto de 
que sirvan acoger las peticiones conteni­
das en ellas y que dice relación con diver­
sas necesidades de la Colonia Santa Fe, de 
la Corporación de �~�e�f�o�r�m�a� Agraria, ubi­
cada en la provincia de Bío-Bío. 

En seguida, el señor Stark se refirió 
a diversos problemas que afectan a las 
localidades de Negrete y Antuvo de la pro­
vincia de Bio-Bio, relacionadas con pro­
blemas de carácter médico, saneamiento, 
vialidad, obras públicas y otros. 

Con relación a estas materias, solicitó 
que Se dirigieran, en su nombre, los si­
guientes oficios: 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
de Obras Públicas, con el objeto de que 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
para proceder al traslado de la Posta de 
N egrete al pueblo del mismo nombre, ya 
que en la actualidad se encuentra ubicada 
a medio kilómetro de distancia en un lu­
gar inadecuado. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva acoger las 
siguientes peticiones que dicen relación 
con �n�e�~�e�s�i�d�a�d�e�s� del pueblo de Negrete, ubi­
cado en la provincia de Bío-Bío. 

l.-Disponer que la Dirección de Obras 
Sanitarias proceda a efectuar los traba­
jos necesarios para extender la red de al­
cantarillado a las escuelas primarias de 
esa localidad y que dicho servicio se ha­
ga extensivo a todas las propiedades de 
la localidad; 

2.-Adoptar las medidas necesarias 
para que se proceda a la instalación del 
servicio de agua potable en ese pueblo; 

3.-0rdenar se proceda a la inmediata 
reparación del camino de Negrete a Coi­
güe, con el objeto de que sea transitable 
en forma permanente. 
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El turno siguiente correspondió al Co- Puerto Montt y al señor Superintendente 
mité Conservador Unido. del Cuerpo de Bomberos de esa ciudad, con 

En este tiempo usó de la palabra el motivo de la celebración del 759 aniver­
señor Yrarrázaval, quien se refirió a un sario de la fundación de la referida Com­
plan de obras públicas para la ciudad de pañía. 
Puerto Montt, proyectado por la Munici- Se ocupó además, el señor Yrarrázaval, 
palidad de esa comuna, y a una iniciativa de analizar las deplorables condiciones en 
legal presentada por Su Señoría conjun- que se encuentran los reclusos de la cár­
tamente con los señores Diputados Klein cel pública de Puerto Varas, 10 que cons­
y Bucher. tituye un peligro para la vida y la salud 

El señor Diputado solicitó que se diri- de la población del penal. 
giera oficio, en su nombre, a lo que ad- Solicitó el señor Diputado que se diri­
hirió el señor Klein, a S. E. el Presidente gieran oficios, en su nombre, a lo que ad­
de la República, con el objeto de que se hirió el señor Klein, a los señores Minis­
sirva incluir entre los asuntos de que pus- tros de Obras Públicas y de Justicia, con 
de ocuparse el Congreso Nacional en la el objeto de que se sirvan adoptar las pro­
actual legislatura extraordinaria de se- videncia s necesarias para que se acelere 
siones, el proyecto de ley, originado en la construcción de la nueva Cárcel Pública 
una moción de Su Señoría y de los seño- de Chiu-Chiu, destinada a atender las ne­
res Klein y Bucher, que autoriza a la Mu- cesidades carcelarias de Puerto l\lontt y 
nicipalidad de Puerto Montt para contra- Puerto Varas. 
tal' un empréstito COn el objeto de reali- Destacó en seguida, el señor Yrarráza-
zar un plan de adelanto ccmunal. val, el retraso que ha existido en la recons-

En seguida, el señor Yrarrázaval se trucción del Hospital de Calbuco, que fue 
ocupó de analizar la conveniencia de que destruido por un incendio hace más de 
se proceda a efectuar la construcción de un año y es de extrema urgencia su re­
nuevos pabellones en el Hospital Regional construcción para la atención de la po­
de Puerto Montt, ya que numerosos de blación de la comuna. 
ellos fueron destruidos por los sismos Solicitó que se dirigieran oficios, en su 
de mayo de ,1960 y hasta la fecha no han nombre, a lo que adhirió el señor Klein, 
sido reconstruidos. a los señores Ministros de Salud Pública 

Solicitó que se derigiera oficio, en su y de Obras Públicas, con el objeto de que 
nmbre, a lo que adhirió el señor Klein, procedan a adoptar las medidas necesa­
a los señores Ministros de Obras Públi- rías para que se proceda a la pronta re­
cas y de Salud Pública, con el objeto de construcción del Hospital de Calbuco, que 
que se sirvan adoptar las providencias ne- fue destruido por Un incendio el año pa­
cesarias para que se dé prioridad a la sado. 
construcción de los nuevos pabellones del En seguida el señor Yrarrázaval !Oe 

Hospital Regional de Puerto Montt. refirió a la conveniencia de que el Minis-
A continuación, el señor Yrarrázaval terio de Economía, Fomento y Recons­

rindió homenaje a la Quinta Compañía trucción adopte las providencias necesa­
del Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt, rias para que se proceda al pago de sub­
con motivo de haberse celebrado reciente- venciones a los servicios de balseos para 
mente el septuagésimo quinto aniversario . el público y en especial para los escolares 
(759 ) de su fundación. en las localidades de San Antonio, San 

Solicitó que se dirigieran, en su nom- Rafael, Rosario y San Agustín, de la co­
bre, a lo que adhirió el señor Klein, no- muna de Calbuco. 
tas de congratulaciones al señor Director Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
de la Quinta Compañía de Bomberos de nombre, a lo que adhirió el señor Klein, al 
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señor Ministro referido, con el objeto se­
ñalado. 

Finalmente, el señor Diputado solicitó 
que se dirigiera oficio, en su nombre, a lo 
que adhirió el señor Klein, al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, con el objeto 
de que la Dirección de Deportes del Es­
tado adopte las medidas necesarias para 
que se proceda a la pronta construcción 
de un Estadio en la localidad de Coihai­
que. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Socialista. En este tiempo usó de la 
palabra, en primer término, el señor Zu­
maeta, quien se refirió a la situación en 
que se encuentran los obreros de la Di­
rección de Vialidad de Valparaíso. 

Analizó el señor Diputado diversos as­
pectos relativos a la legalidad de la reso­
lución de dicha Dirección General N'l 
0801, de 13 de septiembre de 1963, rela­
tiva a la confección de planillas para el 
pago de viáticos de los obreros. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran en su nombre, a 10 que adhirió el 
señor Klein, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
transmitiéndole sus observaciones, con el 
objeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para resolver las dificultades 
creadas con motivo de la aplicación de la 
resolución N9 0801 de la Dirección Gene­
ral de Vialidad, relativa al pago de viá­
ticos a los obreros de dicha repartición y 
que considere la conveniencia de dar ins­
trucciones para que se pague a los obreros 
un viático equivalente al 100 % de sus sa­
larios, de acuerdo con lo prescrito en el 
dictamen N9 41.453, de 1958, de la Contra­
loría General de la República. 

Al señor Contralor General, con el ob­
jeto de que se sirva disponer se resuelva, 
a la brevedad posible, la presentación for­
mulada por los obreros de la Dirección 
de Vialidad de Valparaíso relativa a la 
aplicación e interpretación de la resolu­
ción N9 0801, de 13 de septiembre de 1963 
relativa al pago de viáticos para el per­
sonal de esa repartición. 

En seguida, el señor Zumaeta se refirió 
a diversos problemas que afectan a las 
comunas de Nogales y La Calera. 

El señor Diputado solicitó que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva acoger las siguientes pe­
ticiones: 

19) Disponer que la Dirección de Obras 
Sanitarias apruebe antes del término del 
aíi.o en curso, las propuestas correspon­
dientes para la ejecución de los trabajos 
de extensión de la red de agua potable 
de la comuna de Nogales. 

29) Adoptar las medidas ll€cesarias 
para que la Dirección de Obras Sanita­
rias proceda a ejecutar los trabajos de 
conexión de los pozos profundos con los 
estanques de abastecimiento de agua po­
table de la comuna de La Calera, con el 
objeto de mejorar el abastecimiento de ese 
elemento en la localidad. 

Finalmente, el señor Diputado solicitó 
que se dirigeran oficios, en su nombre, 
a los señores Ministros de Defensa N acio­
nal y de Educación Pública, con el objeto 
de que se adopten las providencias nece­
sarias para que los vehículos que dé de 
baja el Ministerio de Defensa sean desti­
nados a las escuelas de enseí1anza indus­
trial de Val paraíso y de La Calera para 
la práctica de los alumnos de dichos esta­
blecimientos que estudian mecánica de au­
tomóviles. 

En conformidad con los acuerdos adop­
tados por la Corporación en la semana re­
cién pasada, el turno siguiente correspon­
día al Comité Radical. 

En este tiempo usó de la palabra el se­
ñor Magalhaes, quien prosiguió sus ob­
servaciones relacionadas con la política 
económica y administrativa de la Empresa 
Nacional de Minería y a la inversión de 
los fondos destinados a la construcción 
de ]a Fundición de Las Ventanas. ubicada 
en Quintero. 

El señor Diputado solicitó que se diri­
gieran, en su nombre, los siguientes ofi­
cios: 
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Al señor Ministro de Hacienda, trans­
mitiéndole sus observaciones, con el ob­
jeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para que en el Presupuesto de 
la Nación para el año próximo se consul­
ten los recursos necesarios para la com­
pra de minerales por la Empresa Nacio­
nal de Minería y para que pueda llevarse 
a la práctica el plan CORFO-ENAMI so­
bre avío minero. 

Al señor Ministro de Minería, trans­
mitiéndole sus observaciones, con el ob­
jeto de que se sirva acoger las peticiones 
contenidas en ellas y en especial consi­
dere la conveni~ncia de proceder a la cons­
trucción de una fábrica de ácido sufúrico 
en Vallenar; a la creación del poder com­
prador de hierro por parte de la Empresa 
N acional de Minería; que se otorgue a la 
referida Empresa los recursos requeridos 
para la construcción de plantas concen­
tradoras de hierro, y disponer que los in­
genieros y profesionales de la Empresa 
N acional de Minería desarrollen una la­
bor intensiva en favor del fomento de 1" 
minería del país. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. Dentro de este tiempo usó 
de la palabra el señor Prado para. refe­
rirse a las observaciones del señor :Magal­
ha es relacionadas COn la Empresa N acio­
nal de Minería. Por la vía de la interrup­
ción usaron de la palabra los señores Ma­
galhaes y Hamuy; se refirieron a la mis­
ma materia. 

A continuación usó de la palabra el se­
ñor Guerra quien se ocupó de analizar el 
problema que afecta a los pequeños agri­
cultores de los Valles de Codpa y Azapa, 
afectados por la plaga de la mosca "azul" 
o "mediterránea" que ataca a los árbo­
les frutales. 

Hizo presente el señor Diputado la con­
veniencia de que se procediera a prestar 
auxilio económico a los agricultores afec-­
tados por las medidas puestas en práctica 
por una comisión de técnicos del Minis­
terio de Agricultura que procedió a cor-

tal' los árboles privándolos de todo medio 
de subsistencia. 

Solicitó que se dirigieran oficios en S~1 

nombre, a lo que adhirió el señor Robles, 
a los señores Ministros del Interior y de 
Agricultura con el objeto de que se sirvan 
adoptar las providencias necesarias para 
indemnizar con ca1'go al 2 % constitucio­
nal a los agricultores de los valles de 
Codpa y Azapa de las pérdidas sufridas 
con motivo de las medidas de cortar los 
árboles frutales puesta en práctica por 
una Comisión de funcionarios del Minis­
terio de AgrÍCultura para combatir la 
mOSca "azul" o "mediterránea". 

En segt!Í(ia, el señor Guerra se refirió 
a la situación de algunos profesores que 
se desempeñan en las escuelas fronterizas 
de la provincia de Tarapacá, a los que no 
se les paga el 100 % de asignación de zona 
sino que 'sólo un 60 %. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran oficios, en su nombre, a lo que ad­
hirió el señor Robles, a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas necesarias para qUe se 
proceda a pagar la asignación de ZOÁ1a 

del 100 % al profe50r que presta servicios 
en la escuela de la localidad de "Aguas 
Calientes", ubicada próxima al Volcán 
Tacora, en la zona precordillerana de la 
provincia de Tarapacá. 

En -seguida, usó de la palabra el señor 
Lehuedé, quien se refirió a las conclusio­
nes y resoluciones adoptadas en el Cabildo 
Abierto celebrado en Batuco el día 20 de 
octubre recién pasado, en el cual se ana­
lizaron diversos problemas de carácter co­
munal. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que se sirva adoptar las providencias ne­
cesarias para resolver el angustioso pro­
blema de la falta de atención médica qU0 

existe en la lccalidad de Batuco, que se 
ha visto agravado con motivo de haberse 
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acogido a jubilación el funcionario que 
prestaba servicios en la comuna. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el derecho que les 
confiere el artículo 173 del Reglamento, 
los señores Diputados que se indican so­
licitaron que se dirigieran en sus res­
pectivos nombres, los siguientes oficios: . 

El señor Stark, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solicitar 
se ordene ripiar el camino que une a las 
localidades de "Rucalhue" con Loncopan­
gue, al interior de la comuna de Quilaco, 
departamento de Mulchén, provincia de 
Bío-Bío; 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de solicitarle que no se ordene la 
supresión del Retén San Miguel de la ciu­
dad de Los Angeles, pues sus servicios 
son absolutamente necesarios para los ve­
cinos de ese sector. 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que considere dentro del plan de 
construcciones hospitalarias, un nuevo 
Hospital para la localidad de Bulnes; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de obtener la construcción 
de un Grupo Escolar en Santa Clara, pro­
vincia de Ñuble. 

El señor Muñoz Horz, ~l señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, incluya en su Plan de 
Construcciones para el próximo año, un 
local para la Escuela NQ 20, de Hijuelas, 
provinCia de Val paraíso. 

El señor Almeyda, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva in­
formar acerca del destino de EQ 50.000 
asignados en septiembre de 1962, para 
reparar el local de la Escuela Industrial 
NQ 1 de Santiago, y que recién fueron 
puestos a su disposición. 

El señor Dueñas, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva exigir a la Di-

rección de Investigaciones el cumplimien­
to de sus labores sin hacer discriminacio­
nes, como en el caso de la ex Regidora 
Raquel Lazo de Ceppi, acusada de mal­
versación de fondos en la Ilustre Muni­
cipalidad de La Cisterna .. 

El señor Osorio, al señor Ministro de 
Educación Pública, para hacerle presente 
las dificultades que afronta para su nor­
mal funcionamiento la Escuela NQ 64, ubi­
cada en la Población El Cobre, en la co­
muna de Catemu, departamento de San 
Felipe, provincia de Aconcagua. 

El señor Fierro, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de solicitarle la ter­
minación de los pabellones de la Pobla­
ción "18 de Septiembre", de la comuna 
de Arauco. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de represen­
tarle la situación apremiante que se les 
ha creado a los enfermos de tuberculosis, 
a los que se les adeuda el pago· de sus sub­
sidios, en la ciudad de Osorno. 

El sñor Holzapfel, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva recabar de S. 
E. el Presidente de la República la inclu­
sión en la actual legislatura extraordina­
ria de sesiones y se haga presente la ur­
gencia para el despacho de dos proyectos 
de ley relacionados con el Colegio de Con­
tadores de Chile. 

El señor Araya, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva solucionar di­
versos problemas que tienen relación con 
esa Secretaría de Estado y que afectan a 
los habitantes de la Población Barrancas 
Corvi, de la comuna de Barrancas. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, que se encontraba pro­
rrogada en virtud de los acuerdos adop­
tados anteriormente, se levantó ella a las 
21 horas y 10 minutos. 
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Sesión 16'\ Extraordinaria, en miércoles 13 de 

noviembre de 1963. Presidencia del señor 

Ccrrea Larraín, se abrió a las 16 horas y 15 minu­

tos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Aravena C., Jorge 
Aspée R, Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Cancino T .• Fernando 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
DuelÍas A., Mario 
Eguiguren A., Gregorio 
EnrÍ'luez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Fierro L., Fermm 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
González U., Carlos 
Guerr'l C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Holzapfel A., Armando 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 

Jerez H., Alberto 
Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lehuedé A., Héctor 
Leígh G., Hemán 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Maturana E., Fernando 
Mercado l., -Tulio 
Millas C., Orlando 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
MulÍoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Osorio P., Eduardo 
Panfoja R., Luzberto E. 
Pareto G., Luis 
Peñafiel 1, Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Prado 8., Ignacio 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V .. Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera 8., Guillermo 
Robles R, Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Tagle V., Manuel 
Urzúa A., Iván 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R, Pedro 
Yrarrázaval L., RaúJ 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduar­

do; el Pro secretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Arnoldo, y el Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, señor Philippi Izquierdo, Julio. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 8~, 9~, 10~, 
11~, 12~, 13~ Y 14~, celebradas en los días 
martes 5 de noviembre, las tres primeras, 
miércoles 6, la cuarta, jueves 7, las dos 
siguientes, y viernes 8, la última, de 16 
a 19.15; de 20.15 a 21.30; de 21.30 a 22.45; 
de 16 a 19.15; de 10.15 a 13.30; de 15 a 
21, y de 10.30 a 13.30 horas, respectiva­
mente, se declararon aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Cuatro oficios de S. E. el Presi­

dente de la República: 
Con el primero, devuelve con observa­

ciones el proyecto de ley, despachado por 
el Congreso Nacional, que reajusta las re-. 
muneraciones del personal de diversos 
servicios de la Administración Civil del 
Estado. 

-Qu.edó en Tabla. 
Con el segundo, hace presente la ur­

gencia para el despacho de las observa­
ciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que 
reajusta las remuneraciones de diversos 
servicios de la Administración Civil del 
Estado. 

-Qu.edó en Tabla para los efectos de 
califtbar la urgencia solicitada. PosterYJ'r­
mente, Ctalificada ésta de "simple", se 
mandó agregar a los antecedentes del pro­
yecto respectivo. 

Con' el tercero, incluye en la actual Le­
gislatura Extraordinaria de Sesiones del 
Congreso Nacional, el proyecto de ley que 
establece el Seguro Obligatorio de Acci­
dente del Trabajo. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto en Comi­
siones Unidas de Asistencia Médico Social 
e Higione y de Trabajo y Previsión So­
cial. 

Con el último, retira la urgencia hecha 
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presente para el despacho del proyecto de 
ley que fija la planta y sueldos del perso­
nal de la Dirección de Estadística y Cen­
sos. 
~Se mandó tener presente y agregar a 

los antecedentes del proyecto en tabla. 
29-Un oficio del Honorable Senado, 

que deja sin efecto uno anterior, con el 
que comunicaba que esa Corporación había 
rechazado el proyecto de ley que beneficia 
a don Juan Bautista Paredes Fierro, y 
manifiesta que dicho proyecto fue apro­
bado en los mismos términos en que lo hizo 
esta Corporación. 

-Se mandó comunicar a S. E. el Pre­
sidente de la República el proyecto de ley 
respectivo, y archivar los antecedentes. 

39-Dos oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con los que contesta los que se le dirigie­
ron en nombre de los señores Diputados 
que se indican, acerca de las materias que 
se señalan: 

Del señor Molina, relativo al arriendo 
de máquinas trilladoras del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados, al Co­
mité de Pequeños Agricultores de Flori­
da; 

Del señor Lehuedé y la señora Campu­
sano, doña Julieta, referente a la fiscali­
zación de precios de los productos que se 
venden en la Población "MEMCH", de 
Santiago. 

49-Un oficio del señor Ministro de 
Educación, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre de la Corporación, 
sobre el monto de las subvencione$ asig­
nadas por ese Ministerio al Instituto de 
Educación Rural. 

59-Un oficio del señor Ministro del 
Trabaj o y Previsión Social, Con el que 
contesta el que se le dirigió en nombre del 
señor Eguiguren, respecto de los reajustes 
legales que se adeudan a los jubilados de 
la Caja de Previsión del Hipódromo 
Chile. 

-Quedaron a disposición de los seño'res 
Diputados. 

69-Un informe de la Comisión de Ha-

cien da, recaído en el proyecto de ley, de 
origen de un Mensaje, con trámite de ur­
gencia calificada de "suma", en cumpli­
miento de un acuerdo adoptado por la 
Corporación en sesión de fecha de ayer, 
por el que se fija la planta y sueldos del 
personal de la Dirección de Estadística y 
Censos. 

-Quedó en Tabla. 
79-Un oficio de la Comisión Especial 

Investigadora de la Industria del Cobre, 
con el que comunica haber elegido Pre­
sidente de ella al Honorable Diputado don 
Juan Peñafiel Illanes. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
89_~os mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Sívori, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Los Sauces para contratar 
empréstitos. 

-Se ma,ndó a la Comisión de Gob1:erno 
Interior y a la de Hacienda, para los efec­
tos de lo dtspuesto en los artículos 61 y 62 
del Regla,mento. 

La señorita Lacoste, doña Graciela, y 
el señor Valenzuela, que modifica la ley 
N9 12.120, sobre impuesto a la compra­
venta, en lo relativo a la forma de pago 
de dicho impuesto. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

S. E. el Presidente de la República hizo 
presente la urgencia para el despacho de 
las observaciones formuladas al proyecto 
de ley que reajusta las rentas de diversos 
servicios de la Administración Pública. 

A proposición del señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) por asentimiento tá­
cito se acordó calificar de "simple" la ur­
gencia hecha presente, sin perjuicio de 
destinar,en la presente sesión, hasta me­
dia hora para el despacho total de ellas. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra el señor Philippi (Ministro de Econo-
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mía, Fomento y Reconstrucción) quien ex­
plicó a la Corporación las razones que tu­
vo en vista el Supremo Gobierno para 
proceder al retiro de la urgencia solicita­
da para el despacho del proyecto de ley 
que reajusta las rentas del personal de la 
Dirección de Estadística y Censo. 

A proposición del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, por 
asentimiento unánime se acordó destinar 
hasta media hora del a presente sesión y 
votar en general el proyecto, y enviarlo 
sólo a la Comisión de Hacienda para el 
s,egundo informe. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra el señor Jerez, quien se refirió a la 
conveniencia de que se envíe al Congreso 
N aciona! un proyecto de ley, que autorice 
a la Municipalidad de Talcahuano para 
contratar un empréstito destinado a la 
ejecución de un plan de obras .públicas. 

A prop,osición del señor Diputado, por 
asentimiento unánime, se acordó dirigir 
oficio, en nombre de la Corporación a S. E. 
el Presidente de la República con el ob­
jeto de que se sirva enviar a la conside­
ración del Congreso Nacional, incluido en 
la actual Convocatoria a sesiones, 'el pro­
yecto del ey, entregado a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Obras Públicas 
por la representación parlamentaria de 
la provincia de Concepción, que autoriza 
a la Municipalidad de Talcahuanó para 
contratar un empréstito destinado a la 
ejecución de un plan de adelanto comu­
nal. 

En seguida, por asentimiento tácito, usó 
de la palabra el señor Klein, quien rindió 
un homenaje a la Industria Azucarera 
Nacional, IANSA, con motivo de haber 
cumplido recientemente diez años de exis­
tencia. 

Por asentimiento unánime, se acordó, 
a proposición de varios señores Diputa-

dos, enviar una nota de congratulaciones 
a la referida Empresa con motivo de ha­
berse celebrado el décimo aniversario de 
su fundación. 

ORDEN DEL DlA 

En primer lugar del Orden del Día, en 
conformidad con el acuerdo adoptado por 
la Corporación en el día de ayer y la re­
solución del día de hoy, correspondía en­
trar a discutir y votar en general el pro­
yecto de ley, con trámite de urgencia ca­
lificado de "suma", originado en un Men­
saj e, que modifica la planta del personal 
de la Dirección de Estadística y Censo, 
informado nuevamente por la Comisión 
de Hacienda por acuerdo de la Sala. 

Puesto en discusión general usaron de, 
la palabra los señores Morales, don Car­
los, Urzúa (Diputado Informante), Phi­
lippi (Ministro de Economí~, Fomento y 
Reconstrucción), Silva Ulloa, Cademárto­
ri, Tagle, y por la vía del a interrupción 
los señores Foncea y Musalem. 

A proposición del señor Morales, don 
Carlos, por asentimiento unánime, se acor­
dó enviar oficio, en nombre d~ la Corpo­
ración, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica con el objeto de que, si 10 tiep,e a 
bien, se sirva proponer durante la discu­
sión del proyecto de, ley, que fija la plan­
ta y sueldos del personal de la Dirección 
de Estadística y Censos, indicaciones des­
tinadas a conceder una asignación de es­
tímulo del 50% de sus remuneraciones a 
los personales de las Plantas Directivas, 
Profesionales y Técnicas de dicha repar­
tición y de la Dirección de Industria y 
Comercio. 

Durante la discusión general del proyec­
to se formularon las siguientes indicacio­
nes al proyecto. 

Artículo 2? 

l.-Del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, y de los seño­
res Barra, Eguiguren, Silva, y Leigh pa-

\ 
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ra reemplazar el inciso cuarto por el si­
guiente: 

"El Presidente de la República podrá 
encasillar Bn los cargos de la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica, a los ac­
tuales funcionarios contratados, siempre 
que reúnan los requisitos exigidos en la 
presente ley y en el Estatuto Administra­
tivo.". 

2.-Del señor Morales, don Carlos para 
reemplazar, en el inciso cuarto, la frase 
"sin sujeción a lo dispuesto en el artículo 
14 del Estatuto Administrativo" por la 
siguiente: "siempre que reúnan los requi­
sitos exigidos en la presente ley y en el 
Estatuto Administrativo". 

Artículo 39 

3.-De los señores Cademártori, Melo 
y Morales, don Carlos, para eliminar en 
el inciso primero la frase "título profesio­
nal universit&rio y". 

4.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar, en el rderido inciso prime­
ro, a continuación de la palabra "Estadís­
tico", la expresión "o Encuestador". 

5.-De los mismos señores Diputados 
para suprimir el inciso segundo. 

6.-Del señor Ministro de Economía, 
Fom-ento y Reconstrucción, y del señor 
Urzúa, para suprimir en el inciso segun­
do la frase "o estar en PQsesión de un tí­
tulo universitario emanado de Escuela de 
Ciencias Políticas y Administrativas", sus­
tituyendo el punto por una coma. 

Artículo 49 

7.-De los señores Cademártori, Melo 
y Morales, don Carlos, para reemplazar 
el inciso segundo por el siguiente: 

"Para desempeñar el cargo de topógra­
fo se requerirá por lo menos ser egresado 
de establecimientos de enseñanza media 
técnica en la especialidad de topografía.". 

Artículo 17 

Fomento y Reconstrucción, para reempla­
zarlo por el siguiente: 

"Artículo 17.-El mayor gasto que re­
presente la aplicación de esta ley en el 
presente año se financiará con los fondos 
consultadJS en los ítem 07103102, 07103! 04, 
071°3105 y 07103108 del Presupuesto vi­
gente de la Dirección de Estadística y 
Censos. Para estos efectos se autoriza al 
Presidente de la República para traspa­
sar a los ítem que corresponda las sumas 
necesarias, sin ninguna de las limitaciones 
establecidas en el artículo 42 del D.F.L. 
N9 47, de 1959. 

Derógase el inciso final del artículo 30 
de la ley N9 14.171, publicada en el Dia­
rio Oficial de 26 de octubre de 1960." 

Artículo nuevo 

9.-De los señores Cademártori, Melo 
y Morales, don Carlos, para consultar el 
siguiente: 

"Artíc1llo . .. -Mensualmente el Direc­
tor de Estadística y Censos informará al 
Congreso Nacional sQbre el cálculo de las 
variaciones del índice del costo de la vi­
da, dando a conocer al Senado y a la Cá­
mara los resultados concretos de las en­
cuestas respecto de cada precio indivi­
dual de l'9s diferentes productos y servi­
cios." 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir la lectura 
de las indicaciones e insertarlas en el Bo­
letín de Sesiones y en la Versión Oficial 
de la Corporación. 

A ind.icación del señor Correa (Primer 
Vicepresidente) se acordó omitir el trá­
mite de votación secreta. 

Puesto en votación económica resultó 
aprobado en general por asentimiento 
unánime, el proyecto se mandó sólo a la 
Comisión de Hacienda para el segundo in­
forme. 

En segundo lugar se pasó a considerar 
8.-Del señor Ministro de ECQnomÍa, las observaciones formuladas por S. E. el 
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Presidente de la República al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso Nacio­
nal, que reajusta las remuneraciones a 
diversos servicios de la Administración 
Pública, con trámite de urgencia califica­
da de "simple". 

Las observaciones en referencia eran 
las siguientes: 

Artículo 12 

Suprimirlo. 

Artículo 13 

Suprimir su NQ 3. 

En el N9 5, agregar el siguiente inciso 
nuevo al artículo 100, que se modifica: 

"Sin embargo, tratándose de traslados 
que provengan de encasillamiento deriva­
dos de reestructuraciones de los Servicios, 
autorizadas por leyes generales o espe­
ciales, estas nuevas destinaciones no re­
querirán del asentimiento de los intere­
sados". 

Artículo 17 

Suprimirlo. 

Artículo 29 transitorio 
Suprimirlo. 

Artículo 12 

Puesta en discusión la observación a es­
ta disposición, usaron de la palabra los 
señores Morales, don Carlos, Philippi 
(Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción) y Silva Ulloa. 

A proposición de la Mesa se acordó omi­
tir el trámite de votación secreta. 

Cerrado el debate por asentimiento uná­
nime se acordó rechazar la observación 
e insistir en el artículo. 

Artículo 13 
Durante la discusin de la observación 

formulada al NQ 3 de este artículo, usa-

ron de la palabra los señores Montes y 
Ruiz-Esquide. 

Por unanimidad se acordó omitir el trá­
mite de votación secreta. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación al NQ 3 de este artículo, 
resultó rechazada por 7 votos contra 26. 

Por asentimiento tácito se acordó in­
sistir en la aprobación con la misma vo­
tación inversa. 

Puesta en discusión la observación que 
consiste en consultar un número 5 nuevo, 
usaron de la palabra los señores Montes, 
Valenzuela y Barra. 

El señor Correa (Primer Vicepresiden­
te) declaró cerrado el debate en esta ob­
servación y las restantes por haber lle­
gado la hora de término del Orden del 
Día. 

Puesta en votación la obs'ervación que 
consiste en consultar un número 5 nuevo, 
resultó rechazada por 44 votos contra 5. 

Artículo 17 

En votación secreta por 16 votos con­
tra 38 resultó rechazada la observación 
a este artiCUlO. 

A proposición de la Mesa se acordó omi­
tir, por asentimiento tácito, el trámite de 
votación secreta en la insistencia y por 
asentimiento unánime se acordó insistir 
en el precepto primitivo con la misma vo­
tación inversa. 

Artículo 29 transitorio 

Por 25 votos contra 18, en votación se­
creta, ~e rechazó la observación formula­
da a este artículo. 

En votación secreta, por 22 votos con­
tra 15 se acordó no insistir -en la ,apro­
bación de la disposición primitiva. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra­
ma del Congreso Nacional y se mandaron 
comunicar al Senado los acuerdos adop­
tados a su respecto. 
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INCIDENTES 

El primer turno en la Hora de Inciden­
tes correspondió al Comité Comunista. 

Dentro de este tiempo el señor Millas 
us6 de la palabra para referirse a la si­
tuación en que se encuentran los habitan­
tes de la población "La Fe.ria" de erradi­
cación, ubicada en el departamento de San 
Miguel. Destacó' el señor Diputado la ur­
gencia de proceder a realizar diversas 
obras tendientes a lograr el saneamiento 
y mejorar las condiciones de vida de di­
chos pobladores. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas con el objeto de 
que la Corporación de la Vivienda proce­
daa efectuar las conexiones de alcanta­
rillado domiciliario en la población deno­
minada "La Feria-Erradicación", de la 
comuna de San Miguel, ya que la actual 
situación constituye un grave peligro pa­
ra la salud de los habitantes de ella. 

A continuación, el señor Millas se ocu­
pó de los problemas asistenciales y hospi­
talarios existentes en el área sur de la 
Quinta Zona de Salud de Santiago. 

Solicitó el señor Millas que se dirigiera 
oficio, en su nombre, al señor Ministro 
de Salud Pública con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas neces'arias pa­
ra que se ponga en práctica el plan rela­
tivo a la construcción y dotación de con­
sultorios periféricos en el area sur de! 
la Quinta Zona de Santiago. 

En seguida se ocupó de analizar otros 
problemas de carácter hospitalario que 
afectan a la referida zona. 

Solicitó el señor Diputado que se diri" 
giera oficio a la Contraloría General de 
la República, en su nombre, transmitién­
dole sus observaciones, con el objeto de 
que se sirva disponer la instrucción de 
un sumado administrativo para investi­
gar las irregularidades que existirían en 
la designación del Jefe del Servicio de 
Medicina del Hospital "Barros Luco" de 
Santiago, el traslado del Servicio de Me-

dicina General del Hospital "Barros Lu­
co" al Hospital "Trudeau"; 

Además, el señor Diputado solicitó que 
se dirigiera oficio, en su nombre, a lo que 
adhirió el señor Muga, al señor Ministro 
de Salud Pública con el objeto de que se 
establezca un servicio adecuado para la 
mantención de la ambulancia que presta 
servicio en la Población "José María Ca­
ro". 

A continuación Su Señoría se refirió a 
la situación producida en la Municipalidad 
de La Granja con motivo del incumpli­
miento de la Corporación de la Vivienda 
en el pago de los servicios que le presta 
con motivo de la atención de la población 
"San Gregorio", tales como los derechos 
de extracción de basura y otros. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al s·eñor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que se sirva adop­
tar las providencias necesarias para que 
la Go!'poración de la Vivienda pague a 
la Municipalidad de La Granja las sumas 
que le adeuda por servicios y atención 
prestada a la Población "San Gregorio". 

Se refirió, en seguida, el señor Dipu­
tado a la situación financiera producida 
en la Municipalidad de Ñuñoa con motivo 
de la creación de la comuna de La Reina, 
lo que ha significado una considerable re­
ducción de sus ingresos. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones en su nombre, 
al señor Contralor General de la Repúbli­
ca con el objeto de que se sirva autorizar 
por una sola vez, y en forma excepcional 
a la Municipalidad de Ñuñoa para desti­
nar el excedente de la contribución adi­
cional establecida por el Art. 27 de la ley 
N9 11.704, para financiar los servicios de 
alumbrado público y otros, al pago de re­
muneraciones del personal de dicha Cor­
poración y de otras obligaciones pendien­
tes. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Democrático Nacional. El señor Ley ton 
usó de la palabra para referirse a las re­
soluciones judiciales que ha dado lugar 
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a la formación de causa criminal contra 
los Diputados señores Luis Valente y Car­
los Rosales, y formuló diversas conside­
raciones sobre la inversión y destino que 
se le da a los recursos provenientes de la 
ley NI? 11.828, sobre tributación del cobre. 

En seguida se refirió el señor Diputado 
a la necesidad de proceder a la ejecución 
de diversas obras públicas en las comu­
nas de Rancagua y Rengo. 

Con relación a estas materias solicitó 
que se enviaran, -en su nombre, los siguien­
tes oficios: 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, con el objeto de que 
se sirva disponer que la Corporación de 
Fomento de la. Producción, con cargo a 
los recul'SOS provenientes de la ley N9 
11.828, destine la suma de E9 50.000 para 
dotar de servicio de agua potable a la po­
blación "Granja Estadio" de la ciudad de 
Rancagua; 

Al señ-or Ministro de Obr~ Públicas, 
con el objeto de que la Dirección de Obras 
Sanitarias proceda a llamar a propuestas 
públicas para la intalación de los servi­
cios de alc.antarillado y dotación de agua 
potable a la Escuela Primaria de la Po­
blación "Granja Estadio" de Rancagua; 

Al mismo señor Ministro de Estado pa­
ra que se sirva disponer se inicien los es­
tudios para la instalación de obras sani­
tarias en las canes Guacolda, Pedro Se­
gundo Estrada y Gabriela Mistral, de la 
localidad de Rengo; 

Al mismo señor Ministro de Estado con 
el objeto de que la Dirección de Arquitec­
tura destine los recursos necesarios para 
la ejecución de las obras de ampliación de 
la Escuela NQ 3 de Rengo. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Independiente. 

Usó de la palabra el señor De la Presa 
quien rindió homenaje al Liceo de Meli­
pilla con ocasión de cumplirse el vigésimo 
quinto aniversario de su funcionamiento 
en esa .ciudad. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Regalmento los señores 
Diputados que se indican solicitaron que 
se enviaran en sus respectivos nombres 
los siguientes oficios: 

El señor Teitelboim, al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de solici­
tar la pronta solución del problema habi­
tacional que afecta a los pobladores de 
mejoras del Cerro Las Cañas de Valpa­
raíso. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para insistirle en la nece­
sidad que existe de terminar cuanto an­
tes la construcción del Camino Venado ha­
cia La Vega, en Quebrada Alvarado, en 
Limache. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el obj eto de que se busque una so­
lución definitiva al problema de local que 
tiene la Escue!a NQ 137, ubicada en Sec­
tor Venado-La Vega, Quebrada Alvarado, 
de Limache. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se proceda a instalar agua pota­
ble en la localidad de El Belloto, comuna 
de Quilpué. 

El señor Gumucio, al seño'r Ministro de 
Educación Pública, para que a través de 
la Universidad de Chile, se le envíen co­
pias del informe del "Instituto de Organi-

. zación y Administración" INSORA, sobre 
la movilización .colectiva. 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Educación Pública, por el que le solicita 
se proceda a construir un nuevo local pa­
ra la Escuela N9 3 de Bulnes, p.ara el cual 
ya existen terrenos donadüs en junio del 
año 1961. 

El señor Foncea, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para exponer­
le el problema suscitado por el des,pido de 
trabajadores de} fundo "La Suiza" comu­
na de San Clemente, departamento y Pro­
vincia de Talea, los cuales desde hace va­
riüs meses se encuentran sin trabajo y no 
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se les han hecho imposiciones ni desahu­
cios respectivos, razón por la cual el se­
ñor Diputado, solicita la visita' de un Ins­
pector de la Dirección del Trabajo, para 
que constate estos hechos. 

Correspondía considerar en la Hora de 
las Votaciones los proyectos de acuerdos 
que se encontraban pendiente para la re­
solución de la Sala. 

Por no haber número en la Sala para 
adoptar acuerdo se procedió a llamar a 
los señores Diputados hasta por cinco mi­
nutos. 

Transcurrido dicho lapso no hubO' quó­
rum. 

El señor Correa (Primer Vicepresiden­
te) levantó la sesión en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 89 del Regla­
mento. Eran las 19 horas y 20 minutos. 

Sesión 17'.', Extraordinaria, en miércoles 13 de 

noviembre de 1963. Presidencia del señor Loyola, 

se abrió a las 21 horas y 45 minutos, y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Cademártori l., José 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Eguiguren A., Gregorio 
Fierro L., Fermm 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Godoy U., César 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Holzapfel A., Armando 
Jerez H., Alberto 

Martín M., Luis 
Millas C., Orlando 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Osorio P., Eduardo 
Pareto G., Luis 
Pontigo U., Cipriano 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Silva U., Ramón 
Stark T., Pedro 
Valen zuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kampfe Bordalí, don Ar­

noIdo. 

ACT~S DE LAS SESIONES ,ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprO'bar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19.-Una presentación suscrita por 

treinta y un señores Diputados, con la que 
solicitan al señor Presidente de la Corpo­
ración se sirva citar a sesión para el día de 
hoy, de 21.30 a 24 horas, con el objeto de 
"tratar el pro'blema telefónico y despidos 
de personal, en relación con la actitud del 
Gobierno sobre la materia." 

-Transcrita oportunamente a los seño­
res Diputados, se mandó a1'chivar. 

29-1)n oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que retira las obser­
vaciones formuladas al proyecto de ley 
despachad6 por el Cüngreso Nacional, que 
beneficia a los cónyuges sobrevivientes e 
hijos menores de las víctimas de los suce­
sos ocurridos en la Población José María 
Caro. 

-Quedó en Tabla. 
39-Dos oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas, con lO's que contesta 108 

que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las materias que se señalan: 

Del señor Millas, relativo a la expro­
piación de terrenos en las orillas del río 
Boldos, comuna de Toltén, y 

De los señores Melo, Montes y Teitel­
boim, referente a la construcción de de­
fensas fluviales para prevenir las creci­
das del río Imperial. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente, motivada en una peti­
ción suscrita por 31 señores Diputados, 
correspondía ocuparse del "problema tele­
fónico y los despidos de personal, en re-

• 
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lación con la actitud del Gobierno sobre la 
materia". 

En los tiempO's de los Comités Demócra­
ta Cristiano, Radical; Liberal; Socialista, 
Comunista e Independiente, usaron de la 
palabra los señores Hamuy, Atala y Cla­
vel, Eguiguren, Fierro, Cademártori y 
Pareto, respectivamente. 

En los nuevos tiempos que correspon­
dieron a los Comités Demócrata Cristia­
no, Radical y Socialista, usaron de la pa­
labra los señores Fierro, Gumucio, Musa-
1em, Atala y Barra, respectivamente, y 
por la vía de la interrupción los señores 
Godoy y Hamuy. 

Durante la sesión, los señores Diputa­
dos que se indican solicitaron que se en­
viaran los siguientes oficios: 

El señor Hamuy, en nombre del Comi­
té Demócrata Cristiano a lo que adhirie­
ron los Comités Socialista y Comunista, 
al señor Ministro del Interior con el obje­
to de que adopte las medidas necesarias 
para que se proceda a realizar un plan de 
ampliaciones telefónicas, para darles ma­
yor seguridad a los usuarios y prestarles 
un mej 01' servicio que el que actualmente 
les proporciona la Compañía de Teléfonos 
de Chile; 

El señor Atala, en su nombre, a lo que 
adhirieron los Comités Demócrata Cris­
tiano, Comunista, Independiente y Demo­
crático Nacional, a los señores Ministros 
del Interior y del Trabajo y Previsión So­
cial, con el objeto de que se sirvan adop­
tar las medidas necesarias para que el 
cO'nflicto de los trabajadores telefónicos, 
derivados de los despidos y de la no aten­
ción :le sus pliegos de peticiones, sea mo­
tivo de preocupación preferente de parte 
de los representantes del Poder Ejecutivo 
en la Compañía de Teléfonos de Chile, con 
el fin de que se resuelva a la brevedad 
este problema y se ponga término al des­
pido masivo de empleados y obreros. 

El señor Fierro, en nombre del Comité 
Socilista, a lo que adhirieron los Comités 
Demócrata Cristiano, Comunista e Inde­
pendiente, a S. E. el Presidente de la Re-

pública y al señor Ministro del Interior, 
con el objeto de que en el menor tiempo 
posible se adopten las providencias nece­
sarias para proceder a la nacionalización 
de la Compañía de Teléfonos de Chile; 

El señor Fierro, en nombre del Comité 
Socialista, a los señores Ministros del In­
terior y del Trabajo y Previsión Social 
con el objeto de que se sirvan adoptar las 
medidas necesárias para que la Compañía 
de Teléfonos de Chile suspenda el despido 
de empleados y obreros mientras S. E. el 
Presidente de la República y la Honorable 
Cámara de Diputados no adoptan las me­
didas convenientes para que se resuelva 
este problema que afecta a los trabajado­
res de la referida Empresa; 

El mismo señor Diputado, en SU nom~ 

hre, transmitiéndo~e sus observaciones :11 
señor Ministro del Interior, con el objeto 
de que se sirva adoptar las providencias 
necesarias para que la Compañía de Telé­
fonos de Chile dé cumplimiento a las obli­
gaciones establecidas en el contrato ley 
suscrito con el GobiernO'. 

El señor Godoy, solicitó que se dirigie­
ra oficio, en su nombre, a lo que adhie­
ron los Comités Radical, Socialista y De­
mócrata Cristiano, a los señores Minis­
tros del Interior y del TrabajO' y Previsión 
Social con el objeto de que se adopten las 
medidas necesarias para que se proceda a 
la inmediata reincorporación del personal 
de empleados y obreros recientemente 
despedido de la Compañía de Teléfonos 
de Chile. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, se levantó ella a las 24 
horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Santiago, 15 de noviembre de 1963. 
La Honorable Cámara de Diputados por 

oficio NQ 3290, de 2 de octubre ppdo., se 
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ha servido comunicarme que el H. Con­
greso Nacional ha prestado su aproba­
ción a un p.royecto de Ley que modifica el 
Decr-eto con Fuerza de Ley N9 2 Y la Ley 
N9 15.163, de 13 de febrero del presente 
año, en lo relacionado con el reajuste de 
los créditos o deudas otorgados para la 
adquisición o construcción de viviendas 
económicas y otras. 

En uso de las atribuciones que me con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po­
lítica del Estado, el Gobierno que repre­
sento estima conveniente observar algu­
nas de las disposiciones del aludido pro­
yecto de ley en la forma y las considera­
ciones que en cada casos eñalo: 

l.-El artículo 19 del Proyecto de Ley 
sustituye el artículo 91 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2, de 31 de julio de 
1959, agregado por el artículo 19, letra j) 
de la ley N9 15.163, de 13 de febrero del 
año en curso, por el que se menciona en 
el referido proyecto de ley, establecien­
do un régimen de bonificación para las 
deudas reajustables provenientes de prés­
tamos otorgados por las Instituciones que 
menciona, destinados a la construcción o 
adquisición d-e "viviendas económicas" o 
de viviendas que no tengan la calidad de 
económicas en los casos autorizados por 
la ley y demás créditos reajustables in­
dicados en el artículo 68. 

Las letras a) y b) de dicho artículo in­
di'can las condicinoes que es menester 
cumplir para tener derecho a la referida 
bonificación. En efecto, la letra a) esta­
blece que "en el caso de viviendas asig­
nadas o vendidas por las mencionadas 
Instituciones, que el valor de dicha vi­
viendas no haya sido superior a seis mil 
unidades reajustables", y la letra b) "en 
el caso de préstamos o créditos reajusta­
b!es concedidos, que su monto no haya 
excedido originalmente ni exceda al mo­
mento de acordarse la bonificación de seis 
mil unidades reajustables". 

El Gobierno que represento ha sosteni­
do que es justa y conveniente esta bonifi-

caóón siempre que ella sea aplicable a vi­
viendas consideradas modestas, o sea, que 
pertenezcan a personas de escasos recur­
sos. Por esta razón la Ley 15.163 estable­
ció como límite 3.500 unidades reajusta­
bIes, lo que equivale a bonificar, hoy día, 
a deudas o créditos ascendentes a EQ 
7.000, más o menos, por vivienda. Al tra­
mitarse el Proy-ecto de Ley a que me refie­
ro, el Ejecutivo aceptó subir dicho límite 
de 3.500 unidades reajustab!es a 5.000, 
cantidad que representa hoy día E9 10.000 
más o menos, pero le parece exagerado 
extender el límite de bonificación a 6.000 
unidades reajustables. 

Asimismo, en las letras a) y b) del ar­
tículo 19, no aparece bien en claro si el 
derecho a la bonificación se refiere a prés­
tamos ya otorgados a la fecha de vigencia 
de la ley y también a los que se conce­
dan con posterioridad a ella y siempre que 
no exceda del limite total por vivienda. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en solicitar de Sus Señorías reempla­
zar las letras a) y b) d€l artículo 19 del 
proyecto, por las que oportunámente se 
indican. 

H.-El artículo 39 del Proyecto de Ley 
a que me vengo refiriendo, sustituye el in­
ciso final del artículo 27 del Decreto N9 
1.101, publicado en el Diario Oficial de 18 
de junio de 1960, por otro que establece 
que a contar desde el 19 de marzo de 1964, 
el reajuste anual no podrá sobrepasar en 
ningún caso, del 70 % de la variación que 
experimente el costo de la vida determi­
nado por la Dirección de Estadística 'Y 
Censos, para el correspondiente período. 

El Gobierno que represento considera 
altamente inconveniente la limitación del 
reajuste de las deudas o créditos otorga­
dos, entre otras, por las siguientes ra­
zones: 

a) El reajuste que se aplique a las deu­
das que se contraen con la Corporación 
de la Vivienda, ya fue rebajado en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 15.163, al esta­
blecer esta última que para calcular el re-
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ajuste se tomará el índice más bajo entre 
el correspondiente a los salahos y suel­
dos y el del índice del costo de la vida; 

b) Aceptar el sistema de limitar el re­
ajuste de 70% de la variación que expe­
rimente el índi'ce del costo de la vida, sig­
nifica, en el fondo, descapitalizar a las 
Instituciones que otorguen dichos présta­
mos o créditos, ya que ellas no recupera­
rán el verdadero valor que representa la 
reposición de cada vivienda y con ello co­
meter la injusticia social de que se pue­
dan otorgar viviendas a un grupo menor 
de personas que el requerido, y 

c) Como dicho sistema no es aplicable 
a las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 
se produciría una fuga de los interesados 
en créditos de vivienda, desde las Asocia­
ciones de Ahorro y Préstamo hacia la Cor­
poración de la Vivienda e Instituciones de 
previsión en vista de que en ellas tendrían 
reajustes en precios al real, con lo cual 
desaparecerían las Asociaciones en breve 
plazo, suprimiéndose un medio indispensa­
ble para el cumplimiento del Plan Habi­
tacional y que ha tenido atractivo en los 
organismos internacionales y extranjeros 
que le han otorgado créditos de impor­
tancia. 

Por las consideraciones anotadas, esti­
mo que debe rechazarse en todas sus par­
tes el artículo 39 del Proyecto de Ley. 

IIL-El artículo 9 del Proyedo de Ley 
sustituye el artículo 71 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2, de 1959, por el que 
me ha comunicado el Honorable Congreso 
y se refiere a los créditos otorgados a no 
más de dos años plazo, con el fin exclusi­
vo de construir "viviendas económicas". 

El inciso 29 de este artículo 49, dispo­
ne el régimen de reajustabilidad de esos 
créditos convirtiéndolos en cuotas de aho­
rro para que el prestatario las pague por 
el valor que tengan dichas cuotas de aho­
rro en el momento de solucionar la obli­
gación. Sin embargo, la redacción que ac­
tualmente tiene dicho inciso 29, no con­
templa con claridad el hecho de que el 
prestatario no recibe el crédito de una so-

la vez sino por parcialidades a medida que 
se avanza en la construcción; de suerte 
que puede suceder el caso que en realidad, 
con motivo del reajuste parcial de las cuo­
tas de ahorro, reciban en moneda corrien­
te un menor valor que aquel que está obli­
gado a pagar. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo reemplazar el inciso 29 del artículo 
49, por el que se señala en su oportunidad. 

IV.-Convendría relacionar las mate­
rias a que se refieren estas observaciones 
con el régimen de retiros y anticipos re­
glamentado por el Decreto cOn Fuerza de 
Ley N9 205, sobre Asociaciones de Aho­
rro y Préstamo. 

En efecto, la práctica ha podido demos­
trar que la disposición del artículo 37 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 205, de 
1960, que determina que: "las cantidades 
retiradas antes del término del ejercicio 
no se 'computarán para establecer el valor 
de cada cuenta", debe interpretarse en el 
sentido de que el ahorro previo girado, 
cuando se obtiene un préstamo de cons­
trucción o adquisición, no constituye reti­
ro de fondos, pues las sumas permanecen 
dentro del sistema de ahorro y préstamos 
y porque resulta injusto privar a! aho­
rrante, cuyos fondos han estado a dispo­
sición de la Asociación, por un lapso y 
contribuyendo a financiarla, del reajuste 
de los mismos que, como deudor, va a pa­
gar por las sumas recibidas en préstamo. 
Como el concepto retiro, que se ha em­
pleado en la disposición no es claro y ha 
suscitado dudas en cuanto a su alcance, 
en vista de las razones expuestas, convie­
ne agregar una norma que establezca en 
':orma positiva que los ahorros que se gi­
ran cuando se obtiene un préstamo, nO 
constituyen retiro y, por ende, dejar esta­
blecido que ganan reajuste. 

A su vez, dictada la disposición que 
apuntamos, es necesario modificar el ar­
tículo 55 que determina que, en el caso de 
pago anticipado de la obligación, el deudor 
sólo deberá intereses. Resulta evidente que 
si el asociado percibe reajustes por sus 
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ahorros hasta la fecha en que los gira, ob­
tenido un préstamo, debe a su vez pagar 
reajuste en el caso de pago anticipado d2l 
total de una obligación. 

En atención a lo dispuesto, propongo 
agregar a los artículos 37 y 55 del Decre­
to con Fuerza de Ley N9 205, los incisos 
que se indican. 

V.-El artículo 19 transitorio del Pro­
yecto de Ley dispone que el reajuste del 
35 % establecido a contar del 19 de julio 
de 1963, regirá a partir del 19 de marzo 
de 1964 .para aquellos créditos reajusta­
bIes,. y solamente en relación con los divi­
dendos afectos a bonificación. 

El Gobierno que represento ha estima­
do que dicho reajuste debe regir desde el 
19 de enero de 1964 y no del 19 de marzo 
en vista de que la bonificación se empe­
zará a pagar a partir del 19 de enero. Asi­
mismo, conviene aclarar que la aludida 
suspensión no sólo rige para aquellos cré­
ditos que estén afectos a bonificación. 

En efecto, la lectura del inciso primero 
del artículo 19 transitorio del Proyecto 
aprobado por el H. Congreso, lleva a la 
conclusión de que el reajuste fijado por 
decreto de julio de 1963, se aplicará sola­
mente a los créditos reajustables sujetos 
a bonificación y éstos únicamente a partir 
del 19 de marzo próximo. A contrario sen­
su, ese reajuste no se aplicará nunca a 
los créditos no suj etos a bonificación. 

Entiendo que no ha sido la intención 
del H. Congreso establecer tan injusto sis­
tema. El Gobierno que presido estima, pa­
ra subsanar dicha situación discrimina­
toria, que el reajuste debe aplicarse de la 
siguiente manera: a) Para los créditos 
sujetos a bonificación, solamente a partir 
del 19 de enero de 1964, y b) Para los 
créditos no sujetos a bonificación, un re­
ajuste del 15% en el segundo semestre de 
1963, y el total del reajuste a partir del 
1 Q de enero de 1964. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo sustituir el inciso primero del ar­
tículo 1 Q transitorio, por el que se indica 
oportunamente. 

En atención a las observaciones que he 
formulado al Proyecto de Ley a que me 
vengo refiriendo, y teniendo en cuenta las 
consideraciones que he hecho valer, soli­
cito de Sus Señorías que se sirvan consi­
derarlas para que ellas sean tratadas en 
el actual período de sesiones extraordina­
rias del Honorable Congreso, con el ca­
rácter de urgencia. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri R.- Miguel 
Schweitzer." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

• REPUBLICA 

Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que solicitaba que la sesión 
que debía celebrar la H. Cámara el día 
jueves 14 del presente, para considerar 
la situación producida en Palena, tuviera 
el carácter de "secreta". 

3.-0FICIO DE S E EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 627.- Santiago, 19 de noviembre 
de 1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que se pued~ ocupar _el H. Con­
greso N aciona1 en el actual período Ex­
traordinario de Sesiones, las siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que faculta al Presidente de !a 
República para contratar empréstitos con 
el objeto de suscribir el aumento de capi­
tal exigible del Banco Interamericano de 
Desarrollo. (Boletin NQ 1913, de la H. Cá­
mara de Diputados). 

2.-El que declara monumento nacional 
al Fuerte de "Tucapel". (Boletín N9 1880, 
de la H. Cámara de Diputados). 

3.-El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a sus actuales 
ocupantes las casas que forman la pobla­
ción Ruiz Tagle, de Santiago. (Boletín N9 
1704, de la H. Cámara 'de Diputados), y 



SESION 18::t, EN MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 1963 1371 

4.-El que libera de derechos la inter­
nación de una camioneta destinada a la 
Parroquia de Pichidegua. (Boletín N9 
20.721, del H.Senado). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Jorge Ales­
sandri R.-Sótero del Río G." 

4.-0FICIO DE S E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 

"N9 629.- Santiago, 19 de nohembre 
de 1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El .que faculta al Presidente de la 
República para contratar empréstitos con 
el objeto de suscribir el aumento de capi­
tal exigible del Banco Interamericano de 
Desarrollo. (Boletín N9 1913), y 

2.-El que fija nuevasp!antas al per­
sonal de la Dirección de Estadística y Cen­
sos, dependiente del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción. (Bole­
tín N9 10.045). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : JOl'ge Ales­
sandri R.-Sótero del Río G." 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4022.-- Santiago, 14 de noviembre 
de 1963. 

En respuesta a la comunicación conte.-t 
nida en oficio N9 10.473, de fecha 31 de 
octubre ppdo., por la que V. E. ha tenido 
a bien poner en conocimiento de esta Se­
cretaría de Estado las observaciones for­
muladas por el H. Diputado don Rigober­
to Cossio Godoy, cúmpleme manifestar a 
V. E. que este Ministerio por nota N9 
3843, de fecha 30 de octubre último, ha­
bía ya dado contestación al señor Alcalde 
de la I. Municipalidad de Purranque con 
respecto a su ,petición de E9 5.000 para 

atender a la reparación de calles de esa 
ciudad con cargo al 2 % Constitucional. 

En la referida comunicación se ha he­
cho presente al señor Alcalde que por el 
presente año no será posible atender a su 
petición por encontrarse totalmente ago­
tados dichos fondos, no obstante lo cual 
se estudiará la posibilidad de hacerlo el 
año próximo con cargo al ejerci·cio Pre­
supuestario correspondiente. 

Lamenta este Ministerio que el H. Di­
putado haya deslizado en sus observacio­
nes algunos conceptos que no se compade­
cen con la realidad, ya que el Gobierno ha 
Estado prestando constante y efectiva ayu­
da a los Municipios de diferentes regiones 
del país y especialmente a aquellos que 
~üraviesan por situaciones económicas di­
fíciles derivadas de déficit ,presupuesta­
rios motivados por merma en sus entra­
das producida por la situación de mora de 
los contribuyentes o por tener que afron­
tar gastos extraordinarios derivados de 
circunstancias excepcionales y para 10 
cual no contaban con las reservas presu­
puestarias correspondientes. 

Lejos pues de someter las peticiones de 
los Municipios a una tramitación burocrá­
tica, se les ha dado oportunidad, adecua­
da y jutificada atención. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. so­
bre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4025.- Santiago, 14 de noviem­
bre de 1963. 

Complementando mi oficio Confidencial 
N9 163, de 29 de agosto próximo pasado, 
relacionado con un reclamo formulado 
centra Carabineros de Purranque, que V. 
E. diera a conocer a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del H. Diputado don 
Rigoberto Cossio Godoy, me es grato re­
mitir a V. E. para su conocimiento y del 
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H. Parlamentario aludido, el Informe Re­
servado N9 78, de 28 de octubre último, 
evacuado por la Dirección General respec­
tiva, una vez a'finada la pieza sumarial 
que se instruyó para establecer las respon­
sabilidades que pudiera caberles a los 
funcionarios de esa Institución. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4024.- Santiago, 14 de noviem­
bre de 1963. 

Me refiero a la nota de V. E. NQ 10213, 
de 23 de septiembre último que incide en 
la solicitud formulada por el H. Diputado 
don Luis Papic Ramos, en orden a obte­
ner que se dispusiese una investigación 
tendiente a establecer la responsabilidad 
que pudiera afectarle al Cabo de Carabi­
neros de Panguipulli, Ricardo Leal en las 
lesiones de que habría sido objeto don Ri­
cardo Berrocal, vecino de dicha localidad. 

En respuesta a dicha nota, cúmpleme 
remitir a V. E. para su conocimiento y del 
H. Diputado mencionado, el Informe NQ 
44, de 8 de noviembre en curso y demás 
antecedentes que la Dirección General ha 
hecho llegar a esta Secretaría de Estado 
sobre esta materia. 

Saluda atte. a Ud. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4026.- Santiago, 14 de noviembre 
de 1963. 

Cúmpleme referirme a la nota de V. E. 
NQ 10343, d,e 23 de octubre último, por 
medio de la cual solicita a nombre del H. 
Diputado don Carlos Muñoz Horz, se au­
mente la dotación de la Subcomisaría Quil­
pué, de la Prefectura de Viña del Mar. 

Sobre el particular, la Dirección Gene­
ral de Carabineros, por oficio NQ 24526, 
de 11 de noviembre en curso, ha infor-

mado a esta Secretaría de Estado, que mo­
mentáneamente es imposible satisfacer es­
ta petición, dada la escasez de plazas dis­
ponibles. 

Debo manifestar a V. E., no obstante 
lo anterior, que la petición formulada por 
el H. Diputado señor Muñoz, se tendrá 
presente para cuando se obtenga el au­
mento de plazas que se gestiona. 

Saluda atte. a Ud. (Fdo.): Sótero del 
Río Guhdián". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4027.- Santiago, 14 de noviembre 
de 1963. 

Me refiero a su oficio N9 10030, de 29 
de octubre último, por medio del cual V. 
E. solicita a nombre del H. Diputado don 
Federico Bucher Weibel, la creación de 
un Retén de Carabineros en la localidad 
de Pargua. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y del H. Diputado 
señor Bucher, la nota NQ 24636, de 12 de 
noviembre en curso, de la Dirección Gene­
ral correspondiente, que informa amplia­
mente sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

INTERIOR 

"N9 4054.- Santiago, 16 de noviem­
bre de 1963. 

Esa H. Cámara de Diputados ha envia­
do a este Ministerio el oficio NQ 10.338, 
fechado el 22 de octubre del año en curso, 
en el cual, por encargo del H. Diputado 
señor' Jorge Aspée Rodríguez, solicita sea 
acogida favorablemente la petición for­
mulada por la Municipalidad de Casablan­
ca, en orden a declarar zona de balneario 
a la Caleta Quintay. 

Al respecto, tengo el honor de informar 
a V. E. que por oficio N9 3775, de 24 de 
octubre último, este Ministerio envió al 
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Consejo de Defensa de la Ley de Alcoho­
les del Ministerio de Justicia la petición 
que para la finalidad antes expuesta en­
viara la Municipalidad aludida por inter­
medio del Intendente de la Provincia de 
Valparaíso, a fin de que fuera d~ctado el 
decreto correspondiente. En efecto, la De­
fensa de la Ley de Alcoholes que antes 
pertenecía al Ministerio de Agricultura 
depende del Ministerio de Justicia y, por 
lo tanto, a éste le corresponde dictar el 
decreto que incluye entre las ciudades-bal­
nearios o lugares de turismo a la Caleta 
de Quintay, modificando al efecto el ar­
tículo 14 del Decreto NQ 265, de 26 de 
abril de 1944, del Ministerio de Agricul­
tura que reglamenta el artículo 157 de la 
Ley de Alcoholes. 

Saluda atte. a Ud. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

ll.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 1322.- Santiago, 14 de noviembre 
de 1963. 

En relación con el oficio de V. E. NQ 
10.371, de 23 de octubre ppdo., por el que, 
a petición del H. Diputado don Emilio Mo­
lina Pincheira, solicita que se envíe un 
Mensaje al Congreso Nacional, en el que 
se contemplen recursos para la adquisi­
ción de terrenos y la construcción de un 
edilj'iéiopara la Cárcel Pública de Concep­
ción, me permito manifestar a V. E. que 
seconshle:r:arán fondos para dicho objeto 
en el Presupuesto de Capital del próximo 
año, de este Ministerio. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Es'cobar". 

12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 1321.- Santiago, 14 de noviembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 
10.396, de 24 de octubre ppdo., en el que 
se sirve solicitar a petición del H. Dipu-

tado don Pedro Stark Troncoso, se cree 
en la ciudad de Santa Bárbara una Ofici­
na de Registro Civil e Identificación de­
pendiente de la provincia de Bío-Bío que 
atienda algunos días de la semana a sus 
pobladores, me permito comunicar a V. E. 
que el Director del Registro Civil e Iden­
tificación ha informado a este Ministerio 
que en los primeros días del próximo mes 
se dispondrá una comisión desde la Ofi­
cina de Los Angeles, la cual, conforme a 
las necesidades existentes, atenderá y es­
tudiará la forma de atención periódica 
que se hará en lo sucesivo, en la localidad 
antes mencionada. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NI> 1323.- Santiago, 14 de noviembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 
10.428, de 25 de octubre ppdo., en que a 
petición del H. Diputado don Luis Papic 
Ramos se sirve solicitar se dote del mobi­
liario indispensable a la Oficina del Re­
gistro Civil de la localidad de Los Lagos, 
me permito comunicar a V. E. que el Di­
rector General del Servicio ha informado 
que dentro del plan de adquisiciones del 
próximo año será considerada esta peti­
ción en forma preferente. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1464.-Santiago, 15 de noviembre 
de 1963. 

Acuso recibo de su oficio NQ 10.568, de 
8 de noviembre en curso, dirigida a S. E. 
el Presidente de la República, en el cual 
trasmite la petición del H. Diputado se­
ñor Eugenio Ballesteros Reyes, a fin de 
que el Ejecutivo otorgue patrocinio cons­
titucional al proyecto de ley que crea la 
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Caja de Previsión del Comerciante. In­
dustrial y Artesano. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he solicitado a 
la Superintendencia de Seguridad Social 
informe sobre dicho proyecto, con el cual 
esta Secretaría de Estado podrá dar a esa 
H. Cámara una respuesta definitiva so­
bre dicha petición. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 1463.- Santiago, 16 de noviembre 
de 1963. 

Por oficio NI? 10.493, de 30 de octubre 
último, V. E. me transmite la petición 
fOrmulada por el H. Diputado don Gre­
gario Eguiguren Amunátegui, relacionado 
con el pago de los reajustes legales que se 
adeudan a los jubilados de la Caja de 
Previsión del Hipódromo Chile. 

En respuesta, me permito transcribir a 
esa H. Cámara Nota NI? 2699, de 14 de 
noviembre en curso, de la Superintenden­
cia de Seguridad Social, que dice como si­
gue: 

"a) La ley NI? 9.576, determinó que las 
Cajas de Previsión de los empleadores de 
los hipódromos, podrán, dentro de las po­
sibilidades que permitan sus cálculos ac­
tuariales, los que deberán ser ratificados 
y aprobados por la Superintendencia de 
Seguridad Social, reajustar las pensiones 
de jubilación y montepÍo que sirven, siem­
pre que concurran, además de las posibi­
lidades señaladas, variaciones en el índi­
ce del costo de vida superior en un 10 % 
can respecto de la fecha de concesión de !a 
pensión o de su último reajuste". 

"Por tanto, si la situación financiera 
de la Institución no le permite reajustar 
los beneficios, aun cuando una ley le orde­
ne hacerlo y si ésta no le otorga los re­
cursos necesarios, debe operar en forma 
tal, que no se produzca la situación de 
desequilibrio que previó la ley NI? 9.576". 

"b) El "Estudio técnico financiero so­
bre el plan de beneficios y recursos del 
Fondo de Pensiones de los Empleados del 
Hipódromo Chile, para el año 192", reali­
zado por el Actuario Matemático señor Al­
berto Castro López, concluyó que "si las 
condiciones actuales no varían favorable­
mente o llegaran a empeorarse, como po­
dría ser posible, los déficit que se produ­
cirían en el futuro serían de tanta consi­
deración, que llegarían prácticamente a 
imposibilitar el debido cumplimiento de 
los compromisos". 

Agrega el Estudio Actuarial indicado: 
"La causa fundamental de tales resulta­
dos se encuentra, casi en su integridad, 
en el sistema de jubilaciones, donde cada 
posible pensionado busca, antes de reti­
rarse de la actividad, mejorar exagerada­
mente el monto de su jubilación, consi­
guiendo un doble puesto con dicho objeti­
vo. Otra anomalía que encarece los costos 
está en el plazo del promedio para jubi­
lar. El promedio a base del último año 
permite incurrir en abusos con perjuicio 
para todo el sistema, y si dicho plazo se 
prolonga a los 3 últimos meses el costo de 
las pensiones Se reduciría en un 4 % de 
las remuneraciones." 

"Lo anterior, en el caso particular de 
los empleados del Hipódromo, no hace más 
que confirmar lo que en el plano general, 
desde largo tiempo, viene repitiendo esta 
Superintendencia en múltiples informes y 
en los trabajos de !as Comisiones del H. 
Congreso. La mayor parte de los regíme­
nes con disposiciones que se han conside­
rado excesos previsionales por la gran li­
beralidad con que otorgan los beneficios, 
y los mecanismos de fraude que permiten 
surgir, están destinados -especialmente 
cuando se refieren a poblaciones peque­
ñas- a caer en carta plazo, en situaciones 
deficitarias que, como dice el Estudio, po­
nen en peligro el servicio de los benefi­
cios regulares. 

"e) Frente a la situación financiera 
descrita, han surgido las siguientes solu­
ciones: 
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"1) Aumentar los recursos de la Caja. 
por mayores aportes patronales y de los 
imponentes; 

2) Modificar la ley de pensiones, refor­
mando el sistema de fijación del monto 
de las jubilaciones, limitar el otorgamien­
to de pensiones prematuras, etc. 

"3) Reducir las pensiones en algún por­
centaje, si la situación financiera así lo 
exige. 

"d) La solución primera del punto an­
terior, es materia de ley, y en el caso de 
la previsión de los empleados su conside­
ración es difícil, puesto que el mayor fi­
nanciamiento del sistema se apoya en im­
puestos sobre las Apuestas Mutuas. 

"La segunda situación está siendo en­
frentada por esta Superintendencia. En 
efecto, se estudia un proyecto de ley que 
modifica la ley 6.836, de las Cajas Hípi­
cas. Se redactó un anteproyecto, el que ha 
sido estudiado por las cuatro Cajas del 
sector hípico y en fecha próxima será so­
metido a consideración del Ministerio. Es­
te proyecto resolverá muchos de los pro­
blemas que con la legislación vigente se 
traducen en la situación aflictiva que he­
mos descrito, y que ahora lamentan los 
pensionados de la Caja de Empleados del 
Hipódromo Chile. 

"Frente a lo dispuesto en la ley N9 
15.141, sobre reajuste de las pensiones en 
un 157c, sin dar los recursos necesarios 
para cubrirlos, la Caja propuso un me­
canismo que es permitido por su ley orgá­
nica y que se acomoda a lo indicado en el 
punto anterior, tercero. Así, se aplicó el 
15 % que ordenó la !ey en cuanto al re­
ajuste y luego se rebajaron en el 13,04'70, 
a fin de anular el gasto que originaba la 
citada ley. La Superintendencia aceptó la 
medida en carácter transitorio, mientras 
se da solución definitiva al problema fi­
nanciero de la Caja". 

Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Miguol Schweitzer S." 

l'l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

\ "N9 1462.- Santiago, 16 de noviembre 
de 1963. 

Acuso recibo de su oficio N9 10.566, de 
6 de noviembre en curso, en el cual tras­
mite la petición del H. Diputado don Pe­
dro Stark Troncoso, a ,fin de que este Mi­
nister;o disponga que el Servicio de Segu­
ro Social instale una Oficina en la loca­
lidad de Nacimiento, con el fin de pagar 
los subsidios correspondientes a los im­
ponentes de ese Servicio, quienes, en la 
actualidad, deben viajar a Los Angeles, 
psra este objeto. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su ofi­
cio al mencionado Servicio, para su con­
sideración e informe, el que oportunamen­
te pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Migugl Schweitzer S." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1457.-- Santiago, 15 de noviem­
bre de 1963. 

En respuesta a su oficio N9 10.133, de 
10 de septiembre del presente año, en el 
cual solicita a nombre del H. Diputado don 
Osear Naranjo Jara que la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
construya poblaciones para sus imponen­
tes en la ciudad de Curicó, me permito 
expresar a V. E. que el señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de dicha Institución ha 
informado a esta Secretaría de Estado, 
por oficio N9 804, de 7 de noviembre en­
curso, que solicitó a la Corporación de la 
Vivienda la construcción, por mandato, de 
una población de 120 viviendas en la re­
f€rida ciudad. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Migue? Schweitzer S." 
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I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ l.456.-Santiago, 15 de noviemb~e 
de 1963. 

En respuesta a su Oficio N9 10.309; de 
23 de octubre del presente año, en el que 
transmite la petición formulada por el Ho­
norable Diputado don Rigoberto Cossio 
Godoy, en orden a que este Ministerio in­
vestigue di~ersas irregularidades que ha­
brían cometido los funcionarios de la Ofi­
cina del Servicio de Seguro Social de 
Osorno y, en especial, la responsabilidad 
que podría afectar por estos hechos al Ad­
ministrador de dicha Oficina, señor Aqui­
les Price, me permito comunicar a V. E. 
que el señor Director General del mencio­
nado Servicio, ha informado a esta Secre­
taría de Estado, por oficio N9 53.058-12, 
de 13 de noviembre en curso, que en ra­
zón a los nuevos antecedentes recogidos 
por el Sub-Jefe del Departamento de Ad­
ministración, señor Javier Urrutia S., en 
su segundo viaje a esa Zona, se ha dis­
puesto la inmediata reapertura del suma­
ría, que se encontraba en los últimos trá­
mites administrativos. 

Finalmente, agrega el señor Director, 
a la investigación mencionada se agrega­
rán los antecedentes ya expuestos por el 
Honorable Diputado, señor Rigoberto Ca s­
sio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Miguel Sehweitzer S." 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 945.-Santiago, 18 de noviembre 
de 1963. 

Doy respuesta al oficio del rubro. por 
medio del cual V. E. se sirvió darme a co­
nocer la petición que formuló en el seno 
de esa Honorable Corporación, el Hono­
rable señor Diputado don Eduardo Osa­
rio Pardo. 

El señor Diputado, en uso del derecho 

previsto en el artículo N9 173, de esa Ho­
norable Cámara, recabó de esta Secretaría 
de Estado una amplia investigación en la 
empresa de movilización colectiva "Vía 
Sur", destinada a verificar el cumplimien­
to de la legislación laboral respecto de los 
empleados y obreros que ocupa. 

La diligencia fue encomendada a la Di­
rección del Trabajo, repartición que, en 
oficio N9 5.566, de 9 del mes .en curso, in­
forma lo que sigue: 

l.-La Inspección Provincial del Tra­
bajo de Santiago, realizó con fecha 25 de 
septiembre último, una inspección a dicho 
establecimiento, revisando 108 contratos 
de trabajo de empleados particulares, que 
constituyen el personal de la Empresa. 

2.-En dicha oportunidad se examina­
ron las liquidaciones de sueldos correspon­
dientes al año 1963, comprobándose que 
mensualmente se pagan las horas extra­
ordinarias a todo el personal y específica­
mente a los choferes. Los antecedentes 
acusan igual pago al ex personal. 

3.-Se verificó que todos los empleados 
despedidos, tanto choferes como adminis­
trativos, han firmado los correspondien­
tes finitiquitos, entre ellos los señores Al­
varo Cornepo Aliaga, Mario Allende Te­
Ilo, Víctor Belmar Cifuentes y Octavio 
Echague. 

La situación del ex empleado señor Ma­
nuel González y del ex obrero Patricio 
Marín, pende de la resolución del 59 Juz­
gado del Crimen de Santiago, donde se 
ventila en la actualidad una querella por 
hurtos de encomiendas y repuestos de au­
tomóviles. 

4.-Como consecuencia de la fiscaliza­
ción realizada, la Inspección Provincial 
del Trabajo de Santiago, cursó instruccio­
nes para corregir infracciones, otorgan­
do plazos bajo apercibimiento de denun­
cias. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. de 
acuerdo con los antecedentes reunidos 
respecto del caso planteado por el Hono­
rable Diputado señor Eduardo Osorio 
Pardo. 
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Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Miguel Schweitzers Speisky". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR (MINISTRO DE SA­

LUD PUBLICA. 

"N9 1.090.-Santiago, 18 de noviembre 

de 1963. 
Me refiero a su Oficio N9 10.182, de 17 

de septiembre del año en curso, en el cual 

transmite la petición del Honorable Dipu­

tado señor Carlos Sívori Alzérreca, rela­

tiva a la atención dental del Hospital de 

Purén. 
Al respecto, me permito comunicarle 

que el Director de la X Zona de Salud, me 

ha manifestado que el Dr. Federico Frindt 

Kroll, tiene 2 horas de planta y 2 contra­

tadas, con obligación de atender el Hos­

pital de Purén. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Francisco Rojas VilZegas". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 1.087.-Santiago, 18 de noviembre 

de 1963. 
En respuesta al Oficio de· V. E. N9 

10.181, de fecha 17 de septiembre último, 

recaído en la solicitud del Honorable Di­

putado, don Carlos Sívori Alzérreca, para 

considerar la urgente necesidad de desti­

nar los fondos para construir un nuevo 

edificio destinado al Hospital de Purén, o 

en su defecto para ampliar las instalacio­

nes del 10ca1 en que ese establecimiento 

funciona en la actualidad, me es grato ma­

nifestarle, lo que al respecto informa el 

Jefe del Departamento Técnico del Servi­

cio Nacional de Salud, que dice lo que si-

gue: 
" ... de acuerdo con lo comunicado con 

fecha 30 de octubre por nuestro Director 

de la X Zona de Salud, que prosiguen los 

trabajos que en dicho establecimiento rea­

liza el contratista y que en estos momen­

tos, para la total terminación de la am­

pliación del Hospital, se está estudiando 

un presupuesto adicional que asciende a la 

suma de E9 1.298." 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Francisco Rojas ViUegas". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1.089.-Santiago, 18 de noviembre 

de 1963. 
En respuesta a su Oficio N9 9.465, de 

22 de julio del presente año, en el cual 

transcribe la petición del Honorable Di­

putado señor Renato Gaona Acuña, rela­

tiva a la atención médica en la Posta de 

Paredones, me permito comunicarle que la 

Dirección General de Salud me ha infor­

mado que se está oficiando al señor Direc­

tor de la VI Zona de Salud para que se 

programen rondas médicas desde el Hos­

pital de Lolol, en forma periódica. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Francisco Rojas Villegas". 

23.-0F'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.088.-Santiago, 18 de noviembre 

de 1963. 
Me refiero a su Oficio N9 9.885, de 23 

de agosto del año en curso, en el cual trans­

mite la petición del Honorable Diputado 

señor Pedro Stark Troncoso y de los Ho­

norables señores Diputados pertenecien­

tes al Comité Parlamentario del Partido 

Liberal, referente a la necesidad de dotar 

de servicios de agua potable y alcantari­

llado, en la localidad de Antuco. 

Sobre el particular, me permito comu­

nicarle que el Director General de Salud, 

me ha manifestado 10 siguiente: 
El Plan Bienal de Agua Potable Rural 

que se tiene en estudio, para realizar me­

diante un Convenio de Préstamo con el 

Banco Interamericano de Desarrollo, que­

da limitado a los pueblos ubicados entre 

las provincias de Aconcagua a Ñuble in­

clusive. La localidad de Antucocomo bien 

lo dice el Oficio en referencia está ubica-
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da en la provincia de Bío-Bío; y por lo 
tanto fuera de la zona de influencia del 
Programa para 276 localidades. 

Sin embargo, se tiene en estudio por el 
Asesor Jurídico, la formación de Coope­
rativas para la distribución de Agua Po­
table, en localidades comprendidas entre 
200 y 1.000 habitantes; modalidad que 
contribuirá a solucionar el problema plan­
teado en aquellas localidades ubicadas fue­
ra de la zona de influencia del Convenio, 
siempre que reúnan los medios económi­
cos necesarios para cubrir el presupuesto 
correspondiente. 

Cumplido este requisito, no habrá in­
conveniente para dar toda la asesoría téc­
nica necesaria, a fin de que satisfagan sus 
anhelos de mejoramiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Francisco Rafas Villegas". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 73.934.-Santiago, 14 de noviem­
bre de 1963. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley orgánica de la Con­
traloría General de la República, tengo el 
agrado de enviar a la Honorable Cámara 
de Diputados, mediante el pre.sente oficio 
que dirijo a V. E., una nómina, adjunta, 
de los decretos y resoluciones que, duran­
te el último semestre de 1962, fueron des­
pechados con retraso. 

La ley 14.832, modificatoria de la ley 
10.336, orgánica de este Servicio, impuso 
la obligación de incluir en la referida nó­
mina, las resoluciones de los ,Tefes de Ser­
vicios; antes se incluían sólo los decretos 
supremos. Ello retrasó, por el volumen de 
la información, el envío del año pasado y 
ha sido causa también del retardo en la re­
misión del presente. Sin embargo, dentro 
del primer semestre del año 1964, esa Ho­
norable Cámara recibirá la nómina corres­
pondiente al año 1963, y, hacia adelante, 
en forma oportuna, las que conciernan a 
cada semestre. 

Como puede apreciarse de la informa­
ción que se detalla en el documento ad­
junto, de un total de 21.946 decretos su­
premos recibidos para trámite, 1.584 fue­
ron despachados fuera del plazo legal, lo 
que hace un porcentaje de 7,22 . En cLlan­
to a las resoluciones, de 18.395 recibidas 
en total, 1.923 fueron tramitadas con re­
traso, es decir, un 10,45 %. 

Se advierte que es en los decretos y re­
soluciones de Educación y de Salud, y es­
pecíficamente en materia de nombramien­
tos, en donde incide el mayor número de 
excedidos, lo que se ha debido, ciertamen­
te, a los encasillamientos de personal, qUé 
obligan a un examen que, por lo minucio­
so, demanda mucho tiempo; pero el in­
frascrito confía en que, con las medidas 
de racionalización interna que se están 
proyectando y, en parte, aplicándose, se­
rán obviadas estas deficiencias, 

Dios guarde a V. E.- (Fdo:) : Enrique 
Silva Cimma". 

25.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.997.-Santiago, 13 de noviembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que fij a las plantas del per­
sonal de la Dirección del Trabajo, con ex­
cepción de las que tienen por objeto supri­
mir el artículo 18 y el inciso segundo del 
artículo 39 transitorio. que han sido re­
chazadas y en cuyos textos primitivos ha 
insistido 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.295, cie 
fecha 29 de octubre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 

Zepeda BaJ'rios.- Federico Walker Lete­
lier". 

26.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.998.-Santiago, 13 de noviembre 
de 1963. 
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El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que crea el Fondo de Revaloriza::ión de 
Pensiones, con excepción de las. siguientes, 
acerca de las cuales ha adoptado los acuer­
dos que se indican: 

Artículo 19 

Ha rechazado la que consiste en susti­
tuir el inciso cuarto y ha insistido en la 
aprobación del texto primitivo. 

Artículo 69 

Ha rechazado la sustitución de este ar­
tículo y ha insistido .en la aprobación del 
texto primitivo. 

Artículo 11 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
agregar un nuevo inciso a la letra b). 

Ha rechazado la que consiste en supri­
mir la letra d) y ha insistido en la apro­
bación del texto primitivo. 

Ha rechazado la que tiene por finalidad 
agregar una letra g), nueva. 

ArtículO 12 

Ha rechazado la que consiste en supri­
mir este artículo, pero no ha insistido en 
la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 13 

Ha rechazado la que tiene por objeto re­
emplazar la letra f), pero no ha insistido 
en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 19 

Ha rechazado la que consiste en supri­
mir esta disposición y ha insistido en la 
aprobación del texto primitivo. 

Artículo 25 

Ha rechazado las que tienen por fina­
lidad suprimir los N9s. 1 y II de este ar­
tículo y ha insistido en la aprobación de 
los textos primitivos. 

Artículo 39 

Ha rechazado la que consiste en supri­
mir, en el inciso primero, la frase "o aban­
donada por su cónyuge", y ha insistido en 
la mantención del texto primitivo. 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
suprimir, en el inciso segundo, la frase "o 
abandonada por su cónyuge", y ha insisti­
do en la aprobación del texto primitivo. 

Artículos 40, 41, 42 y 43 

Ha rechazado las que tienen por objeto 
suprimir estas disposiciones y ha insisti­
do en la aprobación de los textos primiti­
vos. 

Artículo 44 

Ha rechazado la que consiste en susti­
tuÍr este artículo y ha insistido en la apro­
bación del texto primitivo. 

Artículo 46 

Ha l'echazado la que consiste en supri­
mirlo y ha insistido en la mantención de 
su texto primitivo. 

Artículo 55 

Ha rechazado la que tiene por objeto su­
primirlo y ha insistido en la aprobación 
del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.298, de 
fecha 30 de octubre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 

Zepeda Barrios.- Federico Walker Lete­
lier" . 
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27.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.999.-Santiago, 13 de noviembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto que 
modifica la ley N9 12.856, de 13 de febre­
ro de 1958, que creó el Consejo de Salud 
de las Fuerzas Armadas, con excepción de 
la formulada al número 8) del artículo 19, 
que consiste en sustituir en el inciso se­
gundo del aTtículo transitorio el término 
"habilitable" por "habitable", la cual ha 
rechazado e insistido en el texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 

Zepeda Barrios.- Federico Walker Lete­
lier." 

28.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar en segundo trámite reglamentario y 
en cumplimiento de un acuerdo de la H. 
Cámara, el proyecto, de origen en un men­
saje, que fija las plantas del personal de 
la Dirección de Estadística y Censos de­
pendiente del Ministerio de ,Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

La Comisión contó nuevamente con la 
colaboración del señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, don 
Julio Philippi y de los señores Sergio 
Chaparro y Arturo Hein, Director de 
Industria y Comercio y Asesor Jurídico 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, respectivamente. 

En cuanto al fondo del proyecto, la 
Comisión no introdujo variaciones de 
gran importancia en el presente trámite, 
salvo en cuanto al financiamiento, que 
fue reemplazadO'. Se aceptaron la mayo­
ría de las indicaciones formuladas en la 
discusión general yse efectuaron algunas 
enmiendas cuya iniciativa se produjo en 

el curso del debate dentro de la Comisión. 
Ar-tículo que no fueron objeto de indi­

caciones en la discusión general ni de mo­
dificaciones en el p1'esente informe: 

Son los artículos 19, 59, 69, 79, 89, 99, 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, y 19, 29 Y 
39 transitürios. 

Artículos nuevos intToducidos 

El que lleva el número 19 en el proyec­
to con que termina este informe. 

Ar-tículos modificados: 

Los artículos 29, 39, 49 y 17. 
La Comisión aceptó una indicación for­

mulada por el señor Ministro de EconO'­
mía, Fomento y Reconstrucción para re­
emplazar el texto del artículo 17, relativo 
al financiamiento, dando carácter de per­
manente a una entrada fiscal cuyo venci­
miento es el 31 de diciembre del presente 
año. Respecto del financiamiento de la 
parte del gasto que corresponde al añO' co­
rriente, se mantiene en las mismas condi­
ciones que las aprobadas en el primer trá­
mite reglamentario. 

El inciso segundo del artículo 30 de la 
ley N9 14.171, de 26 de octubre de 1960. 
dictada para proveer diversas normas de 
reconstrucción y fomento de las provin­
cias de la zona sur del país, estableció un 
impuesto único del 10 % sübre los espec­
táculos exentos de los tributos de la ley 
5.172, sin perjuicio de que la Dirección de 
Impuestos Internos tuviese la facultad de 
eximir de esta tasa única a las entradas a 
los beneficios que se celebren en favor de 
los cuerpos de bomberos o de instituciones 
de beneficencia que tengan· personalidad 
jurídica y las entradas a los espectáculO's 
deportivos exclusivamente de cultura físi­
ca que se den por aficionados, cuando su 
producto se destina. íntegramente en be­
neficio de las instituciones favorecidas. 
Los espectáculos entonces exentos y que, 
por consiguiente, fueron afectados pO'r es­
te impuesto son, además de los menciona-
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dos precedentemente, las representaciones 
de obras dramáticas o musicales de auto­
res nacionales y de películas fabricadas 
en el país cuya factura o trama corres­
ponde a un propósito artístico O' cultural. 
Todas estas exenciones están enumeradas 
en el artículo 9Q de la ley NQ 5.172, sobre 
impuesto de espectáculos y otros. 

El inciso tercero y final del artículo 30 
de la ley citada dispone que esta tasa re­
giría hasta el 31 de diciembre de 1963. 
Por su parte el inciso segundo del artícu­
lO' 17 que ahora propone la Comisión de­
roga este precepto, con lo cual da vigen­
cia indefinida al impuesto a que se ha he­
cho referencia. Su rendimiento es, según 
informaciones oficiales proporcionadas en 
el debate, de más o menos un millón de 
escudos, suma más que suficiente para 
costear el gasto que ocasiO'na la ley en 
proyecto. 

Indicaciones rechazadas por la Comisión: 

Son las siguientes: 

Artículo 3Q 

De los señores Cademártori, Melo y 
Morales, don Carlos, para eliminar en el 
inciso primero la frase "título prO'fesional 
universitario y". 

De los mismos señores Diputados, .para 
agregar en el referido inciso primero, a 
continuación de la palabra "Estadístico", 
la expresión "o Encuestador". 

De los mismos señores Diputados para 
suprimir el inciso segundO'. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
propone aprobar el proyecto de ley conce­
bido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Fíjanse las siguientes 
plantas del personal de la Dirección de 

Estadística y Censos, dependiente del Mi­
nisterio de Economía, FomentO' y Recons­
trucción. Las remuneraciones anuales co­
rrespondientes a los cargos consultados 
en estas plantas serán las establecidas en 
el D.F.L. NQ 40, de 1959, con sus modifi­
caciones posteriores: 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 
Cat. o Cargo NI) de 
Grado Empl. 

2? Cato Ingeniero Director ... ... 1 
3? Cato Abogados (2); IngenierO's 

(6); Estadísticos (8); Se­
cretario General (1); Vi-
sitador General Jefe (1). 18 

4? Cato Abogado (1); Ingenieros 
(7) ; Arquitecto (1); Pro-

fesores de Matemáticas 
(2); Estadísticos (10); 
Secretario Comité Consul­
tivo Técnico (1); Visita­
dor General (1); Jefe De­
partamentO' Administrati-
vo (1) .. ... ... ... ... 24 

5? Cat. Abogado (1); Ingenieros 
Agrónomos (2); Profesor 
de Matemáticas (1); Pro­
fesores de Historia y Geo­
grafía (3); Contador Ofi­
cial del Presupuesto (1); 
ContadO'r (1); Estadísti­
cos (6); Coordinador Es­
tadísticas Agrícolas (1); 
Técnicos Estadísticos 10; 
Encuestadores (10) .. .. 36 

6? Cato Ingeniero Agrónomo (1); 
Profesor de Historia y 
Geografía (1); Contador 
(1), Estadísticos (6); Téc­
nicos Estadísticos (18); 
Topógrafos (2); Encues­
tadores (10) ; Bibliotecaria 
(1) ... ... ... ... .. .. 40 

7? Cato Contador (1); Estadísti­
cos (5); Técnicos EstadíR­
ticos (25); Encuestadores 
(10) ... ... ... ... ... 41 
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Planta Directiva, Profesional ?J 
Cato o Cargo 
Grado 

Técnica 
N9 de 
Empl. 

Gr. 19 Asistentes Sociales (2); 
Enfermera Universitaria 
(1), Estadísticos (6), Téc­
nicos Estadístieüs (15); 
Encuestadores (lO) .. .. 33 

Gr. 29 

Gr. 39 

Gr. 49 

Gr. 59 

Gr. 6 9 

Técnicos Estadísticos 13 
Técnicos Estadísticos 
Técnicos Estadísticos 
Técnicos Estadísticos 
Técnicos Estadísticos 

11 
15 
14 
14 

260 

Planta Adl1tinistrativa 

5::t Cat. Oficiales (9); Oficial Ar-
tes Gráficas (1) ,. .. .. 10 

6::t Cato Oficial Artes Gráficas (1), 
Oficiales (15) .. .. .. .. 16 

7::t Cato Oficiales 20 
Gr. 1 \l Oficiales 19 
Gr. 29 Oficiales 16 
Gr. 39 Oficiales 14 
Gr. 49 Oficiales 12 
Gr. 59 

Gr. 69 

Gr. 79 

Gr. 8 9 

Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 

10 
8 
6 
4 

135 

Planta de Servicio 

Gr. 69 

Gr. 79 

Gr. 89 

Gr. 99 

Gr. 109 

Gr. 119 

Mayordomo (1);· Chofer 
(1); Auxiliar de Bibliote-
ca (1) ... ... ... ... .. 3 
Choferes (3); Porteros 
(2) ... ... ... ... .... 5 
Porteros .. . 
Chofer (1) ; 
Porteros 
Porteros ... 

... .. . 
Porteros (3) 

4 
4 
3 
2 

21 

Artículo 29-El personal de planta en 
actua~ servicio será encasilladO' por el Pre­
sidente de la República en las nuevas 
plantas establecidas en el artículo 19, sin 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 14 
del EstatutO' Administrativo. 

El Presidente de la República efectl1.a­
rá el mencionado encasillamiento con los 
funcionarios de planta en actual servicio 
de acuerdo con el orden ele sus respectivos 
escalafones en los cargos que tengan igual 
c1e:lominación a los que desempeñaban a 
la fecha de la presente ley. También po­
drán ser encasillados en cargos que ten­
gan dencminación dIferente. 

En todo caso, para ser encasillado en 
un caTgo profesional o técnico deberán 
acreditarse los requisitos pertinentes. N o 
obstante, aquellos funcionarios que ac­
tua~mente sirven cargcs en la planta Pro­
fesional sin reunir los requisitO's exigidos 
por el D.F.L. N9 313, de 1960, se entende­
rá que cumplan con dicha exigencia para 
los efectos del encasillamiento a que se 
refiere la presente ley. 

El Presidente de la República podrá en­
casillar en los cargos de la planta Directi­
va, Profesional y Técnica, a los actuales 
funcionHr~os contratados, siémpre que re­
únan los requisitos exigidos en la presen­
te ley y en el Estatuto Administrativo. 

ATtículo 39-Para ser designado Esta­
dístico, se requerirá título profesional 
universitario y haber realizado estudios 
de estadística no inferiores a un año, con 
un mínimo de dos horas semanales, en 
cursos de nivel universitario. 

Para desempeñar el cargo de Encuesta­
dor se requerirá ser egresadO' de escuela 
universitaria. 

Para ser nombrado Técnico Estadísti­
co, se requerirá Licencia Secundaria y 
haber realizado estudios de Estadística 
no inferiores a un año, con un mínimo de 
dos horas 'semanales, en cursos de nivel 
universitario. 

Artículo 49-Para ser designado en el 
cargo de Ingeniero, se requerirá el co-
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rrespondiente título profesional universi­
tario y estar inscrito en el Colegio de In­
genieros de Chile. 

Para desempeñar el cargo de Top6gra­
go se requerirá acreditar por lo menos ser 
egresado de establecimientos de enseñan­
za media técnica en especialidad de topo-­
grafía. 

• Artículo 5Q-Para servir el cargo de 
Bibliotecario, será necesario comprobar 
los estudios correspondientes, mediante 
certificado otorgado por una Universidad 
que acredite tal es:pecialidad. 

Para S2r designado Oficial de Artes 
Gráficas, se requerirá acreditar los estu­
dios pertinentes, mediante certificadO' 
otorgado por una Escuela Técnica o In­
dustrial. 

Artículo 6Q-Previa autorización del 
Presidente de la República, corresponde­
rá al Director del Servicio ordenar traba­
jos extraordinarios y determinar el hora­
rio en que éstos deban realizarse, sil1 (pe 
rija para estos efectO's lo dispuesto en el 
artículo 79 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Estos trabaj os extraordinarios podrán 
ordenarse si existieren fondos suficientes 
para elJo. 

At'tícuio 7Q- Los títulos profesionales 
universidades a que se refiere esta ley 
deberán ser otorgados pO'r una Universi­
dad del Estado o reconocida por éste. 

A1'Uculo 8Q--Las plantas y remunera­
ciones establecidas en la presente ley em­
pezarán a regir desde el 19 de julio de 
1963. 

ATtículo 9Q--Una vez efectuado el en­
casillamiento, los cargos vacantes serán 
provistos por concurso en el cual sólo po­
drá participar el actual personal a con­
trata en el Servicio. 

Lo dispuesto en este artículo es sin per­
juicio de lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 16 del D.F.L. NQ 338, de 1960. 

Artículo 10.-El personal de la Planta 
Administrativa que actualmente percibe 
el sueldo correspondiente a la 5~ Catego­
ría Administrativa de la escala del D.F .L. 
NQ 40, de 1959 y que sea encasillado en es-

ta misma Categoría, gozará de un aumen­
to anual, de EQ 480 considerado sueldo 
para todos los ef€ctos legales. Este au­
mento será pagado por planilla suplemen­
taria. 

Artículo 11.-La bonificación de EQ 11 
mensuales establecida por la ley NQ 14.688 
no se entenderá incluida en los aumentos 
de la presente ley y, en consecuencia, se­
guirá percibiéndose en las mismas condi­
ciones que dicha ley señala. 

Artículo 12.-Las promociones que se 
originen con motivo del encasillamiento 
del personal en las plantas fijadas por la 
presente ley no se considerarán ascensos 
y, en consecuencia, no les afectará lo dis­
puesto en el artícuJe. 64 del D.F.L. N9 338 
de 1960, ni les hará perder el derecho que 
se estabJec2 en los artículos 59 y 60 de di­
cho texto legal. 

Artículo 13.-Deróganse los artículos 
32, 33 y34 y el artículo transitorio del 
D. F. L. N9 313, de 1960. 

Artículo 14.--Reemplázase el ¡;;rtículo 
6Q del D.F.L. NQ 318, dE: 1960, por el si­
guiente: 

"Artículo 69-El Comité estará integra­
do en la siguiente forma: 

a) Por el Directcr de Estadística y 
Censos, que Jo presidirá, y 

b) Por un rE\presentante técnico de ca-
da uno de los siguientes organismos: 

Subsecretaría de Transportes. 
Subsecretaría de Obras Públicas. 
Superintendencia de Educación. 
Superintendencia de Seguridad Social. 
Superintendencia de Aduanas. 
Corporación de Fomento de la Produc-

ción. 
Dirección de Agricultura y Pesca. 
Banco Central de Chile. 
Servicio N aciona! de Salud. 
Servicio de RegistrO' Civil e Identifica-

ción. 
Dirección de Presupuesto. 
Universidad de Chile. 
Universidad Católica de Chile. 
Centro Latinoamericano de Demogra­

fía. 
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La Comisión de Estadística de las Na­
ciones Unidas, la Comisión Económica 
para América Latina, el Instituto Inter­
nacional de Estadística, el Instituto Inter­
americano de Estadística y la Oficina Re­
gional de Educación de UNE seo podrán 
designar también un representante cada 
uno, a fin de que asistan a este Comité en 
calidad de observadores y con derecho a 
voz. 

Artículo 15.-El Director de Estadísti­
ca y Censos integrará los Consejos de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción y del Consejo Superior de Fomento 
Agrüpecuario. 

Artículo 16.-El Presidente de la Re­
pública otorgará al personal de emplea­
dos contratados que no sean encasillados, 
una bonificación extraordinaria equiva­
lente al 20;10 del total de los sueldos obte­
nidos por estos funcionarios en el primer 
semestre de 1963. 

Artículo 17.-El mayor gasto que re­
presente la aplicación de esta ley en el 
presente año se financiará con los fondos 
no invertidos consultados en los ítem 
071°31°2,07)03,04,07\°3(05 y 07:03:08 del 
Presupuesto vigente de la Dirección de 
Estadística y Censos. Para estos efectos 
se autoriza al Presidente de la República 
para traspasar a lüs ítem que correspon­
da las sumas necesarias, sin ninguna de 
las limitaciones establecidas en el artícu­
lo 42 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

Derógase el inciso final del artículo 30 
de la ley N9 14.171, publicada en el Dia­
rio Oficial de 26 de octubre de 1960. 

Artículo 18.-La Dirección de Estadís­
tica y Censos deberá pro,porcionar en to­
do caso, cuando se lo soliciten, o periódi­
camente, lüs antecedentes y conclusiones 
que reúna, a las comisiones, parlamenta­
rios y Oficina de Informaciones de ambas 
ramas del Congreso Nacional. 

Artículo 19.-Mensualmente el Director 
de Estadística y Censos informará al Con­
greso Nacional sobre el cálculo de las va­
riaciones del índice de precios al consumi­
dor, dando a conocer al Senado y a la Cá-

mara de Diputados de los resultados con­
cretos de las encuestas respecto de cada 
precio individual de los diferentes pro­
ductos y servicios". 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Los empleados en actual 
servicio de la Dirección de Estadística y 
Censos que desempeñen cargos de Ayu­
dantes EstadísticC's y de Inspectores, se­
rán encasillados por orden de Escalafón 
en ~os cargos de Técnicos Estadísticos, 
aunque no reunan los requisitos para des­
empeñar dichos cargos; pero cesarán en 
sus funciones el 31 de diciembre de 1967, 
si en esa fecha no hubieren acreditado los 
estudios de Estadística a que se refiere el 
inciso tercero del artículO' 39 ele esta ley. 

Artículo 29-La primera diferencia de 
sueldo que resulte del encasillamiento a 
que se refiere la presente ley, no ingresa­
rá a las respectivas instituciones de pre­
visión sino que será de beneficio del per-' 
sonal. 

Artículo 39-El funcionario que actual­
mente sirve el cargo de Oficial de Presu­
puestos en la Dirección de Estadística y 

Censos, será encasillado en la 5? catego­
ría de 13. planta Directiva, Profesional y 
Técnica, wmo Contador Oficial de~ Presu­
puesto, sin necesidad de nuevo nombra­
miento. Este funcionario conservará las 
atribuciones y deberes que le están seña­
lados en el D.F.L. N9 106, de 1960, que­
dando baj o la supervigilancia técnica del 
Oficial de Presupuesto Jefe de la Subse­
cretaría de Economía, Fomento y Recons­
trucción" . 

Sala de la Comisión, 18 de noviembre 
de 1963. 

AcordadO' en sesión de fecha 14 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Allende, Cancino, Gumucio, 
Mercado, Silva, Tagle y Urzúa. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor Urzúa. 

(Fdo.) : Jorge-Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 
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29.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda informó con 

fecha 6 del presente el proyecto, en ter­
cer trámite constitucional, que reforma la 
legislación tributaria vigente en lo relati­
vo a la ley de Impuesto a las Herencias, 
Asignaciones y Donaciones y sustituye el 
texto de la ley de Impuesto a la Renta. 

La premura en la compaginación de los 
acuerdos adoptados, que debieron ser en­
tregados impresos en un plazo brevísimo, 
hizo que se deslizaran en dicho dictamen 
tres errores. Debe, pues, completarse el 
informe respectivo con la mención de ta­
les acuerdos adoptados por unanimidad, 
que consisten en proponer a la Honorable 
Cámara el rechazo de las siguientes en­
miendas propuestas por el Senado: 

Artículo 19 

La que consiste en suprimir en el inci­
so segundo del articulo 29 que Se reempla­
za, la oración que dice: "Las donaciones 
que se efectúen a las personas señaladas 
estarán exentas de este impuesto en la 
parte que no exceda de un sueld~ vital 
anual", y 

En reemplazar las palabras "primer" y 
"estos" por "segundo" y "los", respecti­
vamente (pág. 3 del Boletin 9857-S). 

La que consiste en sustituirlo por el si­
guiente que pasaría a ser 22 : 

"22.-Reemplázanse en el inciso pri­
mero de la letra d) del artículo 53, que 
pasa a ser g) las palabras "nueve meses" 
por "dos años". (pg. 11). 

Artículo 59 

En el artículo 35 de la ley de Impuesto 

a la Renta, la que consiste en suprimir en 
el número segundo la siguiente frase: 
"por intermedio de sus socios o asociados" 
(pág. 47). 

Sala de la Comisión, a 14 de noviembre 
de 1963. 

Acordado en sesiones de fechas 30, 31 
de octubre 4 y 5 de noviembre, con asis­
tencia de los señores Huerta (Presiden­
te), Allende, Cademártori, Correa, Da Bo­
ve, Leigh, Mercado, Musalem, Silva, Tagle 
y Urzúa. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

30.-0FICIO DE LA COMISION DE RELACIONES 

EXTERIORES 

"Santiago, 19 de noviembre de 1963. 
La Comisión de Relaciones Exteriores, 

en sesión de fedla de hoy, acordó repre­
sontar a V. E. la conveniencia de trami­
tar exclusivamente a Comisión de Hacien­
da el Mensaj e, con trámite de "urgencia" 
que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar empréstitos en dólares, 
hasta por la suma señalada en el Quinto 
Convenio sobre Excedentes Agropecuarios, 
por es+jmar que esta materia es de su es­
pecial incumbencia. 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Guiller­
mo Donoso V. - José L11is Larraín Errá­
zuriz." 

31.-MOCION DEL SEÑOR ACUÑA 

"Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Puerto 

Octay, en la provincia de Osorno, ubicada 
en un territorio geográfico que circunda 
gran parte del Lago Llanquihue, se en­
cuentra rodeada de uno de los parajes tu­
rísticos más bellos del país. 

Consecuente con ello, el Municipio de 
Puerto Octay, está empeñado en ir al fo­
mento del turismo mediante todos los me-



1;:;86 CAMARA DE DIPUTADOS 
============================================== 

dios, pese a que el presupuesto de la Mu­
nicipalidad es extremadamente reducido, 
y no deja margen para inversiones signi­
ficativas. 

Pese a ello, el Municipio es propietario 
del Hotel Centinela, ubicado en la penín­
sula del mismo nombre, establecimiento 
que mantiene en concesión sin que le sig­
nifique beneficio pecuniario, sino que sólo 
en su afán de entregar al visitante un es­
tablecimiento adecuado para su atención 
al visitar la zona. 

Con posterioridad al terremoto de, mayo 
de 1960, debió hacer nuevas inversiones, 
las que en 1961 sumaron E9 2.913,77 Y en 
el año 1962 E9 4.127,83. 

En los mismos años, mientras esta mo­
desta Municipalidad ha invertido en este 
Hotel en total EC! 7.041,60. Las concesio­
nes de arrendamiento o explotación del 
mismo establecimiento le han representa­
do tan sólo la cantidad de E9 1.470,25 in­
cluyendo el año 1960. 

Corno se desprende de la sola compara­
ción de estas sifras, el mantenimiento de 
este Hotel es antieconómico para la MLl­
nicipalidad, debiendo en función de un in­
terés superior mantenerlo y acondicio­
narlo cada vez que es necesario. 

Con la finalidad de ayudar a esta labor, 
vengo en proponer a la Honorable Cáma­
l'a, un proyecto de ley, destinado a libe­
rar de las contribuciones sobre los bienes 
raíces a este Hotel, en beneficio de la Mu·· 
nicipalidad, al igual que se ha hecho con 
otros establecimientos semejantes, como 
es el caso de la ley que beneficia a la 1. 
Municipalidad de Rengo, ley que lleva el 
N9 15.223. 

P.or tanto, vengo en someter a la consi­
deración de la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Declárase exento del 
pago de toda contribución que afecte a los 
bienes raíces al inmueble de propiedad de 
la Municipalidad de Puerto Octay, desti-

nado a establecimiento hotelero ubicado 
en la península denominada "Centinela", 
Comuna de Puerto Octay, signada en el 
rol de avalúos de la Comuna bajo el N9 
155-7 y cuyos deslindes son los siguien­
tes: Norte, Sur y Este, riberas del Lago 
Llanquihue y Oeste terrenos de la propia 
Municipalidad. 

Condónase el pago de contribuciones de 
bienes raíces, sanciones y multas que esté 
adeudando la Municipalidad de Puerto 
Octay, por la referida propiedad, a la fe­
cha de vigencia de la presente ley." 

(Fdo.) : América Acuiía Rosas." 

32.-COMUNICACION 

Del señor Presidente del Partido Libe­
ral, con la que agradece el homenaje ren­
dido en esta Corporación en memoria del 
señor Rafael Maluenda Labarca. 

33.-PRESENTACIONES 

Tres presentaciones COrl las cuales las 
personas que se indican solicitan los be­
neficios que se señalan: 

Cardoza Mondaca, María Ida, pensión; 
Díaz Luna, Rosalindo, pensión, y 
Malina Jerez, Carmen, el mismo bene-

ficio. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 15:;1, 16:;1 y 17:;1 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la cuenta. 
-El seño?" Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la SecretMía. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 
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l.-RETIRO DE OBSERVACIONES FORMULA­

DAS POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU­

SU CA A U~ PROYECTO DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado el retiro de las 
observaciones formuladas al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
que favorece a los cónyuges sobrevivien­
tes e hijos menores de las víctimas de la 
Poblac:ón José María Caro, con motivo 
del paro ordenado por la Central Unica 
de Trabajadores. 

Si la p.arece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acm·dado. 

2-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el depacho de los siguientes asun­
tos legislativos: 

1.- Observaciones formuladas por el 
Ejecutivo al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, que modifica el De­
creto con Fuerza de Ley N9 2, sobre Plan 
Habita~ion2.l, en lo relativo a los reajus­
tes de las deudas provenientes de los sal­
dos de precio ele viviendas asignadas o 
vendidas por la Corporación de la Vivien­
da o por instituciones de previsión. 

Respecto de estas observaciones, los 
Comités Conservador, Liberal y Radical 
han solicitado la calificación de "extrema 
urgencia" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la calificación de "ex­
trema urgencia." 

Acor·dado. 
El señor MONTE S.-Que se trate so­

bre Tabla, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En segundo lugar, Su Excelen­
cia el Presidente de la República ha hecho 
presente la urgencia para el proyecto de 

ley que autoriza contratar empréstitos con 
el oujeto de suscribir el aumento de capi­
tal exigible del Banco Interamericano de 
De .iaL.ollo. 

:::';i le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

A.conlado. 
En tercer lugar, Su Excelencia el Presi­

dente de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que fij a la planta y sueldos del perso-
11<11 de la Dirección General de Estadísti­
ca y Censos, dependiente del Ministerio 
ele Ecollomía, Fomento y Reconstrucción. 

Los Comités Consevador, Liberal y Ra­
d.ical, rl!:m solicitado la calificación de "ex­
trema urgencia". 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acol'dará. 

Acordado. 

3.-PE1ICION PARA EXIMIR DEL TRAMITE 

m;; COXHSIO~~ DE RELACIONES EXTERIORES 

ii. UN PROYECTO DE LEY 

~:~l RCQOl' IvIIRAI~D..:-\, don Hugo (Pre-
sicknta) .-La Comisión de Relaciones Ex­
tellores ~ugiere que se envíe solamente a 
la Comisién de Hacienda y que sea exi­
mido del 1l':lmite de Comisión de Relacio­
nes Exteriol'es, el pl'oyecto de ley que au­
toriza al Presidente de la República para 
contratar préstamos en dólares, hasta por 
la suma señalada en el Quinto Convenio 
sobre Excedentes Agropecuarios, suscrito 
el1tre los Gobiernos de Chile y de los Es­
tados Unidos de Norteamérica. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para eximir del trá­
mite de la Comisión de Relaciones Exte­
riores, el proyecto indicado, en conformi­
dad con lo solicitado por la misma Comi­
sión. 

El señor MONTE S.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidellte).-No hay acuerdo, 
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4.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA Generada en un comienzo en la necesi-
USAR DE LA PALABRA dad de vincular al enfermo con el médico 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Hono­
rable Cámara para conceder la palabra a 
la Honorable señorita Lacoste, hasta por 
cinco minutos, para rendir un homenaje 
al día Nacional de la Asistente Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
El Honorable señor Phillips ha solicita­

do tiempo para formular una petición en 
nombre de la Comisión de Educación PÚ­
blica, de la cual es Presidente. 

El señor BARRA.-Pido un minuto pa­
ra formular una petición, señor Presiden­
te. 

El señor STARK.-También solicito un 
minuto con idéntico fin, señor Presiden­
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Asimismo, los Honorables se­
ñores Barra y Stark han solicitado el uso 
de la palabra, hasta por un minuto indi­
vidualmente, para formular una petición. 

Un señor DIPUTADO.-Sin prórroga 
de la hora. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se concederán los tiempos solici­
tados sin prórroga del término· de la hora. 

Acordado. 

5.-CELEBRACION DEL DIA NACIONAL DE LA 

ASISTENTE SOCIAL.-NOTA DE CONGRATU­

LACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Tiene la palabra la Honorable 
señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE.- Señor Presi­
dente, el Colegio de Asistentes Sociales 
celebró el 11 de los corrientes el Día N a­
cional de la Asistente Social y los 38 años 
de existencia de esta prefesión en nuestro 
país. 

tratante, en el correr de cada día ha ido 
ensanchando su radio de acción, llegando 
a ser en la actualidad, más que un cola­
borador del médico, un nexo relacionador 
del individuo, en especial, de los grupos 
económicamente más débiles con los or­
ganismos del Estado y privados. 

Es un hecho evidente que su acción no 
se realiza sólo junto al individuo enfermo, 
sino, en la mayoría de los casos, respecto 
de personas sanas físicamente, con las 
cuales el médico no tiene intervención 
mientras el estado de su salud no se al­
tere. 

Destinada a ayudar al individuo o gru­
pos sociales, en su lucha por alcanzar a 
través de su propio esfuerzo un mayor 
bienestar y, por lo tanto, mejores niveles 
de vida, esta prO'fesión mediante técnicas 
especializadas que revisa constantemente 
can un sentido de autocrítica que es su 
mejor garantía de progreso y perfeccio­
namiento, llega a conocer en forma inte­
gral los problemas que les afectan y este 
conocimiento le permite guiar a sus asis­
tidos para alcanzar la mejor solución, ya 
sea de orden económico, médico, moral, 
legal, etc. 

Es una especie de amiga que se acerca 
sin protocolo, con llaneza, dispuesta a 
ayudarlo con su acción y sus consejos. 
Es una hermana que llega en un momen­
to de prueba con una palabra amable que 
guía y orienta. Es una maestra que le en­
seña la ciencia de vivir. Es una madre es­
piritual que demuestra con su actuación 
10 que significa la solidaridad sodal para 
la convivencia colectiva. 

Conociendo su radio de acción casi 
ilimitado, forzoso es atribuirle una gran 
importancia. En los servicios de salud , 
administración pública en general, eScue­
las, municipaItdades, juntas de vecinos, 
industrias, cooperativas, sindicatos, etc., 
ajusta las relaciones entre las organiza­
ciones de todo orden y sus asistidos y, 
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en las de carácter privado; entre trabaja­
dores y la empresa. 

Incuestionablemente, la más importan­
te de estas funciones, a nuestro juicio, es 
esta última. En la industria, tiene por ob­
jeto dar asistencia técnica a los servido­
res de la empresa para la solución de sus 
problemas personales y colectivos; servir 
de enlace, no ,sólo entre los dos factores 
fundamentales, capital y trabajo, sino que 
también, entre los trabajadores y las or­
ganizaciones públicas o privadas estable­
cidas para ayudar al bienestar de los 
miembros de la comunidad. 

La época en que vivimos no permite 
concebir que los elementos patronales, llá­
mense Estado o empresas particulares, 
miren con indiferencia el bienestar del 
trabajador. Este debe merecer, no sólo un 
salario justo y un trato compatible con 
su dignidad, sino también una adecuada 
atención que le asegure bienestar y tran­
quilidad, un presente y un futuro sin zo­
zobra, dentro y fuera de la organización 
donde entrega su esfuerzo y gana "el pan 
de cada día". 

Pero, las condiciones de vida del traba­
jador deben mejorarse sin adoptar una 
actitud paternalista. Aún más, la ayuda y 
estímulo proporcionado deben liberarse 
de todo aspecto político, filosófico u otro 
que tienda a capitalizar el trabajo social 
en un beneficio aj eno al interés específi­
co del individuo o grupo asistido. 

Ayudar al trabajador para que se ayu­
de a sí mismo y hacer que logre sentir 
hondamente la satisfacción de ser capaz, 
podría ser la expresión y el significado 
del Servicio Social del Trabajo. El obrero 
es capaz de producir, no sólo con sus ma­
nos, sino también con su inteligencia y 
voluntad, bienes para el goce propio y de 
la comunidad, si tan sólo recibe estímulo, 
apoyo, comprensión y trato justo. 

Por ello estimamos que el Servicio So­
cial Industrial debe tener el respaldo le­
gal que merece. La realidad que vivimos 
exige que todas las actividades y relacio­
nes humanas estén cimentadas en un sen-

tido social tan amplio, que permita lograr 
la más clara expresión del mej oramiento 
integral d,e las condiciones de vida de 10s 
diferentes grupos sociales. Así 10 recono­
ce también nuestra Constitución Política 
del Estado. El proyecto de Servicio Social 
en las industrias, que lleva mi firma, cu­
yo estudio se encuentra pendiente en la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
de esta Honorable Cámara, concreta esta 
necesidad, que constituye una sentida as­
piración de estas profesionales. 

Se instituyó el Día Nacional de la Asis­
tente Social para que sus actos conmemo­
rativos den a conocer su importante la­
bor y para destacar, ante la ciudadanía, 
la trascendencia de sus funciones. Con­
secuente con este propósito, deseo apro­
vechar esta oportunidad para destacar en 
esta Corporación, los sentimientos de res­
peto, admiración y agradecimiento qué es­
ta profesión merece. 

Solicito de la Honorable Cámara, que 
ha tenido la gentileza de concederme es­
tos minutos se sirva acordar el envío de 
una nota de congratulación al Colegio de 
Asistentes Sociales, por haber cumplido 
un año más de trabajo en bien de la co­
munidad. 

Para terminar, permítaseme enviar, 
desde esta tribuna, el mensaje que el Co­
legio de Asistentes Sociales de Chile en­
vía, en este importante aniversario, a sus 
colegiadas de todo el país: 

"Empieza tu jornada con la mente lim­
pia y el corazón puro. Si llevas desaliento 
o amargura contigo, tus manos irán va­
cías. 

El porte sereno y el gesto afable sean 
tu único escudo en el diario luchar. 

Pon sobre tu corazón el sello de la jus­
ticia y de la comprensión. 

N o haya en tu camino problema sin so­
lución, dolor que no puedas aliviar, vicio 
que no puedas combatir, ni vida imposi­
ble de encauzar. 

Tu palabra clara y tu acción eficaz 
pondrán paz sobre la discordia, serenidad 
en el hogar que se derrumba, confianza 
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en los ojos que imploran, luz de esperanza 
en la frente del niño que sufre. 

Servicio Social es amor, es sacrificio, 
es don de sí mismo. 

Elegiste un camino difícil, pero el cie­
lo te dio su más hermoso don: Puedes 
dar. 

Cada día puedes dar algo: una palabra 
de aliento, una sonrisa, una esperanza, 
una solución. 

N o escatimes este don. Sé -1aro, luz y 
guía. 

En la hora desconcertante de! dolor, 
que tu mano sea firme y tu palabra ge­
nerosa. Y así, al final del día, cuando el 
cansancio cierre tus ojos tras dura jor­
nada, sabrás por qué tu noche se ha po­
blado de estrellas". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, la nota de congratulación 
a que se ha referido la Honorable seño­
rita Lacoste. 

Acordado 

6.-CREACION DE UNA CORPORACION AU­

TONOMA DENOMINADA JUNTA NACIONAL 

DE AUXILIO ESCOLAR.- PETICION PARA 

PUBLICAR EL TEXTO DE UN PROYECTO DE 

LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, en nombre de la Comisión de Eclaca­
ción Pública, que tengo la honra de presi­
dir, por unanimidad de sus miembros y 
con la aquiescencia de los señores Comítés 
de los distintos partidos de esta Corpora­
ción, me permito solicitar que se autorice 
la publicación del proyecto de ley que crea 
una Corporación autónoma de derecho pú­
blico que se denomina "Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas", y fija normas 
sobre asistencia social y económica a los 
escolares. 

Solicito que esta iniciativa legal sea pu-

blicada en los diarios "El Mercurio", "La 
Tercera", "El Siglo", "Clarín" y "El Dia­
rio Ilustrado", en el mismo d"Ía y por una 
sola VeZ, y que se inserte en la Versión de 
la presente sesión, a fin de que también 
aparezca en el diario "La Nación". 

Al mismo tiempo, pido que se deje cons­
tancia que al final de esa publicación debe 
incluirse un párrafO' invitando a institu­
ciones y organismos fiscales o particula­
res a enviar las observaciones que este 
rrc}"ecto ~es merezca, dentro del plazo de 
diez días contados desde dicha publica­
ción, a la Comisión de Educación Pública 
de esta Honcrable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente),- Solicite el asentimiento de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Phillips. 

No hay acuerdo. 

7.-l\'IODlFICACIONES AL ARTICULO TRANSI­

TORIO DE LA LEY N\l 14.996, EN LO RELATIVO 

A LAS PEXSIONES A QlJE TIENEN DERECHO 

LOS OBREROS AFECTADOS POR ENFERME­

DADES PROFESIONALES. - PREFERENCIA 

PA,RA TRATAR LAS OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO EN LA SESION ORDINARIA DEL 

OlA DE MAÑANA 

E; señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El se110r BARRA.-Señor Presidente, 
he tenidO' oportunidad de consultar a va­
rios señores Comités para pedirles su 
asentimiento a fin de solicitar de la Me­
sa que, si fuera posible o el tiempo lo per­
mitiera, en el Orden del Día de la presen­
te sesión o dándole preferencia en el de 
la de mañana, se trate el proyecto que re­
emplaza el artículo transitorio de la ley 
NI? 14.996, que tiene atinencia con los 
obrero's afectados de silicosis. 

En el proyecto sobre revalorización de 
pensiones aparece un artículo que benefi­
cia a estos enfermos, y que fue vetado por 
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el Ejecutivo. Por las informaciones que 
tengo, el Honorable Senado aprübó esa 
observación de tal manera que no habría 
ley sobre esta materia. Entonces, la única 
alternativa que queda a estas personas es 
que la Honorable Cámara, al conocer este 
veto -y aceptarlo o rechazarlo, según el 
criterio de los señüres Diputados- pueda 
definir la situación irregular en que se 
encuentran. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente que tenga a bien solicitar de la Sala 
que proceda en la forma que he solicitado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento de la Ho­
nÜ'rab~e Cámara para dar preferencia, so­
bre cualquier otro asunto, a las observa­
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto que 
reemplaza el artículo transitorio de la ley 
N9 14.996, en lo relativo a las pensiones a 
que tienen derecho los obrerO's afectados 
por enfermedades profesionales. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Sin di s-• cusión. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- ... en la sesión ordinaria de ma­
ñana. 

Varios señores DIPUT ADOS.-.Que se 
traten sin discusión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, así se acordará. 

Acordado. 

S.-CAJA DE PREVISION DE OBREROS MUNI­

CIPALES.- PETICION DE PREFERENCIA PARA 

CONSIDERAR OBSERVACIONES DEL PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Stark. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
durante varias sesiones han figurado en 
Tabla las observaciones de Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
que crea la Caja de Previsión de los Obre-

ros Municipales de la República y que apa­
recen impresos en el Boletín N9 9784-0. 

So~icitü al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que 
se destinel1 los últimos cinco minutos del 
Orden del Día de la presente sesión a fin 
de votar estas observaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Cámara para destinar los últimos cinco 
minutos del Orden del Día de la. presente 
sesión, para considerar las observaciones 
del Presidente de la República al proyec­
to que crea la Caja de Previsión de los 
Obreros Municipales de la República. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ N o, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

9.-MODIFICACIONES AL D. F. L. N<:' 2, EN LO 

RELATIVO A LOS REAJUSTES DE LAS CUO­

TAS DE AHORRO DE LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA.- OBSERVACIONES DEL EJE-

CUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En conformidad a los acuerdos 
de la Honorable Cámara, corresponde co­
nocer de las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley que modifica el 
D.F.L. N9 2, sobre Plan Habitacional, en 
lo relativo a los reajustes de las cuO'tas de 
ahorro de la Corporación de la Vivienda. 

Las observaciones del Ejecutivo se en­
cuentran impresas en el Bol. NQ 9886-0. 

-Dice así: 
"Observaciones del Ejecutivo: 

Artículo 19 

Letras a) y b) 
Reemplazarlas por las siguientes: 
"a) En el caso de viviendas asignadas o 

vendidas, o que se asignen o se vendan 
por las mencionadas Instituciones, que el 
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valor de dicha vivienda no haya sido su­
peror a 5.000 unidades reajustables, y 

"b) En el caso de préstamos o créditos 
reajustables concedidos o que se concedan, 
que su monto, en total por vivienda, no 
haya excedido originalmente ni exceda al 
momento de acordarse la bonificación, de 
5.000 unidades reaj ustables." 

Artículo 39 

Suprimirlo. 
Artículo 49 

Reemplazar el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Los créditos que se otorguen en virtud 
de lo dispuesto en el inciso precedente, se 
concederán en cuotas de ahorro y se en­
tregarán al prestatario en escudos según 
el valer provisional que tengan las cuotas 
de ahorro en el momento de cada giro. 
Asimismo, la restitución del crédito se ha­
rá con el mismo número de cuotas de aho­
rro por el valor .provisional respectivo que 
rija a la fecha del pago." 

Consultar los guientes artículos nue­
vos: 

A rUculo . .. - Agrégase al inciso pri­
mero del artículo 37 del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 205, de 5 de abril de 1960, 
lO' siguiente: 

"Las cantidades que se hayan retirado 
antes del términO' del ej ercicio para ser 
aplicadas a los objetivos establecidos en 
el artículo 42 y 88, se considerarán en los 
saldos mensuales durante el tiempo que 
estuvieron depositados, de manera que 
esas cantidades perderán el derecho a ga­
nar reajuste y dividendos sólo desde la fe­
cha de su retiro hasta el final del ejerci­
cio. Los retiros se descontarán del saldo 
final del mes anterior a aquel en que se 
haya practicado." 

Artículo . .. - Agrégase el siguiente in­
ciso al artículo 55 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 205: 

"El pago total del crédito antes del tér-

mino del ejercicio estará afecto a un re­
ajuste de acuerdo con el índice que para 
estos efectos determinará la Caja Cen­
tral, conforme a lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 62." 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

Sustituir el inciso 19 por el siguiente: 
"El reajuste del 35%, establecido a con­

tar del 19 de julio de 1963, en virtud de 
lo dispuesto por el Decreto Supremo N9 63 
del lVlinisterip de Obras Públicas, de 6 de 
febrero de 1960, reglamentario del artícu­
lo 68, del Decrete con Fuerza de Ley N9 2, 
de 1959, se aplicará sólo a partir desde el 
19 de enero de 1964, respecto de todas las 
deudas hipotecarias afectas a dicho rea­
juste, otorgadas por las instituciones a 
que se refiere el artículo 19 de la presente 
ley, sin embargo, esas mismas deudas re­
ajustadas que no queden afectas al siste­
ma de bonificación que establece esta ley, 
tendrán un reajuste del 15;10 durante el 
segundo semestre de 1963"." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente).- En discusión las o-bservaciones 
del Ejecutivo que consisten en reemplazar 
las letras a) y b) del artículo 19. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
lean, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-El señor Secretario dará lectura 
a las observaciones del Ejecutivo al ar­
tículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-l.-El 
artículo 19 del Proyecto de Ley sustituye 
el artículo 91 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, de 31 de julio de 1959, agrega­
do por el artículo 19, letra j) de la ley 
N9 15.163, de 13 de febrero del año en 
curso, por el que se menciona en el refe­
rido Proyecto de Ley, estableciendo un ré­
gimen de bonificación para las deudas 
reajustables provenientes de préstamos 
otürgados por las Instituciones que men­
ciona, destinados a la construcción o ad-
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qmslclOn de "viviendas económicas" o de 
viviendas que no tengan la calidad de eco­
nómicas en los casos autorizados por la 
ley y demás créditos reajustables indica­
dos en el artículo 68. 

Las letras a) y b) de dcho artículo in­
dican las condiciones que es menester 
cumplir para tener derecho a la referida 
bonificación. En efecto, la letra a) esta­
blece que "en el caso de viviendas asigna­
das o vendidas por las mencionadas Insti­
tuciones, que el valor de dichas viviendas 
no haya sido superior a seis mil unidades 
reajustables", y la letra b) "en el caso de 
préstamos o créditos reajustables concedi­
dos, que su montO' no haya excedido origi­
nalmente ni exceda al momento de acor­
darse la bonificación de seis mil unidades 
reajustables." 

El Gobierno que represento ha sosteni­
do que es justa y conveniente esta bonifi­
cación siempre que ella sea aplicable a vi­
viendas consideradas modestas, o sea, que 
pertenezcan a personas de escasos recur­
sos. PÜ'r esta razón la Ley 15.163 estable­
ció como límite 3.500 unidades reajusta­
bIes, lo que equivale a bonificar, hoy día, 
a deudas o créditos ascendentes a E9 
7.000, más o menos, por vivienda. Al tra­
mitarse el Proyecto de Ley a que me re­
fíero, el Ejecutivo aceptó subir dicho lí­
mite de 3.500 unidades reajustables a 5.00 
cantidad que representa hoy día E9 10.000 
más o menos, perO' le ,parece exagerado 
extender el límite de bonificación a 6.000 
unidades reajustables. 

Asimismo, en las letras a) y b) del ar­
tículo 19, no aparece bien en claro si el 
derecho a la bonificación se refiere a 
préstamos ya otorgados a la fecha de vi­
gencia de la Ley y también a los que se 
concedan con posterioridad a ella y siem­
pre que no excedan del límite total por vi­
vienda. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en solicitar de Sus Señorías reempla­
zar las letras a) y b) del artículo 19 del 
Proyecto, por las que se indican. 

Letras a) y b) 

Reemplazarlas por las siguientes: 
"a) En el caso de viviendas asignadas o 

vendidas, o que se asignen o se vendan 
por las mencionadas Instituciones, que el 
valor de dicha vivienda nO' haya sido su­
perior a 5.000 unidades reajustables, y 

"b) En el caso de préstamos o créditos 
reajustables concedidos o que se concedan, 
que su monto, en total por vivienda, no 
haya excedido originalmente ni exceda al 
momento de acordarse la bonificación, de 
5.000 unidades reajustables." 

El señor MONTES.-Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
nosotros creemos que en verdad, las ob­
servaciones del Ej ecutivo al artículo 19 no 
altera fundamentalmente las disposicio­
nes aprobadas por el Parlamento. 

En la letra a) propuesta por el Ejecu­
tivo se establece que en el caso de vivien­
das asignadas o vendidas, o que se asig­
nen o se vendan pOI' las mencionadas Ins­
tituciones, que el valor de dichas vivien­
das no hayan sido superior a 5.000 uni­
dades reajustables." O sea, el Ejecutivo 
rebaja a 5.000 unidades reajustables el 
requisito para tener derecho a la bonifi­
cación consultada en este artículo. Ello re­
presenta la cantidad de 10 mil escudos. 
En cambio, el Congreso Nacional ha pro­
puesto 6 mil unidades reajustables, con un 
valor de 12 mil escudos. 

Nos parece que la disposición aproba­
da por el Parlamento es realmente justa, 
porque beneficia a los adquirentes de vi­
viendas CORVI de un valor inferior a 12 
mil escndos, cañtidad modesta si se tiene 
en cuenta el costo que tienen hoy día. 
Por otro lado, como la diferencia plantea­
da por el Ejecutivo es exigua, en realidad 
no vemos razón para aceptar como vale­
deros los fundamentos del veto. 
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Por este motivo, los Diputados comu­
nistas votaremos en contra de esta obser­
vación e insistiremos en el texto aproba­
do por el Congreso Nacional. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Cademártori. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable Diputado. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, quiero ahondar en un aspecto 
de detalle si se quiere, pero de importan­
cia respecto del veto formúlado por el Eje­
cutivo. 

La aprobación del veto perjudicaría a 
todos aquellos asignatarios de casas o de­
partamentos CORVI, cuyos valores estén 
comprendidos entre las cantidades de 10 
y 12 mil escudos. Basta la sola mención 
de este hecho para advertir la injusticia 
del veto. En efecto, no tendrían derecho a 
la bonificación que se propone los adqui­
rentes en varias poblaciones construidas, 
recientemente, por la Corporación de la 
Vivienda en Santiago, como en la Exe­
quiel González Cortés, en los nuevos sec­
tores de la Juan Antonio Ríos y en otras, 
que han resultado de un costo que fluctúa 
entre las cantidades señaladas. 

Además numerosas poblaciones de em­
pleados y obreros de provincias también 
serían perjudicadas con este veto. Si}} ir 
más lejos, las construidas por la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal en Val paraíso, y las de la ciudad de 
Punta Arenas, en Magallanes, dO:1de, por 
razones lógicas de las dificultades de 
transporte, el costo de las viviendas se ha 
elevado por encima de los diez mil escudos. 

Sin embargo, son poblaciones construi­
das para empleados y obreros de rentas y 
recursos modes tos. 

Por estas razones, sería injusto apro­
bar el veto del Ejecutivo. De ahí que, tal 
como lo ha dicho el Honorable señor Mon­
tes, los Diputados comunistas votaremos 
en contra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Montes.· 

El señor MONTES.-He concedido una 
Íntelyupción al Honorable señor Godoy 
Ul'rutia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
deme) .-Con la venia de S u Señoría, tie­
n2 la palabr.:1 el Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El 3eüor GODOY URRUTIA. - Señor 
Presidente, a mayor abundamiento de lo 
que la Honorable Cámara ha oído en re­
lacll:n con este proyecto, cuya finalidad es 
reducir un poco el monto de los reajustes 
periódicos al valor que se asigna o atri­
buye a la propiedad, quiero referirme a 
Ul cz;so conci'eto, para que la Honorable 
Cámara o algunos sectores de ella no si­
g¿~;l pensando o diciendo que se trata de 
una iniciativa demagógica. Pero antes, me 
parece justo informar a la Corporación 
que el señol' .Ministro del Trabajo y Pre­
visón Social me expresó, no hace mucho 
aq11í cerca -dada la vecindad de las ban­
cas que ellos ocupan en la Honorable Cá­
mal'a---, que el Gobierno se proponía en­
viar una iniciativa destinada a ajustar el 
procedimiento de la renta base del divi­
dendo reajustable a las posibilidades rea­
les de los adquirentes. A este respecto, he­
mos sostenido que el valor de una propie­
dad, después de aplicadas las normas es­
tablecidas, que en este caso prevalecen, 
su be ell proporció:a geométrica. 

Me voy a referir al caso de un depar­
tarnento muy modesto, ubicado en calle 
Central N9 837 del barrio San Pablo, a la 
altura elel teatro O'Higgins, adquirido por 
una maestra jubilada, y cuya escritura 
pública fue suscrita en la Notaría Cuevas 
el día 31 de agosto del año recién pasado. 

El valor de venta de esa propiedad fue 
de E9 5.823, o sea $ 5.823.000. A fin de 
completar el puntaje necesario para reali­
zar la operación, la interesada dio una 
suma elevada al contado, aprovechando el 
desahucio que había cobrado al retirarse 
de la enseñanza, ascendente a $ 1.582.300 
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con lo cual la deuda quedó reducida a 
;;; 4.240.700., El reajuste correspondiente 
al año 1963 alcanzó a $ 522.030; Y el de 
1963··1964, a $ 1.663.062. Agregadas estas 
sumas a un cobro por gastos de inscrip­
ción y al'valor de una contribución, la ad­
quirente aparece en este momento d2oien­
do a 12, Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, que hizo la operacién, 
la cantidad de $ 6.528.220. Como ya he di­
cho, después que pagó $ 1.582.300 la deu­
da era de $ 4.240.700. j Antos de un año, 
poco menos que se duplica! ¿ Qué pasará 
el año que viene? j Y todavía algunos Mi­
nistros, la Cámara Chilena de la Construc­
ción y los editoriales de "El Mercurio" 
quiebran lanzas por que se mantenga este 
sistema! ¿ Por qué cuando ellos contraen 
delICIas en los Bancos, no devuelven el di­
nero en la misma forma? ¿ Por qué ha de 
ser sólo el que vive bajo el drama impe­
rioso de la falta de vivienda el que pague 
las consecuencias de este "descubrimien­
to", de este famoso sistema de la reajus­
tabilidad, que yo no sé hasta dónde lo po­
drá tolerar la gente? Porque al paso que 
vamos, los que han caído en el garlito de 
estas operaciones tendrán que empezar a 
comerse las puertas y las venta nas de las 
casas y de los departamentos que han ad­
quirido. Esta es la verdad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del primer discur­
so del Honorable señor Montes. 

Puede continuar Su Señoría en el de su 
segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.-Estos 
datos constan en un documento que lleva 
la firma del señor Horacio Cabezas Tho­
mas, Jefe de Deudas Hipotecarias Reajus­
tables. Ya no son deudas hipotecarias, si­
no deudas hipotecarias reajustables, y pa­
ra ello se tuvo que crear en la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas una sección especial para hacer los 
cúlculos y entregar estos documentos. 

Era lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dent2) o-Puede continuar el Honorable 
:señor 1l'Iontes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
aparte de ]0 ya expresado, quiero mani­
festar que la resolución de la Honorable 
Cámara, de rec~1azar el veto del Ejecutivo, 
intensa a muchos miles de asignatarios. 
que aquí: se ha señalado, están viviendo el 
terrible drama de la reajustabilidad de las 
cuotas. En parte se ha resuelto este pro­
blema para los asignatarios de casas COR­
VI, pero no ha sucedido 10 mismo con los 
adquirentes de habitaciones pertenecien­
tes a Cajas de Previsión. 

En todo caso, el veto a las letras a) y 

b) del artículo 19, perjudica a aquellos ad­
quirentes de casas cuyo valor fluctúa en­
tre los 10 y 12 mil escudos. Por eso estas 
personas de recursos insuficientes no de­
ben quedar excluídas del régimen de bo­
nificación. 

En consecuencia, como a nuestro jui­
cio el veto del Ejecutivo es improceden­
te, votaremos por su rechazo e insistire­
mos en lo aprobado por el Congreso Na­
cicllaL 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
S0110r Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, los Diputados de estas bancas también 
votaremos en contra del veto a este pro­
yecto. Porque lleva ya cerca de un año 
de tramitación y sólo fue comunicado al 
Ejectuivo el 24 del mes recién pasado; en 
circunstancias que en el transurso de este 
tiempo se han producido numerosas alzas. 
Desde luego, el índice del costo de la vi­
da ha subido en más de un 60/(, y los ar­
tículos de construcción también ha tenido 
un aumento apreciable. Por eso, dada la 
constante variaciól1 de los índice no cree­
mos que haya regla alguna que determine 
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en forma matemática qué se entiende por 
vivienda económica. 

La suma de 10 mil escudos, con el pre­
cio que tiene hoy los artículos de construc­
ción, no es ya una cantidad como para 
edificar algo de lujo. Por consiguiente, es­
tá considerada dentro de los límites que 
en estos momentos se necesita para una 
habitación económica. Por eso, no encon­
tramos justificada la rebaja de 6 mil a 5 
mil unidades reajustables. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, fuera de las razones que ha dado 
mi Honorable colega señor Gumucio, acer­
ca del veto del Ej ecutivo al artículo 1 Q del 
proyecto de ley en debate y al reemplazo 
que propone de sus letras a) y b), quiero 
hacer presente en esta oportunidad que, 
al establecerse que tendrán derecho a es­
ta bonificación las viviendas cuyo valor 
no haya sido superior a 6.000 unidades 
reajustables, se tuvo precisamente en 
cuenta la diferencia que ha habido entre 
el alza del costo de la vida y el porcentaje 
de reaj uste de sueldos y salarios. 

Pues bien, esa situación ha creado ver­
dadera alarma entre los ocupantes de ca­
sas de poblaciones construidas por la Cor­
pocación de la Vivienda, que naturalmen­
te desean adquirirlas, a tal punto que los 
ha obligado a constituirse en ,comités para 
estudiar este problema. Así ha ocurrido 
en Rancagua, Rengo y otras localidades, 
de la provincia de O'Higgins que repre­
sento en esta Honorable Cámara. 

Pese a que la rebaja de 6.000 a 5.000 
unidades reajustables, que propone el Eje­
cutivo, es bastante pequeña, lo aprobado 
por el Congreso Nacional engloba a un nú­
mero bastante grande de personas mo- . 
destas que habitan casa construidas con 
materiales que no son de lujo y cuyas ter­
minaciones dejan bastante que desear. 
Por eso no comprendemos por qué el Eje-

cutivo, hilando tan delgado en esta mate­
ria, ha dejado fuera del beneficio de la 
bonificación a numerosas personas que, 
necesitan tener un alivio en su problema 
habitacional. 

Estas razones nos inducen a rechazar el 
veto del Ejecutivo al artículo primero. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis­
tro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, sólo con el objeto de lla­
mar la atención de los Honorables Dipu­
tados que han hecho uso de la palabra 
hacia los párrafos finales de los funda­
mentos del veto, de los cuales parece no se 
han percatado. 

La redacción dada en el texto aprobado 
por el Congreso se presta, con fundamen­
to, a una grave duda al hablarse de vi­
viendas asignadas o vendidas y de prés­
tamos o créditos reajustables concedidos. 
El artículo podría tener el alcance de que 
no fuera aplicable la bonificación a las 
viviendas que se asignen o se vendan y a 
los créditos que se otorguen con posterio­
ridad a la vigencia de la nueva ley. 

En este punto, la observación del Eje­
cutivo no ha sido analizada por los Ho­
norable señores Diputados que han hecho 
uso de la palabra y esto es sumamente 
serio, porque es indudable que resultaría 
muy injusto que la bonficación se aplicara' 
sólo a las operaciones efectuadas con an­
terioridad a la ley y no a las que tengan 
lugar con posterioridad a ella. Esta razón, 
por si sola, es más que suficiente para 
aprobar el veto del Ejecutivo, porque de 
otro modo, como digo, se producirían con­
secuencias sumamente desfavorables al 
surgir dudas en la interpretación del 
texto. 

Por otra parte, las razones que se dan 
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en los fundamentos del veto, sobre el mon­
to de las unidades, son claras y precisas. 
y mientras más alto sea el monto que se 
tome, menos viviendas podrán construirse 
en beneficio de otros interesados modes­
tos. 

El señor Musalem me pide una inte­
rrupción. Con mucho gusto se la con­
cedo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, el señor Ministro ha sostenido que los 
parlamentarios que han hecho uso de la 
palabra no habrían reparado en el fun­
damento del veto, a las letras a) y b) del 
,artículo 19. A mi juicio, tal como fue des­
pachado el proyecto por el Congreso Na­
cional, sólo se aplicaría a las viviendas 
asignadas o vendidas. En cambio, el veto 
del Ejecutivo se refiere, más claramente, 
a las "viviendas asignadas o vendidas o , 
que se asignen o se vendan por las men­
cionadas Instituciones", en el futuro. 

El señor Ministro sabe que el espíritu 
del legislador, que quedó claramente es­
blecido en el proyecto de ley, y el que tuvo 
el Ejecutivo al enviarlo a la Honorable 
Cámara, fue justamente, que esta boni­
ficación se otorgara no sólo a las vivien­
das ya asignadas o vendidas, sino a las 
que ~e asignen o se vendan en el futuro; o 
sea, si la letra de la ley no fuera lo sufi­
cientemente clara, cabe aplicar aquella 
disposición interpretativa del Código Ci­
vil, referente al espíritu que ha tenido 
el legislador al despachar la disposición, 
el cual es sumamente claro, y así quedó 
establecido en todos los trámites de la 
ley. O sea, no creo que el día de mañana 
pudiera sostenerse en los Tribunales de 
Justicia el criterio sustentado por el se­
ñor Minis.tro y por el veto en esta parte. 

En cuanto al número de unidades re­
ajustables, creemos que las viviendas de 
valor de doce mil escudos, es decir, de 
seis mil unidades reajustables hacia aba­
jo, deben recibir bonificación, En este 

aspecto, considero que el señor Ministro 
no está en lo cierto cuando sostiene que 
se van a construir menos viviendas para 
el resto de los imponentes o asignata­
rios "Corvi", porque el financiamiento 
de estas bonificaciones va separado to­
talmente del que se ha dado al Plan Ha­
bitacional y del presupuesto de la Corpo­
ración de la Vivienda. A menos que el 
señor Ministro piense que como el volu­
men de ingresos de la N ación es uno y de 
ahí tienen que salir los recursos, dismi­
nuirá la construcción. Pero, con la boni­
ficación no se toca -y ése ha sido el es­
píritu con que se estableció este benefi­
cio~ el capital que la Corporación de la 
Vivienda o las instituciones de Previsión 
tienen destinado a la construcción de vt­
viendas. Este fue el criterio que tuvo el 
legislador en el caso de la ley N9 15. Úi3, 
y respecto de este proyecto cuyo veto es­
tamos discutiendo ahora. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

El señor PONTIGO.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Con 
todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, según el señor Ministro, los parlamen­
tarios no habríamos r,eparado en las ob­
servaciones que ha hecho al fundamental' 
la posición del Gobierno en este proble-' 
ma. Pero, no es efectivo La idea del Go­
bierno es perjudicial para los adquirentes 
de casas Corvi. Tanto el señor Ministro 
como el Parlamento saben que el espíritu 
de la ley fue bonificar a los que han ad­
quirido o adquieran viviendas en el fu­
turo. 

y por último, señor Presidente, el he­
cho de que el Supremo Gobierno haya 
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pretendi:lo aclarar este problema, dejando 
más explícitamente establecido el espí­
ritu de h ley, ya no permite que existan 
dudas sobre la interpretación que debe 
darse al texto. De tal manera que ese 
punto está ya absolutamente aclarado. 
N o es nec,esario que aprobemos la obser­
vación del Ejecutivo, porque ya el señor 
Ministro, el Gobierno, han expuesto su 
pensamieuto, y la Honorable Cámara 
coincide con él. 

No puede haber duda respecto de la 
interpretación de la ley en el terreno 
planteado por el señor Ministro; pero sí 
hay una diferencia en cuanto al monto de 
las unidades reajustables, que el Gobier­
no propone rebajar de seis a cinco miL 
Nos parece improcedente esta proposi­
ción del Ejecutivo, especialmente en el 
actual momento en que nos enfrentamos 
a una nueva devaluación monetaria. El 
dólar comienza a subir, los precios de los 
artículos de consumo' continúan alzán­
dose; no se puede detener la inflación 
d,entro de los marcos de la política eco­
nómica del Gobierno. Los costos de la 
construcción seguirán elevándose, y, si no 
se estabiliza la situación económica del 
país, tendremos que legislar nuevamente 
para reactualizar la ley en estudio, que hoy 
día puede ser y seguramente será bene­
ficiosa para grandes sectores de la po-
b12cién. 

Por eso, creemos que debe rechazarse 
el veto d91 Gobierno, porque de esa ma­
['era favorecemos a los adquirentes de vi­
viendas. 

~'~ ,;,oa Ií1ÚS, señor Presidente. 
:,iuchas grdcias, señor l\linistro. 
El ¡;éior MIRANDA, don Hugo (Pre, 

• si dente ) .-Puede con~inuar el señor }fi­

nic;tro. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción) ,-Se­
ñor Presi~iente, las normas de interpre­
tación de la ley son muy precisas': s,e 
atiende primero al tenor literal; sólo si 
éste o el sentido gramatical no es cla­
ro, se puede recurrir al espíritu. 

La duda en que se funda el veto a que 

me refiero dice l'elación, precisamente, con 
el sentido literal de la disposición apro­
bada por el Congreso Nacional. Si el sen­
tido literal -y no entraré a un análisis 
sobre la materia, porque no Cl'eo que valga 
1'3. pena ahondar más en el problema­
de la frase "viviendas asignadas o ven­
didas" fuera efectivamente limitativa, en 
el sentido de que no puede referirse a 
viviendas que no se asignen o vendan 
d2Spués, no puede recurrirse al espíritu 
CClmo norma de interpretación de la ley. 

Estos preceptos del Código Civil son 
bastante claros y precisamente la .aplica­
ción de ellos hace conveniente clarifiCa!' 
la re:1acción del artículo. a fin de que la 
interpretación literal del texto sea res­
trictiva, en el sentido que he mencionado. 

Ei'-o es todo, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
sin duda alguna que son de sumo interés 
los antecedentes que.ha dado el señor Mi­
nistro, ya que con su teoría también se 
beneficiarían los futuros adquirentes de es­
tas propiedades; pero asimismo es cierto 
que los actuales ocupantes de las casas 
son quienes haYl sufrido el impacto más 
serio de la inflación que ha habido estos 
añ,~-,. Todo el Parlamento conoce el ver­
dc;dero drama que ha vivido esta gente 
por las continuas alzas que han experi­
mentado los dividendos que deben pagar 
por esCa3 propiedades. Mi partido estudió 
eE,te problema en su oportunidad y acord6 
aprobar h bonificación respecto de aque­
llas viviendas cuyo valor no excediere de 
seis mil unidades reajustables. De ahí que 
esta reb::cja a cinco mil unidades reajus­
tables que hace el Ejecutivo por interme­
dio del veto, no guarde ninguna relación 
con los que se estudió y aprobó por esta 
Honorable Corporación. Por estas razo­
nes, señor Presidente, y concordando con 
lo ex,presado por algunos señores Dipu­
tados, en el sentido que el espíritu de la 
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ley ,es el de no perjur':icar a los futuros 
adquir,en:es de estas viviendas, votaremos 
en contn de esta observación del Pre­
sidente de la República. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

cuando se discutió en el Parlamento el 
proyecto convertido más adelante en la 
ley N9 15.163, nosotros manifestamos 
nuestra discrepancia con el sistema pa­
trocinado por el Ejecutivo de otorgar bo­
nificaciones a los ocupantes de viviendas 
económicas e hicimos presente que tal 
procedimiento produciría una serie de abu­
sos y de presiones, por razones totalmente 
lógicas. Incluso -el Diputado que habla 
señaló que era inconveniente, en un pe­
ríodo preelectoral, aprobar un sistema de 
tal naturaleza,por motivos que Sus Se­
ñorías podrán comprender perfectamente 
bien. 

En cambio, propusimos un procedi­
miento más eficaz y más serio: terminar 
con el odioso sistema de los dividendos re­
ajustables, resistido por los ocupantes de 
es,:s viview'as que en gran porcentaje se 
encuentran mOT-OSOS en su pago. 

..:\1 mismo tiempo, formulamos un indi­
cación para reemplazar tal sistema, la 
cual, por cierto, no prosperó porque, por 
lo general, las buenas injciativas son 1'e­
sisUdas por la mayoría del Parlamento. 

Hicimos indicación -digo- para que 
se fijara un sistema de pago, actualmente 
en vigencia en países más progresistas cpe 
el nuestro, basado en que los dividendos 
de estas "viviendas económicas" fueran 
fijadas de un porcentaje del sueldo, del 
salario o de la renta del respectivo grupo 
familiar. 

Este sistema lo consideramos más jus­
to, toda vez que la l-ey NQ 15.163 no con­
templa en caso alguno la situación del 
padre de familia que queda cesante o se 
enferma, es decir, del jefe de un hogar 

----------

que wtecla sin pelcibir ningm1a renta es­
table. 

Pero en este momento estamos discu­
tLmc10 el veto del Ejecutivo, y debemos 
referirnos a él. 

Con relación a esta materia, coincidi­
mos, en parte, con el criterio contrario al 
veto sustentad0 por varios Honorable co­
legas. Pero, al mismo tiempo, hacemos 
presente que al mantener la bonificación 
para aquellas viviendas cuyo valor no ex­
ceda de 6 mil unidades reajustables, se 
va a perjudicar a los ocupantes más mo­
destos, cuyas viviendas son de un valor 
inferior a diez mil escudos, 

En efecto, si se contara con recursos 
ilimitados, estaría perfectamente bien fun­
damentado el criterio planteado durante 
el d€bate. Pero lo cierto es que los recur­
sos son limitados; y la prueba de eUo eS 
que la ley N9 15.163, que se dictó en f.e­
brero de este año, destina al pago de bo­
nificacion-es sólo la suma de 500 mil es­
cudos. vale decir, 500 millones de pesos. 

¿ Qué va a ocurrir, entonces, señor Pre­
sidente, si s€ amplía el valor de las vi­
viendas con derecho a esas bonificacio­
nes? 

Sencillamente, aquellos ocupantes de 
viviendas más modestas van a ver dismi­
Huidas sus posibilidades de ejercitar el 
derecho que les concede la ley o van a re­
cibir la bonificación por un porcentaje 
inferior al que en estricta .i usticia les pue­
da corresponder. 

Se nos argumentará que para el pró­
ximo año :oe pueden destinar los recursos 
suficientes, por parte de la Corporación 
de la Vivienda. Pero nosotros ya conoce­
mos la crítica situación económica de ese 
organismo estatal denominado Corpora­
ción de la Vivienda, y sabemos que, desde 
hace cuatro o cinco meses, no otorga prés: 
tamos y que gran parte de sus programas 
de construcción están paralizados o ma­
nifiestamente disminuidos. En consecuen­
cia, las posibilidades de destinar recursos 
suficientes para pagar la totalidad de 
las bonificaciones son escasas. 
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El Diputado que habla deseaba hacer 
presente estas observaciones, que estima 
valederas. Y si nosotros ampliamos a seis 
mil unidades r-eajustables, o más como se­
ría lo justo, el valor de las viviendas con 
derecho a bonificación, los perjudicados 
-porque al caldo habrá que echarle más 
agua, sin tener sustancia- serán, preci­
samente, aquellos que ocupan viviendas 
realmente económicas. 

También deseo insistir en que la solución 
del problema está en la mano del Ejecu­
tivo y del Congreso Nacional: terminar 
con el sistema de dividendos reajus­
tables. La razón que se ha invocado cuan­
do nosotros hemos solicitado dicha supre­
sión, es, hasta cierto punto, especiosa. Se 
ha dicho que los reajustes son necesarios 
porque las cuotas de ahorro también de­
ben ser reajustadas. El fundamento es 
valedero respecto de los préstamos hipo­
tecarios que hace la Cor,poración de la 
Vivienda a aquellas personas que suscri­
ben cuotas de ahorro; pero no lo es en 
relación con el grueso de las poblaciones 
que construye ese organismo. Me refiero 
a las que construye con cargo a los apor­
tes que hacen las Cajas de Previsión y 
que la Corporación de la Vivienda no re­
ajusta. 

Por ejemplo, los Diputados de estos 
bancos hemos señalado el caso de la Caja 
de Previsión de Empl,eados Particulares, 
la cual, desde hace varios años, tiene mi­
les de millones de pesos empozados en la 
Corporación de la Vivienda. Los organis­
mos gremiales de los empleados particu­
lares han reclamado del abnso, pues la 
CORVI no entrega oportunamente las po­
blaciones que les corresponden. Pues bien, 
esos fondos que se están desvalorizando en 
definitiva no son reajustados. Y como ellos 
constituyen el grueso de las inversiones, 
la razón invocada para mantener el régi­
men de dividendos reajustables, desapa­
rece. 

En resumen, nosotros continuamos 
creyendo que el sistema de las bonifica­
ciones Se prestará para toda clase de abu­
sos. 

Desde luego, los parlamentarios de pro­
vincias podemos tener la certeza de que el 
sistema le bonificación comenzará apli­
cándose a las poblaciones de Santiago, 
para hacerlo en provincias, si es que ello 
ocurre, en mucho tiempo más. 

En la práctica, todas las legislaciones 
se aplican con un criterio centralista. Por 
eso, personalmente, al menos, voy a votar 
a favor del veto del Ejecutivo, para li­
mitar a cinco mil unidades el precio de 
las viviendas con derecho a bonificación, 
convencido como estoy de servir así me­
jor a los sectores de más modesta renta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva Ulloa; en'leguida, el Hono­
rable señor Muñoz Horz. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, las observaciones formuladas por 
-el Ej ecutivo a las leüas a) y b) del ar­
tículo 1 Q tienen por objeto reducir de 
6.000 a 5.000 las unidades reajustables 
que pueden ser bonificadas a través del 
sistema establecido en el proyecto en de­
bate. 

Al respecto, quiero señalar que aprobar 
el veto c:el Ejecutivo significaría, lisa y 
llanamente, dejar al margen de la bonifi­
cación a todos los empleados particulares. 
Yo he visto que los valores de las vivien­
das entregadas últimamente por la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
que son modestas y Se han edificado en 
los barrios populares, no son inferiores a 
los 14 mil o 15 mil esc:J.dos. De tal 
manera que, prácticamente, ellas también 
se hallan excluidas,por ministerio de esta 
ley, del sistema de reajuste. Pero existe 
la posibilidad de que los sectores que ga­
nan más bl1jas rentas entre los empleados 
particulares puedan beneficiarse a tra­
vés del mecanismo que permitiría fijar 
una bonificación hasta de 6.000 escudos. 

Tiene razón el Honorable señor Fon­
cea al decir que el hecho de aumentar de 
cinco a seis mil las unidades reajustables 
en las deudas hipotecarias objeto de boni­
ficación, significa distribuir entre un ma­
yor número de deudores hipotecarios de 
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la Corporación de la Vivienda y de todas 
las instituciones de previsión, recursos 
que son limi,tados. 

No obstante, como ya hemos señalado 
en s€siones anteriores, con ocasión de dis­
cutirse este proyecto de ley y otros que 
ha aprobado el Honorable Congreso Na­
cional, la idea del Plan Habitacional, con­
cebido sobre la base de deudas y divi­
dendos reajustables, significa impedir 
prácticamente a los sectores modestos la 
posibilidad de resolver su problema habi­
tacional; y aquí está la contradicción en 
que incurrió' el Honorable señor Foncea 
al formular sus observaciones. 

Nuestro Honorable colega ha manifes­
tado -yen eso estamos completamente 
de acuerdo- que el sistema no puede re­
sentirse; sin embargo, en este caso es par­
tidario de aceptar el veto del Ejecutivo, 
que viene a reducir sus beneficios. Creo 
que ésta es una contradicción. 

Lo que hay que hacer, señor Presidente, 
es buscar otro sistema que permita a los 
sectores modes,tos -empleados y obreros­
resolver su problema habitacional, ya que 
el actual es evidentemente injusto, en es­
pecial para los empleados particulares. 
Como muy bien señaló el Honorable señor 
Foncea, la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares ha debido cumplir con 
lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2, el cual estableció que los exce­
dentes de la8' instituciones de previsión 
señaladas en ese cuerpo legal debían trans­
ferirse a la Corporación de la Vivienda 
para que ésta construyera viviendas para 
esos imponentes. 

La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares ha transferido a la Corpora­
ción de la Vivienda, hasta la fecha, ochen­
ta millones de escudos, y la CORVI ha 
devuelto a aquella institución en vivien­
das contruidas, treinta millones de es­
cudos. O sea, desde el año 1959 hasta la 
fecha, esta institución de previsión ha 
otorgado a la Corporación de la Vivienda 
un crédito de cincuenta millones de escu­
dos, crédito que cada día se va desvalori­
zando más, porque, como acertadamente se 

ha dicho aquí, estos excedentes que trans­
fieren las instituciones de previsión a la 
Corporación de la Vivienda no son reajus­
tables. 

Sin embargo, la Corporación de la Vi­
vienda, al entregar viviendas a las insti­
tuciones de previsión, lo hace al precio 
del día, al valor comercial de la época eH 
que se efectúa la transferencia, producién­
dose, naturalmente, una utilidad. 

Este sistema es injusto, señor Presi­
dente, porque esos excedentes de los ins­
titutos de previsión no se sacaron de la 
nada, no nacieron del aire, sino que se 
formaron con las imposiciones depositadas 
mes a mes en las cuentas de los imponen­
tes de tales entidades. Pues bien, resulta 
que estas imposiciones no son reajustables. 
para los imponentes, los que en este caso 
están sólo "a las duras" y no "a las ma­
duras". Si se tratara de un sistema más 
o menos perfecto, las economías de los 
imponentes, que las constituyen los fon-. 
dos de previsión, fueran reajustables, les 
servirían para afrontar deudas también 
reajustables que han contra ido con la ins­
titución de la cual son imponentes 

Creemos que el sistema que existía con 
anterioridad al Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 2 era excesivamente liberal y benefi­
ciaba en forma extraordinaria a los im­
ponentes de los institutos de previsión. 
Pero de ese mecanismo que debía ser co­
n'egido, se ha pasado a uno realmente ab­
surdo, que hace impcsible que los emplea­
dos u obreros puedan resolver su problema 
habitacional. En realidad, en el hecho es 
absurdo que un empleado u obrero pre­
tenda, mediante un préstamo hipotecario, 
reajustable, concretar su aspiración más 
sentida: la de tener un hogar para él y 
su familia. 

En este instante resulta más conve­
niente ser un simple arrendatario que es­
tar sometido a la tremenda exacción que 
significa la reajustabilidad de las deudas 
y dividendos. Podría citar casos de mu­
chos imponentes que hace año y medio 
obtuvieron préstamos hipotecarios y que, 
de acuerdo con la reglamentación, debie-· 
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1'0;1 pagar dividendos del orden de los 
E9 80 o E9 90. Sin embargo, han trans­
currido sólo dieciocho meses desde la fe­
cha en que obtuvieron el aparente benefi­
cio de un préstamo hipotecario yesos di­
vii endos llegan ya a una suma cercana a 
doscientos escudos, naturalmente, los 
imponentes, empleados u obreros no pue­
den pagar una suma tan alta por esas vi­
viendas. 

Señor Presidente, si bien cabe reco­
nocer que las observaciones del Presi­
dente de la República, a las letras a) y b) 
en el aspecto literal, las mejoran, ellas 
limitan mucho más el número de unidades 
reajustables, rebajándolo de seis mil a cin­
co mil escudos. 

Por eso, como noso,tros somos decididos 
partidarios de introducir reformas -lla­
mémoslas COn una palabra de moda- es­
tructura12s en este Plan Habitacional, va­
mos a votar en contra de las observaciones 
del Ejecutivo para mantener nuestro prin­
cipio de que él tiene que ser modificado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, creo que es uno de los vetos m;1s 
"inteligentes" del Ejecutivo, el qne indis­
cutiblemente, s. ha especializado en la 
materia. Desde luego, el Ejecutivo, con es­
ta observación pone al Congreso en una 
altern'J.tiva. Con el pretexto de aclarar 
los alcances de la disposición aprobada 
por el Congreso Nacional en el sentido de 
hacer e~temivo el beneficio de la bonifi­
cación a las futuras viviendas que se asig'­
nen o se vendan por la Corporación de la 
Vivienda o las Cajas de Preyisión, nos co­
loca, como he dicho, en la situación de te­
ner que aceptar la rebaja de las unidades 
reajustables sujetas a bonificación 

Cuando en el Congreso se discutió este 
proyecto, consideramos que el espíritu del 
Parlamento fue, precisamente, extender la 
bonificación más allá de las cinco mil 
unidades reajustables. Estimamos, enton­
ces, que había una serie de deudores hi-

potc~arios, en especial de las in:"tituciones 
de previsión, a quienes se habían adjudi­
cado propiedades mediante el sistema ele 
unidades reajustables, que excedían, 8n 
muchos casos, las seis mil unidades. 

En consecuencia, como el propósito del 
Congreso era paliar, precisamente, los 
efectos de la situación que afectaba a los 
actuales deudores hipotecarios de la Cor­
poración de la Vivienda y de las institu­
ciones de previsión sujetos al sistema de la 
reajust2.bilidad establecida en el artículo 
68 del Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
extendió la bonificación hasta las seis mil 
unidades reajustables. Es decir, amplió 
en 1.000 unidades la primitiva proposi­
ción del Ejecutivo. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, estimando que ése fue el propósi­
to del legislador, del Parlamento, votare­
mos, como ya lo anunció el Honorable se­
ñor Clavel, en contra del veto del Ejecu­
tivo e insistiremos en la aprobación de la 
disposición del Congreso Nacional. 

Nada más. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señür Presidente, al 

oír el debate acerca del veto del Ejecu­
tiv0 a este proyecto, pareciera que el 
Plan Habitacional hubiera fracasado, que 
no hubiera en Chile empleados y obre-
1'0<; cC'n capacidad económica suficiente 
p:Hn a:3quirir sus viviendas y que, en con­
ser:uencia, él se encontrara fracasado por 
no haber interesados en ellas. 

Pareciera, además, después de üír es­
te debate, Que la tesonera labor del actual 
Gobierno, durante los últimos 5 años, en 
relación con el Plan Habitacional, hubie­
ra caído en el vacío y no hubiera teni­
do éxito. Y la verdad es, Honorable Cá­
mara, absolutamente distinta a la impre­
sión que una persona puede formarse al 
escuchar esta discusión. 

N o hay duda que todas las cosas nece­
sitan ser reformadas, que es preciso ir 
incorporando a ellas aquellas nuevas ideas 
que la experiencia indica como más ade-
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cuadas; pero, de ahí a sacar la idea ge­
neral, que se desprende de este debate, de 
que el Plan Habitacional ha sido un fra­
caso, o un mediano fracaso por algunos 
de sus defectos, dista un mundo. 

La verdad es que nosotros tenemos muy 
mala memoria. Hace cinco años, las po­
blaciones "callampas" ahogaban a este 
país; entonces, la construcción anual de 
viviendas era muy inferior a la cuarta 
parte de lo que hoy día se realiza, y las 
familias que tenían acceso a estas vivien­
das eran de recursos muy superiores a las 
actuales. En reálidad, había más metros 
cuadrados de vivienda y había viviendas 
financiadas por Cajas de Previsión, lo 
que en realidad, no tenían perdón de Dios 
en un país de las necesidades sociales del 
nuestro. 

Han pasado cinco años, y en este veto, 
como en el de los artículos siguientes, el 
Ejecutivo tiene una sola misión: defender 
los fondos de este Plan Habitacional. 

Es evidente que todas las cosas no son 
perfectas y que hay muchas injusticias, 
como muy bien lo ha dicho mi Honorable 
colega señor Silva Ulloa, en cuanto al no 
reajuste de las imposiciones y al reajus­
te de las cuotas pagadas por las vivien­
das. Evidentemente tienen que ser corre­
gidos estO's defectos y recibiremos con 
gusto cualquiera iniciativa seria, bien es­
tudiada, cualquier mecanismo que corrija 
estos inconvenientes. 

Pero para juzgar este veto hay que to­
mar en cuenta dos razones fundamenta­
les. Primero, no debe interesarnos tanto 
la situación de los asignatarios de vivien­
das, porque éstos podrán pasar muchas 
penurias, perO' viven bajo un techo del 
cual están siendo dueños. A mí me pa­
rece mucho más importante cuando leo es­
tos vetos, mírando el bien común y el 
bienestar general del país, la situación de 
los posibles asignatarios, aquéllos que no 
tienen viviendas de este tipo, y pienso que 
cada centavo que estamos restando a la 
"CO'rvi" significa una necesidad, un dolor 
de muchos chilenos que no vamos a po-

der remediar. Por este motivo, la alter­
nativa es dolorosa y antipática. 

En segundo término, comprendo que 
mis Honorables colegas quisieran que hu­
bIera casas para todos lO's chilenos y que 
todos pagaran menos por las que ocupan; 
pero es evidente que no las hay. Por es­
ta causa, prefiero defender a aquéllos que 
no poseen una vivienda y que tienen la 
posibilidad de obtenerla. 

Con esta permanente lucha "milimétri­
-:a" -hoy día se trata de 5.000 ó 6.000 
unidades; en el artículo siguiente será del 
100 al 70 % del costO' de la vida, y en otro 
proyecto que consideraremos habrá un 
milímetro más o un centímetro menos­
estamos beneficiando a los actuales ocu­
pantes de viviendas en perjuicio de aque­
llos chilenos que todavía no tienen la ven­
taja o el privilegio de haberla adquiridO' 
por intermedio de la "Corvi". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? El Honorable señor Silva Ulloa le 
solicita una interrupción. 

El señor DIEZ.-Cuando termine mi 
pensamiento, se la concederé con el ma­
yor gusto, señor Presidente. 

El señ8r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su StñorÍa. 

El señor DIEZ.-Por estas razones, me 
inclino en favor del veto ,del Ejecutivo. 
Estimo que representa la línea general de 
defensa de los recursos de la Corporación 
de la Vivienda, que ha demostradO' ser un 
instrumento eficaz para la construcción 
de habitaciones. N o acepto seguir en es­
ta pendiente peligrosa con el ánimo de fa-' 
vorecer a los actuales asignatarios, los 
que, digámoslo con franqueza, tienen 
nombre, apellido y domicilio; son posibles 
electores nuestros o de nuestros candida­
tos presidenciales. Para algunos resulta 
más provechoso decirles: nosotros los va­
mos a defender, estamos luchando por su 
situación. 
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--Hablan 'vaTios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Pero a aquellos otros 
que no tienen domicilio adonde poder ir 
a recolectar votos para una elección par­
lamentaria o presidencial, se les perjudi­
ca precisamente por el afán electorero ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... que está destru­
yendo a este país. Y nosotros nos olvida­
mos que no somos candidatos a la reelec­
ción, sino parlamentarios en ejercicio y 
,que, en consecuencia, debemos velar por 
el bien del país y no en beneficio de nues­
tra prO'pia situación electoral. 

Por estas consideraciones, me inclino 
en favor del veto del Ejecutivo, y, ade­
más, por la razón que también exponía 
mi Honorable colega señor Foncea. Si hay 
una cantidad para repartir por concepto 
de bonificaciones y queremos repartirla 
entre más personas, para tener más fa­
vores electorales que cobrar, resulta que 
dejaríamos una menor cantidad para 
aquéllos que realmente tienen derecho, es 
',decir, para los sectores más modestos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Por estas razones, el 
veto del Ejecutivo no sólo 'es justo, sino 
mO'ral. No vela exclusivamente por la si­
tuación de la "CORVI", sino que cumple 
con la estricta justicia de proteger a 
aquel chileno que no tiene casa propia, 
que no ha logrado obtener vivienda por 
intermedio de esa institución. 

Le concedo una interrupción al Hono­
rable señor Silva Ulloa, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, he escuchado con toda atención 
la intervención de mi Honorable colega 
señor Diez y realmente no puedo sus­
traerme a la obligación que tengo de re­
futar sus expresiones. 

,El ha manifestado que sólo le preocu-

pa la situación de los posibles asignata­
rios de viviendas existentes en el país, a 
nosotros también. Pero nos preocupa, ade­
más, la situación de quienes han recibi­
do viviendas, que ya hemos descrito. De 
otra manera, todo este cuerpo legal, de 
que tantO' se enorgullece el actual Gobier­
no, resultaría sólo un "cazabobos", ya que 
en el momento de recibir su vivienda, la 
situación del asignatario dejaría de te­
ner importancia para el Gobierno. 

Nosotros, que conocemos las penurias 
que están pasando los miles de emplea.dos 
y obreros de todo el país que han recibi­
do viviendas de parte de la Corporación 
de la Vivienda y de las instituciones de 
previsión, no podemos quedar al margen 
de esta inquietud por resolverles sus pro­
blemas. Actuar en sentido contrario cons­
tituiría una felonía. 

Sostenemos que el Plan Habitacional 
ha fracasado en aspectos sustantivos. 
Desde lugo, no ha servido para construir 
viviendas para los más necesitados, para 
los sectores más modestos de la población, 
sino que, a través del sistema de presta­
tarios establecido en el Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 2 se han estado construyendo 
edificios de lujo, especialmente en San­
tiago, Viña del Mar y Val paraíso. 

El señor GODOY URRUTIA.-Con el 
dinero de los pobres ... 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, esta situación podremos analizar­
la en detalle cuando estudiemos en la Co­
misión Mixta de Presupuestos el cálculo 
de entradas y gastos del Presupuesto pa­
ra el próximo año de IO's Ministerios de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
de Hacienda, con el objeto de determinar 
en qué se han invertido los recursos. Por­
que hemos señalado hechos concretos, que 
no han sidO' desmentidos por el Honora­
ble colega señor Diez. La Caja de Previ­
sión de los Empleados Particulares, ins­
titución que cobija en su seno a la ge­
nuina clase media chilena, ha entregado 
80 millones de escudos, en cifras redon­
das, a la Corporación de la Vivienda y, en 
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retribución, ha recibido 30 millones de 
escudos en viviendas ,terminadas. Debo 
advertir -no lo hice presente denantes, 
porque no lo creí del caso- que a estos 
30 millones de escudos se ha llegado sólo 
porque la Corporación de la Vivienda lo­
gró que la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares recibiera, en la zona 
damnificada, casas que, a no ser por el te­
rremoto, los imponentes no las habrían 
aceptado, porque son de pésima calidad, 
de una construcción que no alcanzará a 
durar lo que tiene de plazo el adquiren­
te para pagar la deuda. El material y las, 
terminaciones son de pésima calidad. Sin 
embargo, el Plan Habitacional lo ¡podemos 
ver en los edificios de lujo levantados en 
Vitacura, en Providencia, en Ñuñoa, por 
empresas constructoras que, abusando de 
las liberalidades ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del primer 
discurso del Honorable señor Diez. Puede 
continuar Su Señoría end de su segundo 
discurso. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, 
deseo recuperar el uso de la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Diez. 

El señor SILV A ULLOA. - Muchas 
gracias, Honorable colega, a pesar de que 
no me dejó terminar. . . . 

El señor DIEZ.-No fue ésa mi inten­
ción, pero dispongo de poco tiempo y no 
puedo dejar pasar sin comentario algunas 
de sus afirmaciones. 

Señor Presidente, deseo precisar mi 
pensamiento, porque mi Honorable colega 
señor Silva Ulloa, indiscutiblemente con 
la mejor buena intención, ha confundido 
mis palabras. Yo expresé, con toda cla­
ridad, que estamos ante el doloroso dile­
ma del asignatario que tiene problemas 
y de quien aspira a adquirir una vivien­
da; y que, en este doloroso dilema, esta­
mos inclinando la balanza, de a poco, pero 
cada vez más, a favor del asignatario, 01-

vidándonos de aquella persona que aún 
no ha logrado comprar una casa. Esto 10 
considero peligroso. Dije "doloroso dile­
ma", porque yo también siento, como el 
Honorable señor Silva UIloa, preocupación 
por muchos sectores modestos que tienen 
problemas para pagar sus dividendos. Pe­
ro es evidente que en el corazón de to­
dos golpea más la situación de aquéllos 
que no tienen casa y están esperando que 
la Corporación de la Vivienda construya 
tal o cual población. Esto lo comproba­
mos diariamente en la Hora de Incidentes 
de la Honorable Cámara, cuando nosotros 
mismos planteamos los problemas de las 
viviendas que se suscitan en nuestras cir­
cunscripciones, solicitando, para muchos 
sectores, la atención preferente de la 
"CORVI". 

Al analizar las cosas con tranquilidad y 
al tener una cantidad de dinero limitada 
en un país económicamente pobre como el 
nuestro, es imposible servir a dos seño­
res. Pero es indiscutible que debemos 
orientarla hacia la satisfacción de los ver­
daderamente más necesitados y éstos son, 
si nos proponemos hacer una más justa 
repartición de las riquezas, muchas veces 
-y yo diría las más de las veces--, los que 
no tienen casas "CORVI" y están en peor 
situación que aquéllos que ya las han ad­
quirido. 

Por esta razón, me inclino en favor del 
veto del Ejecutivo. Pero quiero insÍli;tir 
en este sentido. Mi Honorable colega se­
ñor Foncea planteó muy bien las cosas. Si 
tenemos una cantidad para repartir y au­
mentamos las personasen que debemos 
hacerlo, es evidente que a cada una le to­
ca menos. Así resulita que aquí estamos 
perjudicando a los sectores más modestos, 
a los que tienen casas inferiores a 5 mil 
unidades, es decir, que tienen un avalúo 
actual de diez millones de pesos. Pues 
bien, al hacer entrar un gran número de. 
personas que están en mejor situación 
económica y que ya han adquirido una ca­
sa "CORVI" de 6 mil unidades, los es­
tamos perjudicando. 



1406 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor DIEZ. - El problema resulta 
muy pequeño nominalmente. N O' tengo los 
datos a la mano, pero entiendo que el 
Ejecutivo presentó el veto no porque el 
problema fuera pequeño, sino porque de­
be haber una gran cantidad de asignata­
rios "CORVI" con casas de 6 mil unida­
des que van a copar gran parte de esta 
bonificación, la que, como su nO'mbre lo 
indica, debe favorecer a aquéllos que más 
la necesitan, que son los asignatarios de 
las casas de menor precio. Es un doloroso 
dilema entre los que tienen la posibilidad 
de adquirir casa y los que ya lo han he­
cho. 

Le concedO' una interrupción al Hono­
rable señor Silva Ulloa, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, dO'n Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable colega señor Diez 
expresaba que hay dos alternativas: de­
fender a los posibles asignatarios de vi­
viendas o a lO's actuales asignatarios. El 
está con los primeros. 

Debo advertir al Honorable señor Diez 
que nosotros, cuando legislamos, no pen­
samos en la reelección. Cumplimos con el 
juramente o promesa que prestamos al 
asumir este cargO' de que nos invistió la 
ciudadanía, y, en consecuencia, servimos 
al país. 

A nuestro parecer, ambos sectores son 
respetables y merecen nuestra protección. 

Por otra parte, él señaló que este siste­
ma de bonificación, al repartirse entre un 
mayor número de personas, disminuiría 
las posibilidades de un sector. Pues bien, 
quiero manifestarle al Honorable colega 
señor Diez que este sistema fue estableci­
dO' por una ley anterior. Desgraciadamen­
te, hasta este instante, la Corporación de 
la Vivienda no ha puesto en práctica las 
disposiciones de esa ley. O sea, no ha fun­
cionado para nadie el sistema de bonifi­
cación, y con los fondos que se destinaron 

a ese objeto está ocurriendo lo mismO' que 
con los excedentes de laE instituciones de 
previsión. 

Por este motivo, porque sabemos que 
hay recursos, porque los que se contem­
plaron en la ley anterior para este siste­
ma de bonificación nO' se han empleado 
en ello y no están en la Corporación de 
la Vivienda, sino en los edificios de lujo 
construidos en Valparaíso, Viña del Mar, 
Santiago y Concepción, tenemos autori­
dad para oponernos a este veto, tO'da vez 
que no perjudicamos a ninguno de los sec­
t.ores que conforman nuestra ciudadanía . 
. Nada más, señor Presidente, y muc~a,", 

gracias Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar. el Honorable 
señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, pa­
ra aclarar esta materia, solicito que, en 
mi nombre, se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas pidiéndole se 
sirva informar qué préstamos ha conce­
dido la Corporación de la Vivienda a es­
tos edificios denominados de lujo, cO'mo 
ha expresado el Honorable señor Silva 
Ulloa y que no son de mi conocimiento. 

El señor MIRANDA, dO'n Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar al señor Mi­
nistro de Obras Públicas el O'ficio a que 
se ha referido el Honorable señor Diez. 

-H alJlan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, dO'n Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor P ARETO.-¿ Quién se opone, 
señor Presidente? 

El señor FONCEA.-Que se envíe, se­
ñor Presidente. 

El señor DIEZ.-Que se mande en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se requiere unanimidad, Ho­
norable Diputado ... 

-H alJlnn 'varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor RIOSECO.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
¡-;idente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
en primer término, quiero manifestar mi 
disconformidad con las palabras del se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y 
RecO'nstrucción, respecto de los fundamen­
tos que ha tenido el Ejecutivo para ve­
tar este artículo 19. 

En realidad, no tiene razón cuando di­
ce que la bonificación podría no aplicar­
se a las propiedades o viviendas que se 
asignen o vendan en el futuro, puesto que 
la ley N9 15.163 estableció que un régi­
men de bonificación se aplicará a toda 
pr~piedad que se vendiera o asignara por 
intermedio de la "CORVI" en el futu­
rO'. De manera que la letra a) al estable­
cer que tendrán derecho a la bonificación 
las viviendas asignadas o vendidas por 
las instituciones a que se refiere la ley 
cuyo valor "no haya sido superior a seis 
mil unidades reajustables", está en per­
fecta concordancia con el contexto de di­
chas disposiciones. Por lo tanto, en nin­
gún casO' podrá entenderse que es una dis­
posición que rige sólo para el pasado, es­
to es para las viviendas ya asignadas o 
vendidas. Por el contrario, tiene efecto 
para el futuro; desde el momento mismo 
en que la Corporaóón de la Vivienda, o 
cualquiera institución de previsión, asig­
ne o venda una vivienda, habrá derecho 
a esa bonificación. Esto es en lo referen­
te al problema planteado por el señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

Pero, en realidad, el debate se ha am­
pliado a una crítica al Plan Habitacional 
mismo. Yo quiero manifestar que los Di­
putados radicales compartimos el criterio 
que informa el Plan Habitacional en sí 
mismo. Pero, es indudable que con el 
transcurso del tiempo será necesario dic­
tar nuevas disposiciones legales tendien­
tes a modificar y adecuar a la época di­
cho Plan. Hay que reconocer que en el 

momento actual no es lo más importan­
te pronunciarnos sobre lo que el Honbra­
ble señor Diez ha llamado un doloroso di­
lema. Por el contrario, de lo que se trata 
es de hacer posible el Plan Habitacional. 
N osotros nos encontramos en este momen­
to con que numerosos asignatarios de vi­
viendas "CORVI" no pueden afrontar el 
pago de los dividendos. Y, por otro lado, 
las asociaciones de ahorro y préstamo, co­
mO' es el caso de la Asociación de Ahorro 
y Préstamo que presta sus servicios en mi 
provincia, se ven abocados al problema de 
que en este momento no hay interesados 
por obtener créditos, porque la gente le te­
me a un reajuste demasiado violento. 
Existen ya más de un millón de escudos 
en depósito y no se ha podido dar curso 
a los créditos por faIta de interés para 
contratarlos, precisamente, porque se te­
me al mecanismo de elevados reajustes 
establecido en las rígidas disposiciones del 
Decreto ,con Fuerza de Ley N9 2. Por eso, 
elevando el límite de cinco a seis mil uni­
dades reajustables, para tener derecho a 
la bonifü?ación, es indudable que dare­
mos mayor agilidad al Plan Habitacio­
naI. 

En cuanto al artículo 39, nosotros ma­
nifestaremos, en su oportunidad, nuestra 
opinión, en cuanto a que "este reajuste 
anual no podrá sobrepasar, en ningún ca­
so, el 70 ro de la variación que experi­
mente el índice del costo de la vida". 

Indudablemente tendremos que pesar y 
juzgar este dilema que el Honorable se­
ñor Diez ha calificado de doloroso, y de­
bemos tratar de que los aC1tuales asigna· 
tarios puedan cumplir sus comp'romisos 
de' modo que sigan acumulándose canti­
dades suficientes para que la "CORVI" 
esté .en condiciones de darles viviendas a 
los que actualmente no tienen techo. Por­
que un reajuste de los dividendos equi­
valente al ciento por ciento del alza d8! 
costo de la vida, significará que al tér­
mino del pago del precio de esa propie­
dad, el adquirente habrá cancelado total­
mente el valor inicial de esa misma pro-
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piedad; en circunstancias de que al cabo 
de treinta años, ella habrá perdido vakr 
por envejecimiento, desgaste y uso, -su~ 
cañerías y servicios habrán disminuirlo 
considerablemente de valor-, de tal mo­
do que la propiedad no tendrá en ese mo­
mento el mismo valor que tenía cuando 
fue adquirida o edificada. 

Todos sabemos que, desgraciadamente, 
en el Plan Rabitacional no se contempló 
este factor que consiste en la disminu­
ción del valor intrínseco de la propiedad, 
por el uso y el transcurso de los años. Se 
sabe, por ejemplo, que en edificios de d8-
partamentO's es necesario, al cabo de ¿Lt­
gunos años, ejecutar grandes reparacio­
nes, transformar el sistema de calefac­
ción, las instalaciones del agua potable y 
otros servicios, los que por su estado han 
hecho perder su valor al inmueble, y cu­
ya reparación significa un nuevo factor 
de encarecimiento de esta clase de propie­
dades. Por 10' tanto, un reajuste que al­
cance hasta un setenta por ciento del al­
za del costo de la vida, lo que indudable­
mente podría no ser estrictamente técni­
co contempla este nuevo factor que debe 
tomarse en cuenta cual es el deterioro de 
la propiedad por .el transcurso del tiem­
po y el uso. N os parece, entonces, que el 
propietario o adquirente de una vivienda, 
ya sea que haya sido obtenida directa­
mente en la CORVI o en alguna Caja 
de Previsión, debe pagar, al término de la 
cancelación de 100s dividendos, una suma 
de dinero -en moneda dura- equiva¡en­
te al precio real que en ese momento tie­
ne la misma propiedad. 

Por estas razones, los Diputados radi­
cales, conscientes de que con esta peque­
ña modificación al Plan Habitacional es­
tamos favoreciendo una situación futura, 
par~ que en definitiva este Plan no fra­
case, ya que ha permitido, por primera 
vez en la historia de Chile, saldar el dé­
ficit habitacional, por lo menos en cuan­
to se refiere al crecimiento vegetativo de 
la población, vamos a votar en contra del 
veto del Ejecutivo a los artículos 19 y 39. 

Creemos que en esta forma podremos lo­
grar que quienes no tengan casa puedan 
adquirirla más adelante. 

El Honorable señor Fuentes me ha so­
licitado una interrupción, y se la conce­
do, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .--Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Fuen­
tes. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, el sistema del reajuste de los divi­
dendcs establecido por el decreto con 
fuerza de ley N9 2 y por la ley N9 15.163, 
cuando se empezó a aplicar produjo alar­
ma .pública entre los adquirirentes de vi­
viendas y entre los favorecidos con nue­
vas viviendas de la CORVI. 

Por esta razón, ante el clamor general, 
ante la huelga de deudores de la Corpo­
rac~ón de la Vivienda, se trajo al Congre­
so Nacional un proyecto de ley destinado 
a modificar estas disposiciones que han 
resultado tremendamente perjudiciales 
pa:-a los adquirentes y asignatarios de 
viviendas. 

Me llama la atención, por lo tanto, lo 
manifestado por el señor Ministro en 
cuanto a que solamente se ha hecho una 
modificación en las observaciones del Eje­
cutivo. He tenido la curiosidad de anali­
zar el texto de las observaciones y la ver­
dad es que sólo consigna en la letra b), 
en relación con la bonificación, como una 
especie de atracción para que aceptemos 
el veto seguramente, la frase: "o que se 
asignen o se vendan". 

Pero el señor Ministro ha evitado con­
signar que también se ha efectuado una 
modificación fundamental: se ha sustitui­
do la frase: "seis mil unidades reajusta­
bIes" pür "cinco mil unidades reajqsta­
bles", lo que, en mi concepto, es muy gra­
ve. Si hemos aprobado este proyecto de 
ley como consecuencia del clamor general 
de los ocupantes de viviendas, no pode­
mos volver atrás en cuanto a que la bo-. 
nificación debe otorgarse en el caso de 
viviendas asignadas o vendidas cuyo va-
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lor no haya sido superior a seis mil uni· 
dades reajustables. 

Debo hacer presente que incluso en la 
CORVI, y especialmente en la Delegación 
de Temuco, ya se han producido algunos 
abusos en relación con esta materia. Me 
tocó tramitar ante la Corporación de la 
Vivienda y ante su Consejo la asignación 
de dos locales comerciales, para los cuales 
se fijó una cuota al contado de 600 escu­
dos. En el momento de asignarse estas 
viviendas a dos personas que vivían en 
la población, que es antigua, se les dijo 
en la Delegación que el dividendo estaba 
ya reajustado, y que en vez de pagar 600 
escudos al contado debían pagar 800 es­
cudos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del primer 
discurso del Honorable señor Rioseco. Su 
Señoría puede continuar en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor FUENTES.-Los que vivimos 
preo'cupados de esta situación, que hemos 
sido emp~eados particulares, conocemos 
el drama de los obreros que postulan a 
una vivienda, el de la gente humilde que 
ha llegado confiada a la CORVI y que ha 
hecho enormes sacrificios para reunir la 
suma que debe pagarse al contado. El 
drama de toda esta gente es aterrador. 

Esta disposición aprobada por la Ho­
norable Cámara ya había producido cier­
ta tranquilidad. Por eso, consciente de lo 
que estoy haciendo, votaré en contra de 
este veto, porque estimo perjudicial que, 
so pretexto de mantener el Plan Habita­
cional, se esté aplicando este sistema de 
reajuste a los dividendos. Este sistema 
de reajuste ya fue analizado latamente, 
mucho antes que se planteara este pro­
blema, por mi Honorable colega señor 
Muñoz Horz, quien con cifras estadísti­
cas a la vista, comparó el valor de una 
vivienda en su costo inicial con el que 
tendría una vez pagada totalmente, apli­
cando el sistema de reajuste establecido 

en las disposiciones del D.F.L. N9 2 y en 
la ley N9 15.1G3. 

Creo que hay que dar tranquilidad a 
los antiguos, a los actuales y a los futu­
ros ocupantes de viviendas CORVI,· a fin 
de que haya gente interesada en ocupar 
las poblaciones que ha construido esta 
institución. En Temuco, por ejemplo, co­
mo en Gorbea, Loncoche y Villarrica, hay 
viviendas desocupadas en las distintas po­
blaeiones, las que no son adquiridas por 
temor al alza de los dividendos. En rea­
lidad, no es posible vivir en la inquietud 
de no saber cuál será al fin el costo de 
la habitación y de estar sujeto, año por 
año, a la I~ijación -que puede ser capri­
chosa- ele estos dividendos reajustables. 

Concuerdo con muchos Honorables co­
legas en el sentido de que esta bonifica­
ción seguramente la va a recibir el ocu­
pante ele la vivienda que tenga cierto 
grado de cultura. Mi opinión es que el 
obrero, el humilde empleado o el jubilado 
que cuentan en estos momentos con una 
de estas casas no serán los favorecidos 
con esta disposi·ción de este proyecto de 
ley. 

Reitero que votaré en co.ntra del veto 
del Ejecutivo, porque estimo que es aten­
tatorio para los actuales y futuros ocu­
pantes de este tipo de viviendas. 

Nada más, señor J,lresidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Rioseco. 

El sefíor RIOSECO.-He concedido una 
interrupcíón al Honorable señor Flores 
Castelli. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Flo­
res Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.-Voy a 
ser muy breve, señor Presidente. 

Se ha sostenido como primer argumen­
to en favor de la aceptación del veto que 
el proyecto del Congreso Nacional limi­
taría la bonificación a las viviendas ya 
asignadas O vendidas por las menciona-
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das instituciones, es decir, que la dispo­
sición es limitativa, y, en consecuencia, 
qu~ este beneficio no puede regir hacia 
el futuro. 

De esta consideración nace, entonces, 
el veto del Ejecutivo a la letra a) del 
artículo 1 Q, que consiste en intercalar la 
frase: " ...... 0 que He asignen o se vendan 
por las mencionadas instituciones, ...... ". 

Se ha sostenido, señor Presidente -y 
dIo eH verdad- que la primera norma de 
interpretación legal es ceñirse a la letra 
de la ley. 

Por mi parte voy a demostrar, en muy 
]Jocas palabras, que en realidad, este ar­
g-umento de que la letra de la ley debe 
primar en la interpretación legal, es apli­
cable precisamente en el proyecto pro­
ba<;{o por el Congreso Nacional. 

Sabemos que entre todas las disposi­
dones de una ley debe existir la debida 
correlación y armonía, como que tienden 
a establecer un solo todo, un solo contexto. 

De manera entonces, que no podemos 
considerar en forma tan aislada la letra 
a) y la letra b) del artículo 1 Q del pro­
yecto aprobado por el Congreso Nacional, 
porque ellas son consecuencia del inciso 
anterior, en el cual se establece clara­
mente: 

"Las deudcl"s reaj ustables provenientes 
de saldos de precios de viviendas asig­
nadas o vendidas por la Corporación de 
la Vivienda, ...... " etcétera, hasta la frase 
final: " ...... y demás créditos reajustables 
indicados en el artículo 68, estarán some­
tidas a un régimen de bonificación ...... ". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Permíi ame, Honorable Dipu­
tado. 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

lO.-DECLARACIONES POLITICAS QUE HA­

BRIA FORMULADO EN NUESTRO PAIS EL 

PARLAMENTARIO ALEMAN SEÑOR 

HEINRICH GEWANDT. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Entrando a la Hora de Inci­
dentes, corresponde el primer turno al 
Comité Radical, que lo ha cedido al Co­
mité Liberal. 

En consecuencia, ofrezco palabra al 
Comité Liberal. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HILLMANN.- Señor Presi­
dente: 

Me voy a permitir llamar la atención 
de todos los integrantes de esta Honora­
ble Corporación acerca de un hecho de 
incuestionable importancia, por cuanto 
atañe a la tradicional independencia cí­
vi~a con que Chile afronta siempre sus 
compromisos políticos; independencia que. 
hoy se ve lesionada por un acto de inter­
vención extranjera que voy a denunciar 
y para el cual reclamo, de todas las posi­
ciones de esta Honorable Sala, una apre­
ciación altiva y serena, puesta en un pla­
no superior en el que -por sobre los 
apasionamientos del momento- prime la 
permanente devoción con que Chile cul­
tiva su más amplia y, a la vez, su más 
neta y exclusiva libertad para dirimir 
estrictamente, en la casa y por los de 
casa, sus grandes problemas ideológicos 
y sus trascendentales contiendas electora­
les. 

Me refiero, Honorable Cámara, al bre­
ve discurso que pronunció públicamente 
en Santiago de Chile, en una concentra­
ción nacional de la juventud demócrata­
cristiana de Chile, el diputado alemán van 
Heinrich Gewandt, perteneciente al Par­
tido Demócrata Cristiano de Alemania. 
Conocí este discurso, primero, en una 
síntesis publicada en los diarios, a lo lar­
go del territorio, por la candidatura pre­
sidencial del Honorable Senado señór 
Frei; y, luego, tuve ocasión de escuchar 
las palabras del mismo parlamentario 
alemán en una grabación magnetofónica 
trasmitida también, como propaganda po-
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lítica, por la misma candidatura. 
Señalo estos hechos porque ellos evi­

dencian, de manera ostensible, que las pa­
Iabras del señor Gewandt fueron pronun­
ciadas, intencionada y directamente, con 
el propósito deliberado de influir en la 
marcha política nacional. Considero esto 
vedado a los extranjeros, máxime si in­
curren, como lo hizo el parlamentario 
germano, en errores imperdonables de un 
personero político que tiene la obligación 
de conocer la historia de los países que 
visita. 

Quiero que esta Honorable Sala conoz­
ca el texto de ese discurso, porque sólo 
conociéndolo se podrá apreciar hasta dón­
de llega el error cuando se quiere servir 
una posición determinada a todo trance, 
aun en desmedro de la verdad y de la jus­
ticia, que los espíritus verdaderamente 
democráticos, por íntímaconvicción de­
mocrática, respetamos como fundamento 
para una buena relación de persona a 
persona y de pueblo a pueblo. 

Oid, Honorables colegas, lo que leyó el 
señor Henrich Gewandt, hablando en cas­
tellano: 

"Estimado señor Presidente del Parti­
do Demócrata Cristiano, señoras, compa­
ñeros demócratacristianos: 

"Aunque me falta la elocuencia chile­
na, quisiera decirles a ustedes, en nombre 
de mis amigos, que tenemos el honor de 
tomar parte en esta hora histórica. En 
esta reunión con el próximo Presidente 
de la República de Chile, queremos no 
solamente subrayar la amistad tradicio­
nal entre el pueblo chileno y el pueblo ale­
mán, sino que queremos expresar que en 
el mundo libre no existe solamente una 
solidaridad internacional entre los dere­
chistas y entre los marxistas, sino que 
también existe una solidaridad profunda 
entre los partidos demócrata cristianos 
en todo el mundo. Pero también quiero 
decir lo que no deseamos. N o deseamos 

que los po!íticos del fracaso en esta tie­
rra quieran justificar su política con el 
pretexto de que ellos están copiando nues­
tra política en Europa". 

El señor P ARETO.-¡ Ahí Su Señoría .... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-- ¡ Hémorable señor Pareto! 
El señor HILLMANN.- No somos ni 

liberales ni conservadores. En Alemania 
hemos solucionado los problemas sociales. 
Es el país más avanzado en el ramo in­
dustrial, es decir, no podemos ser ni li­
berales ni conservadores, sino que demó­
crata cristianos. En Europa los partidos 
demócrata cristianos, es decir, los parti­
dos de Adenauer y de De Gásperi, han 
salvado a los pueblos de la miseria y del 
comunismo. Sabemos que la única espe­
ranza de los pueblos en América Latina 
es el movimiento demócrata cristiano. 

El señor P ARETO.-¡ Eso también ...... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- j Honorable señor Pareto, 
ruego a Su Señoría Se sirva guardar si­
lencio! 

El señor HILLMANN.- "Quiero sola­
mente decir, al terminar, lo siguiente: 
En la hora del tiempo ustedes no pueden 
solamente contar con nuestra compren­
sión sino con nuestro respaldo. ¡ Adelan­
te, Partido Demócrata Cristiano de Chi­
le!". 

He ahí la arenga de un político extran­
jero, directamente orientada hacia la in­
tromisión en nuestra política interna. 

Honorables colegas, soy chileno de pri­
mera descendencia germana. Y como chi­
leno y como descendiente de alemán me 
siento doblemente ofendido por la lamen­
table intervención del señor Gewandt. Co­
mo chileno, porque no acepto que ningún 
político extranjero tenga la audacia de 
venir a inmiscuirse en las cosas de mi 
Patria. Como descendiente de alemán, 
porque pocas veces he ,encontrado un po­
lítico más equivocado que el señor Ge­
wandt. 

Tengan la seguridad los Honorables 
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'Cli~egas de que si yo fuese un diputado 
alemán y viese y oyese que en Alemania 
se alza un político extranjero y eleva su 
voz para entrometerse en los asuntos pú­
blicos alemanes, me levantaría con la 
misma altivez con que me alzo aquí como 
chileno, para decir airadamente: So eine 
frechheit! (¡ QLlé insolencia!). 

Porque insolencia es, Honorable Cáma­
nI, el venir a un país amigo a tomar ban­
do en las luchas cívicas reservadas a los 
hijos de ese país y, sobre todo, el hacerlo 
COll el propóRito preconcebido de desfigu­
rar el l'Ostro conocido de la Historia, el 
rostro de una historia que no tiene. ver­
güenzas que esconder, sino muchos orgu­
llos que lucir; un rostro que no es de fra­
casos. sino de más de 150 años de triun­
fos y de servicios a un pueblo libre, inde­
pendienLe y consciente de su valor. 

Veamos, Honorables colegas, lo que afir­
ma el señor Gewandt en su peregrina 
arenga. Veámoslo para que, a su vez, él 
vea -allá en la distancia- a lo que se 
expone un agente político que voluntaria­
mEnte limita su visión y se torna esclavo 
de una posición sectaria. 

Da él por descontado el triunfo del can­
didat.o demócratacl'istiano en las próximas 
elecciones presidenciales y tiene para ha­
cerlo ---j vaya político!- la sola informa­
ción de los propios demócratacristianos 
ehilellos. Esto quiere decir ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor IIILLMANN.-... Honora­
hles colegas, que para el señor Gewandt, 
quien no es dirigente, es un segundón que 
no vale la pena tomar en cuenta. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor HILLMANN.-No puedo im­
pedir, al sopesar ese predicamento extre­
mista, que venga a mí el recuerdo del 
pensamiento totalitario de la pasada Ale­
mania del Tercer Reich ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HILLMANN.- ... , que trajo 
al mundo, con sus actitudes atrabiliarias 
y con sus intromisiones en la política de 
los países ajenos, el morbo de su propia 
destruccién. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiden te).- j Honorable señor Pareto! 

-Habla,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto, 

'llamo al orden a Su Señoría! 
-Hablan va,rios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- j Honorable señor Pareto, 
amonesto a Su Señoría! 

El señor HILLMANN.-Luego, Hono­
rables colegas, tengo que recordar algo, 
al oír la voz del Diputado alemán señor 
Gewandt grabada en cinta magnetofó­
nica ... 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor HILLMANN.-Es lo siguien­
te. Hay una norma de orador político, 
que es un proverbio oriental, que dice: 
"Habla breve para que te escuchen, alto 
para que te oigan, claro para que entien­
dan". 

-·Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HILLMANN.-EI colega· ger­
mano que visitó Chile cumplió con esos 
preceptos del proverbio oriental. Fue bre­
ve y claro, y habló alto. Pero. .. j vaya la 
obra maestra de afirmaciones ... ! 

-H abla,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Bucher! 

El señor HILLMANN.-... erróneas 
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y contradictorias que hizo con muy pocas 
palabras! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Bucher, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor HILLMANN.-Dijo el señor 
Gewandt que los derechistas y los mar­
xistas actuaban solidariamente a través 
de ententes internacionales y reveló que 
lo mismo hacen los demócratacristianos 
de país a país y de pueblo a pueblo. 

-H ablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Bucher! 
j Honorable señor Musalem! j Honorable 
señor Videla! Llamo al orden a Sus Se­
ñorías! 

El señor HILLMANN.-A él le parece 
bien que haya esta influencia política a 
través de las fronteras ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto r 
j Honorable señor Gumucio! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto! 
j Llamo al orden a Su Señoría! 

El señor HILLMANN.- ... y le parece 
normal que él pueda tomar un avión y ve­
nir desde Europa a decirnos que debemos 
hacer aquí igual que en Alemania y que 
en Italia, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
~a vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto! 
j Amonesto a Su Señoría! 

El señor HILLMANN.- ... en donde 
liberales y conservadores parecen no ha­
ber coritribuido en nada, según él, al pro­
greso y la evolución de (j,!sos países. 

He de decir desde aquí al· parlamenta-

rio demócratacristiano alemán, que vino 
a decir su equivocado pensamiento preci­
samente a una tierra en donde ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto, 
ruego :;l. Su Señoría guardar silencio! 

El señor HILLMANN.- ... la política 
tiene a mucha honra el plasmarse de mo­
do independiente,con ajuste estricto a la 
realidad interna y con un anhelo hondo y 
sincero de interpretar el sentimiento CÍ­

vico de la mayoría ciudadana. 
En Chile no podemos tolerar que al­

guien venga desde el extranj ero a decir­
nos que estamos encadenados al pensa­
miento político exterior. Lo que él llama 
los derechistas chilenos no estamos en 
connivencia con los derechistas del exte­
rior. Estamos en contacto con Chile, mi­
rando y sintiendo a Chile y nada más. 
Esta es nuestra misión patriótica. Los 
propios comunistas chilenos ... 

-H ablan varios sefíores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Videla! 

El señor HILLMANN.- ... los del otro 
extremo, acaban de marginarse de la 
controversia internacional chino-soviéti­
ca, y han declarado que al Partido Comu­
nista chileYlo sólo le interesan los asuntos 
chilenos. j Hasta este partido sectario, de 
reconocida dependencia internacional ... 

--Hablan varios señores Diputados 0, 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-j Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio! 

El señor HILLMANN.- ... tiene t'3-
mor de mostrarse en Chile como miembro 
de un bloque dirigido desde el exterior, 
influido desde Rusia, porque sabe que es­
ta dirección ajena, que esta influencia 
foránea, no la tolera el altivo, el indepen­
diente, el digno pueblo chileno, genuina­
mente democrático. 
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-H aúlam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Jerez! 

El señor HILLMANN.-Sólo el Parti­
do Demócrata Cristiano, Honorables co­
legas, acepta y proclama sin tapujos su 
connivencia y su enlazamiento con un mo­
vimiento mundial y se enorgullece de ello. 
y tiene oradores, que hay que reconocer 
que son espléndidos en el arte de "embo­
rrachar la perdiz", como se dice en chile­
no neto, con una dialéctica que procura 
convencernos, sostienen que la democra­
cia cristiana está haciendo un mundo nue­
vo, un mundo sin fronteras. , . 

El señor JEREZ.-j Así es! 
El señor HILLMANN.- ... un mundo 

ideal, en que son muchas las ganancias y 
los derechos, y pocos, pero poquísimos, 
los deberes, .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HILLMANN.- Basta ya, se­
ñor Presidente; basta ya, Honorable Cá­
mara de mistificaciones y de palabrería 
vana. Si el señor Gewandt no hubiese vo­
lado desde Alemania para decir cómo nos 
ven algunos demócratacristianos desde 
allá, no habríamos tenido oportunidad de 
analizar rápidamente un concepto, que se 
repite mucho en estos tiempos preelecto­
rales y con el cual se pretende inducir a 
error a nuestro pueblo. ' 

Es cierto -y nos consta a todos los po­
líticos y gente de algún estudio- que 
América ha sido siempre un reflejo del 
Viejo Mundo. Y es explicable que así sea, 
porque del Viejo Mundo vienen la cultu­
ra, la civilización, las grandes corrientes 
filosóficas y estéticas, las decisivas con­
quistas de la ciencia y de la técnica. Pero 
ese reflejo, ese como un eco lejano de la 
vivienda de un mundo en otro mundo, es 
captado por cada pueblo americano y 
amoldado a su idiosincrasia, a su reali­
dad, a su paisaje, a su problema racial, 
social, moral y político". 

-Haúlan varios señores Diputados a 
b vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,- j Honorable señor Musa­
lem! 

El señor HILLMANN .-Chile no es la 
excepción dentro de ese predicamento. 
Por el contrario, Chile es quizás el país 
con mayor sentido de la independ(mcia, el 
más celoso de sus instituciones, el más 
terco en el disfrute de su propia libertad. 
Rehuye, entonces, la dependencia de la 
opinión política extranjera y ha entrega­
do siempre la dirección superior de sus 
asuntos públicos a los hombres que ma­
yor garantía le han dado de auténtica e 
íntegra chilenidad. 

Honorables colegas, el Diputado que ha­
bla, en su nombre y en el de los Diputados 
de los partidos del Frente Democrático, 
rech[~zan entonces enfática y rotunda­
mente ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HILLMANN.- ... el gratui­
to y ofensivo cargo de dependencia inter-

- nacional que el Diputado alemán señor 
Gewandt, al inmiscuirse de rondón en 
nuestra política interna,_ sin conocernos, 
nos ha hecho a quienes él llama derechis­
tas. Si ese parlamentario alemán tuviese 
buena información, sabría que los parti­
dos Liberal, Conservador y Radical han 
dado y dan continuamente muestras de su 
independencia para juzgar los asuntos 
del exterior, sin otra mira, sin otro norte 
que el que exclusivamente señala la con­
venie:ncia de la Patria. , . 

--H aúlan varios se1101'es Diputados a 
la vez. 

El señor HILLMANN.- Luego, Hono­
rables colegas, debemos deshacer el más 
grave e insidioso error en que incurre el 
Diputado alemán que hace poco nos vi­
si tó. N os echó él al rostro la acusación 
de un fracaso en la dirección de los asun­
tos nacionales a lo largo de más de ciento 
cincuenta años de vida independiente. 
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Esto no tiene explicación sino a través 
de un aserto muy conocido: "la ignoran­
cia es atrevida". El Diputado demócrata­
cristiano alemán, en su afán de servir de 
agente electoral para su correligionarios 
chilenos, quiso echar por tierra todo lo 
que han afirmado personeros más auto­
rizados que él, pertenecientes a la demo­
cracia cristiana alemana, cuando se han 
referido a nuestro país ... 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - j Honorables Diputados, 
ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

j Honorable señor Pareto! j Honorable 
señor Bucher. 

El señor HILLMANN.- Entre la pe­
regrina afirmación del señor Gewandt, 
cuyo nombre escucho por primera vez, doy 
más fe a las expresiones del ex Canciller 
Konrad Adenauer, del ex Presidente Teo­
doro Heuss, del actual Canciller Ludwig 
Erhard, del Presidente del Bundestag, 
Eugen Gertermaier ... 

-Hablan varios señm'es Diputados a 
la, vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Musa­
lem! 

El señor HILLMANN.-" " y de otros 
políticos de alto nivel, que han tenido es­
pontáneas palabras de admiración y de 
elogio para el progreso y el avance cul­
tural de Chile ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité . Radical. Puede continuar Su Seño­
ría en el tiempo del Comité Liberal. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,- j Honorable señor Videla! 

El señor HILLMANN.- ... país que 
consideran un ejemplo de institucionali­
dad, de civismo y de clara p~oyeccióri ha­
cia mejores destinos, porque dispone de 

una organización moderna capaz de lo­
grar el progreso sin violencia y de alcan­
zar el bienestar social por medio de la 
cooperación leal de capital y trabajo, en 
intima y democrática concordia, 

Entre la palabra sin respaldo de estu­
dio ni serenidad del Diputado señor Ge­
wandt y la de los distinguidos y cultos 
diplomáticos que el Gobierno alemán ha 
enviado a Chile, yo doy más fe a la de 
estos caballeros de la política que vinie­
ron al país a estrechar lazos de amistad 
entre los pueblos de Alemania y Chile, a 
hacer de observadores de nuestra reali­
dad, y no a encender pasiones y azuzar 
rencillas partidistas ... 

-H alJlan varios señores Diputados a 
la 1Jez. 

El señor HILLMANN.-Pero, Honora­
bles colegas, hay otra realidad, a la cual, 
con el debido respeto y en mi calidad de 
chileno, yo doy más fe que a la palabra y 
a la actitud amistosa de los gobernantes 
y diplomáticos alemanes, de las cuales es­
toy reconocido, como 10 está Chile, Esa 
realidad no es otra que la labor' cons­
tructiva y admirable que han hecho, a lo 
largo de la historia nuestra, los partidos 
que doctrinariamente se denominan hoy 
Radical, Conservador Unido y Liberal. 
Ellos, desde los albores de la República, 
han aportado al país talentosos y probos 
estadistas, visionarios legisladores ... 

-H al)lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HILLMANN.- ... fecundos 
realizadores técnicos, brillantes profesio­
nales, eminencias científicas, glorias lite­
rarias, pedagogos de excepción, militares 
admirables, empresarios de notable visión 
y un pueblo tan dueño de su dignidad, que 
ha sabido sortear con sabiduría e intui­
ción Gljemplares toda encrucijada de vio­
lencia social, para avanzar sin destruir lo 
más grande que tienen los pueblos: su 
unidad, su afinidad de conceptos medu­
lares en torno de la conveniencia superior 
de la Patria. 
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Gracias a esos elementos de selección y 
a las líneas substanciales de su doctrina, 
los Partidos Radical, Conservador U nido 
y Liberal, que son los integrantes del 
Frente Democrático de hoy, más otras co­
lectividades de trayectoria afín que com­
parten su posición, pueden exhibir reali­
zaciones concretas que se traducen en las 
leyes educacionales, en su adecuada orde­
nación financiera, en sus sistemáticas rea­
lizaciones en cuanto a obras públicas, en 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción y centenares de otras leyes y enti­
dades que dan a quien quiere verlo la vi­
sión de un país en permanente evolución 
y progreso, porque no hay aspecto de la 
formación cultural, de la previsión, de la 
educación y del bienestar material y mo­
ral del pueblo que haya sido descuidado. 
Esta visión, naturalmente, no es ni puede 
ser de fracaso, porque ni en la guerra, la 
única vez que la tuvimos, sin que fuéra­
mos nosotros los provocadores, conocimos 
la frustración o la derrota. 

Naturalmente, Honorables colegas, yo 
estoy en ventaja para apreciar lo que 
Chile vale y lo que Chile es, porque soy 
chileno y porque conozco la historia polí­
tica de mi Patria. Yo comprendo que pue­
de haber en Alemania y en todo el mundo 
políticos que no saben nada de nosotros 
y que ni siquiera se imaginan que en el 
último rincón del mundo disponemos de 
cuanta base hay para que el hombre, en 
democracia, avance, prospere y viva en 
libertad y dignidad. Lo que no compren­
do es cómo, de la noche a la mañana, uno 
de esos políticos se atreve a hablar, a 
fardo cerrado, de lo que no conoce. Esto 
es lo que he llamado audacia del señor 
Gewandt y estoy demostrando por qué lo 
he hecho. 

La explicación de esa actitud del parla­
mentario demócratacristiano alemán pue­
de encontrarse en el deseo de ayudar a 
sus correligionarios chilenos a ganar elec­
tores entre los ciudadanos chilenos des­
cendientes de alemanes. Pero véase cómo 

ese político democratacristiano alemán, en 
vez de ganar amigos para su causa, ha 
molestado y causado una sensación de ex­
trañeza en el elemento que procuró im­
presionar con recursos burdos y poco se­
rios. Ha de saber el señor Gewandt, a 
quien remitiré personalmente una copia 
de la totalidad de mis expresiones, que lo 
que él estima una política de fracaso ... 

-Hablan vario.,; señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-- Honorable señor Valenzue­
la, ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor HILLMANN.-. .. ha sido, en 
el sur de Chile, obra de los chilenos y de 
los alemanes y descendientes de éstos que 
se han dedicado a trabajar con ahinco por 
el pro ¿-res o del país en la agricultura, la 
industria y el comercio, en la educación 
y en las artes, y que cuando han tenido 
que pronunciarse políticamente lo han he­
cho con inmensa preferencia a través de 
los Partidos Liberal, Conservador y Ra­
dical. 

Quiero, además, Honorables colegas, de­
j ar otra constancia, ya que el Partido 
Demócrata Cristiano chileno ha querido 
"sacar la castaña con la mano del gato" 
al traer a un colega alemán para que ca­
lifique la política del Frente Democráti­
co como política de fracaso. Quero decir 
que, así como los Partidos Liberal, Con­
servador y Radical pueden exhibir una 
fecunda y maciza historia de realizacio­
nes constructivas en bien del pueblo de 
Chile, el Partido Demócrata Cristiano 
chileno -que ha tenido Ministros de Es­
tado en el Gobierno y que posee numero­
sos Diputados y varios Senadores- no ha 
podido realizar nada de lo que dice pre­
tender en favor del pueblo. Todo su arte 
político estriba en hablar y hablar, en cri­
ticar lo que otros hacen, en lucirse retó­
ricamente; pero jamás en construir, en 
aportar otra cosa que no sea demagogia 
pura y. refinada. 

Honorable Cámara, séame permitido 
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ahora hablar brevemente sobre otra afir­
mación del Diputado democratacristiano 
alemán señor Gewandt que se refiere a 
su propio país. Para hacerlo voy a dar 
excusas a los representantes de la amiga 
Alemania en Chile. Voy a hacerlo sólo, 
porque el señor parlamentario expresó 
que los rectores políticos de Europa no 
son liberales ni conservadores, sino de­
mócratacristianos. Habló de Konrad Ade­
nauer y de Alcide De Gásperi, líderes de 
sobresaliente relieve en el mundo, cuyo 
talento es indiscutible. Yo quiero pregun­
tar si hay en esta Sala del Parlamento 
chileno alguien que ignore que la obra de 
setos cíclopes de la política europea se 
debe, entre otros factores, a la ayuda am­
plia y generosa que hizo llegar al Viejo 
Mundo de la post!l;uerra la joven Amé­
rica que ayudó a consolidar la democracia 
nadie olvida que para que la actual Ale­
mania, la· admirable Alemania de hoy 
fuera posible, fue necesario derribar un 
régimen nacionalista que pretendía exten­
derse al resto del mundo, y que para cum­
plir esa tarea de crear una democracia 
triunfante, todos los pueblos de América, 
incluso el nuestro, el país que el señor 
Gewandt llama el de la política de fraca­
so, tuvieron que aportar sus recursos na­
turales y sus soldados. La América que 
ganó la Segunda Guerra Mundial, la Amé­
rica que ayudó a consolidar la democracia 
en Europa después de ese conflicto béli­
co, no fue una América demócratacristia­
na, sino una América liberal, conservado­
ra, radical e independiente, una América 
que no pretende exportar ideas, sino que 
se complace y se enorgullece en luchar pa­
ra que cada pueblo tenga su propio modo 
de practicar la democracia, sin inspira­
ciones ni controles extranjeros y extra­
ños a sus idiosincrasias nacionales. 

Considero, por esos antecedentes histó­
ricos, de nuestro deber de demócratas la 
actitud de pedir a todos los políticos que 
visiten nuestro país, un poco de respeto 

._---~-~-~----------~-_._-._-- === 

para la vida partidista organizada inter­
namente. 

Los partidos del Frente Democrático 
no queremos que se levanten en el país 
muros insalvables entre los distintos gru­
pos de chilenos. Deseamos que exista uni­
dad nacional, pero comprendemos que no 
podemos seguir recibiendo un trato de­
magógico insolente que no merecemos, no 
ya de los políticos criollos, sino también 
de otros que se importan para que ven­
gan a repetir consignas empapadas en la 
injusticia y la mentira. 

Voy a terminar, Honorable Cámara, 
rindiendo un homenaj e a la gran Alema­
nia, a nuestra amiga tradicional de siem­
pre, por la obra de su Gobierno democrá­
tico que ví por mis propios ojos en 1959, 
en compañía de otros Honorables colegas, 
algunos de los cuales todavía forman 
parte de esta Honorable Corporación. Esa 
obra, Honorable Cámara, se hizo con cri­
terio político liberal de avanzada y es el 
Lrlunfo más notable de la libertad de em­
presa, de la voluntad de un pueblo emi­
nentemente laborioso y de un gran país 
democrático, de economía liberal, que ten­
dió desde Norteamérica hacia Europa un 
fantástico puente de dólares. Esa obra, 
señores, tiene creaciones legales que po­
dríase decir que fueron tomadas de simi­
lares creaciones antiguas chilenas, como 
nuestra Corporación de Fomento de la 
Producción, por ejemplo, que es una en­
tidad que no ha tenido necesidad de ser 
modificada para servir de engranaje a 
los planes de la Alianza para el Progre­
so. herramienta americana que no es otra 
cosa fiue el trasunto del Plan Marshall 
que se aplicó en Europa. 

Rindo también homenaje a los alema­
nes descendientes de alemanes que han 
contribuido con su esfuerzo y su sentido 
de devoción a nuestra tierra, al progreso 
de la :7,Üna sur, para desagraviarlos, por­
que por ser en su mayoría liberales, con­
servadores, radicales e independientes no 
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merecen que nadie les entregue, en pago 
de lo que han hecho por el bienestar eco­
nómico y social de Chile, el cargo de ha­
ber sido gestores de una "política de fra­
caso" . 

Rindo finalmente homenaje a la idea 
de haber formado el Frente Democrático 
para dar la próxima campaña presiden­
cial con un abanderado común, el Sena­
dor radical don Julio Durán Neumann, 
genuino demócrata que desde el Poder 
luchará con fórmulas integralmente chi­
lenas para que el país siga, como es su 
íntimo anhelo mayoritario, trabajando en 
libertad, con amplio respeto a la verdad 
histórica, >fundamento de tradición y ga­
rantía de seriedad para la buena orien­
tación del Gobierno en la vida de los pue­
blos . 

He terminado, señor Presidente. 
-H a,b?an varios señores D'ip1ltados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Quedan tres minutos al Comi­
té Liberal. 

El señor HILLMANN.-Renuncio a di­
cho tiempo, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor REYES (don Tomás).- Pido 
la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás).- Se­
ñor Presidente, el Honorable señor Hill­
mann ha leído un largo discurso que, a 
su juicio, constituye una réplica a las ex­
presiones vertidas por el Diputado ale­
mán señor Heinrich Gewandt en la asam­
blea final del Segundo Congreso de la 
Juventud Demócrata Cristiana de nues­
tro país. Yo me explico p.erfectamente 
bien los motivos que han impulsado al 
Honorable señor Hillmann para refutar 
esta intervención. En primer lugar, por­
que el señor Gewandt, Diputado demó­
crata cristiano en el Parlamento alemán, 

ha desahuciado -podríamos usar el tér­
mino- una especie de "mistificación acer­
ca de las relaciones entre los partidos 
demócratas cristianos de Europa, y par­
ticularmente el alemán, con los partidos 
que aquí se indentifican con la mentali­
dad que el Honorable señor Hillmann re­
presenta y que él mismo ha hecho exten­
siva al Frente Democrático, constituido 
por los Partidos Conservador Unido, Li­
beral y Radical. El señor Gewandt ha de­
clarado en forma especial y bajo su res­
ponsabilidad, por cierto, que la Democra­
cia Cristiana alemana nada tiene que ver 
con lo que aquí se denomina -usando un 
término que el Honorable señor Hillmann 
me perdonará- la Derecha chilena, ya 
que, ante todo, el propósito de la prime­
ra en el campo económico y social está 
totalmente diferenciado y distanciado del 
que aquí propugna e impulsa el conjunto 
de partidos políticos integrantes del lla­
mado Frente Democrático. 

El señor PHILLIPS.- Gewandt nO ha 
dicho eso. 

El señor REYES (don Tomás).- Lo 
ha dicho y yo lo estoy ratificando. 

En una reciente manifestación que le 
hicieron al Honorab!e Senador señor Bul­
nes, Presidente del Partido Conservador, 
en la localidad d-e Maipú, dijo que los de­
mócratacristianos chilenos teníamos que 
ver cada vez menos con el conjunto de 
los partidos demócratacristianos europeos. 

Comprendo también perfectamente la 
actitud del Honorable Senador señor Bul­
nes, aun cuando creo que se ha situado, 
fuera de la realidad y, más que eso, con 
sus argumentos y actitudes diarias de­
muestra la ninguna concordancia de los 
partidos de Derecha chilenos con los parti­
dos democratacristianos de Europa Occi­
dental. 

En primer término, convendría hacer 
presente ciertos hechos. El Honorable se­
ñor Hillmann se refirió a injurias y men­
tiras pronunciadas por el señor Gewandt. 

El señor HILLMANN.- Cuando dijo 
que somos un país de fracasados. 
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-Hah!an varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pero 
esos términos no coinciden, en manera 
alguna, con las palabras ni el pensamien­
to de los parlamentarios alemanes, ni de 
los gobiernos democratacristianos de Eu­
ropa respecto de nuestro país. 

Por cierto, no aceptamos que se crean 
intérpretes del contenido ideológico, pro­
gramático y de acción práctica de la De­
mocracia Cristiana quienes, aquí en Chi­
le, contradicen con todas sus actuaciones 
la obra que ella ha podido desarrollar en 
otros países del mundo. 

En efecto, quienes analicen la situación 
política alemana, y concretamente, la ac­
ción del Partido Democratacristiano en 
dicho país, deben convenir que, tanto el 
ex Canciller Adenauer, como el reciente­
mente designado, señor Erhard, 'están 
desarrollando en el plano económico-so­
cial y político, una labor que está cada 
vez más, en plena coincidencia con nues­
tras aspiraciones en el plano de la políti­
ca interna, y con las proyecciones que la 
Democracia Cristiana de Chile sostiene 
como convenientes para nuestro país. Los 
partidos europeos están enfrentando si­
tuaciones económico-sociales muy diferen­
tes a las nuestras, pero conocen y hacen 
confianza en los criterios políticos que 
nosotros aquí defendemos en el plano 
i,nternacional, ellos han tenido que soste­
ner, por cierto, una política de clara de­
finición respecto de los países comunis­
tas que los tienen en sus fronteras. Ale­
mania lucha por la autodeterminación de 
su pueblo, norma que los demócratas de 
verdad no podemos sino que alentar con 
todas nuestras fuerzas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - j Honorable señor Hill­
mann, ruego a Su Señoría guardar silen­
cia! 

El señor REYES (don Tomás) .-Lu­
cha por el respeto a los derechos huma-

nos y las garantías elementales que en 
cualquiera nación se requiere'n para el 
desenvolvimiento de la propia· personali­
dad. 

Más aún, en el plano económico social 
todo el cuadro que corresponde al capi­
talismo tradicional, que aquí, entre nos­
otros, se nos quiere vender como merca­
dería nueva, está claramente desechado 
por las tendencias de la Democracia Cris­
tiana de Alemania. Así es como la políti­
ca social de mercado contradice plena­
mente algo que aquí quiere reproducirse 
como la expresión de la libre empresa y 
de las más amplias garantías para aque­
llos grupos de economía consolidada, de­
jando, a su arbitrio, las líneas que más le 
convengan para su progreso. 

Precisamente, una de las característi­
cas más pronunciadas de la Alemania de 
hoyes la tendencia a elevar las condicio­
nes económicas de las grandes masas con­
sumidoras y darle intervención a los tra­
bajadores no sólo en la orientación y pro­
piedad de cada una de las empresas en 
que laboran sino que, incluso, en la polí­
tica general del Estado, valorizando todo 
aquello que pueda favorecerlas. Es así co­
mo, en verdad, de ninguna manera podría 
identificarse ese vacío con un país tradi­
cionalmente capitalista. 

Y si este mismo cuadro lo trasladamos 
a Italia, basta con leer la prensa del día 
para imponernos de que la Democracia 
Cristiana de Italia está buscando un acer­
camiento con el Partido Socialista, que 
hasta ayer marchó de acuerdo con el Par­
tido Comunista, en la búsqueda de nueva 
salida democrática y progresista para el 
destino de ese país. Por eso, quienes se 
empeñan en seguir identificando a los sec­
tores de la Derecha chilena con la Demo­
cracia Cristiana de los países europeos, no 
8ólo están contradiciendo la verdad que, 
día a día, conocemos, sino que mantenien­
do una "mistificación" que, por ningún 
concepto, puede considerarse como vale­
dera. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
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Hillmann ha tenido oportunidad de medi­
tar el discurso que ha leído esta tarde. Yo 
he debido improvisar mis palabras. Creo 
sí haber podido responder, en términos 
generales, a las apreciaciones que él ha 
hecho, que son profundamente equivoca­
das e injuriosas, para quienes en Alema­
nia, en Italia o en cualquier país de Eu­
ropa, asumen la responsabilidad de repre­
sentar a la Democracia Cristiana. Y que, 
más aún, contradicen, en su esencia, el 
papel trascendental que ella está repre­
sentado en el mundo. Nosotros no nega­
mos ~el que lo negara en esta Sala esta­
ría, realmente, confesando una situación 
de "pigmeo" en lo referente a la proyec­
ción de sus ideas en el ámbito internacio­
nal- estar vinculados a un movimiento 
mundial, y nos enorgullecemos de ello, por­
que consideramos Que las ideas cada vez 
tienen mayor validez, en la medida en que 
sean capaces de responder a las inquietu­
des de todos los hombres, .en cualquier con­
tinente y en cualquiera condición. Los de­
mocratacristianos de Chile, de América y 
del mundo entero nos creemos capaces de 
responder a estas inquietudes. Aquellos 
que, por su limitación, o por su concep­
ción, sencillamente, contreñida a pequeñas 
circunstancias locales, creen que son na­
cionalistas o que están expresando algo 
válido en el mundo, porque responden a 
un concepto provinciano en la medida en 
que estén respondiendo a esa concepción 
del porvenir, ahí se van a quedar. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor REYES (don Tomás) .-Por­
que ellos no van a ser capaces de cumplir 
una misión verdaderamente trascendental 
para el destino del hombre. Nosotros, los 
democratacristianos, sí que nos creemos 
capaces de hacerlo y seguiremos adelan­
te en nuestra lucha. N o nos alteran las 
expresiones del Honorable señor Hillmann. 
Por el contrario, nos van a servir de es­
tímulo las expresiones de! señor Gewandt, 
o de cualquiera otra persona que, en el 
plano de la Democracia Cristiana mun-

dial, nas exprese su solidaridad, porque 
junto con nosotros están labrando un nue­
vo destino para el mundo. 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Quedan dos minutos al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, espero que el debate 
cm torno a esta materia, que es importan­
te, se mantenga en un tono elevado, y no 
en la medida en que hemos visto como al-. 
gunos representantes de la Democracia 
Cristiana han tratado de interrumpir, con 
gritos, las palabras del Honorable señor 
Hillmann. Confío que se me escuche, y 
deseo que se produzca un debate serio en 
esta materia, porque es un asunto digno 
de consideración. 

Creo, sinceramente, que si el Honorable 
señor Hillmann no hubiera leído las pala­
bras textuales sacadas de una versión 
magnetofónica de las expresiones dichas 
por el Diputado señor Gewandt, durante 
su permanencia en Chile, no las habría 
podido creer. Porque resulta inconcebible 
que un parlamentario extranjero entre a 
participar en la política nacional y que 
haga afirmaciones desprovistas completa­
mente de base, obtenidas, probablemente, 
a raíz de informaciones que aquí se han 
dado. Pero, lo más inconcebible es que de 
todo este discurso se haya usado en Chi­
le, como propaganda por parte de la De­
mocracia Cristiana, dando a entender que 
ésta fuera la palabra oficial y que corres­
ponde al pensamiento de la Unión Cris­
tiano Demócrata y demás partidos que 
forman la coalición que, con tanto éxito, 
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ha gobernado y salvado a Alemania. Eso 
no es efectivo. 

En muchas oportunidades destacados 
políticos y gobernantes de Alemania han 
visitado el país, no por horas, sino por un 
buen espacio de tiempo, como .para tener 
la posibilidad de compenetrarse bien de la 
realidad chilena. Cito por ejemplo el caso 
de un hombre, como el Presidente del Bun­
destag señor Eugen Gerstenmaier, quien 
pasó una semana en Chile, o del señor 
Lipschutz, Ministro del Interior de Berlín, 
deRgraciadamente fallecido, socialista, o 
del señor Dr. Gerhard Schr6der, actual 
Ministro Federal de Relaciones Exterio­
res, que visitó el sur del país en los días 
siguientes al terremoto de 1960. 

MuchoR ,parlamentarios de estas bancas 
tuvimos oportunidades de conversar, ínti­
mamente, con .ellos acerca de cuál había 
sido el factor determinante para que la 
economía, la vida y la democracia en Ale­
mania pudieran haber sido reconstruidas, 
en forma espléndida y tan rápidamente, 
después de la guerra. 

¿ Cuál fue ese factor? La coalición fir­
me y leal de todos los elementos políticos 
no comunistas. No ha sido, únicamente, 
la obra de un grupo de hombres ni ha sido 
la obra de un solo partido, como lo cree la 
Democracia Cristiana chilena. j N o, señor 
Presidente ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- ... ha sido obra de la unidad nacional de 
los elementos no comunistas. Y tan exac­
to es 10 que digo, como que forman parte 
del Gobierno de Alemania prominentes 
hombres del Partido Liberal y de la Unión 
Cristiana Social, además del Partido De­
mócrata Cristiano. Entre ellos podemos 
mencionar, en el actual Gabinete, nada me­
nos que al Vicecanciller de Alemania, 
Erich Mende, miembro prominente del 
Partido Liberal y los Ministros de Justi­
cia, de Coo,peración Económica, de Refu­
giados y de Investigación Científica que 
son miembros del Gabinete, también en 

representación del Partido Liberal, y los 
Ministros de Interior, de Asuntos Federa­
les y de Propiedad Federal que pertene­
cen a la Unión Cristiano Social. 

De modo que la obra en Alemania ha 
sido posible, como lo sostuvo el señor Gers­
tenmaier no gracias a la acción de un par­
tido único, "mesiánico", que se cree el úni­
co capaz de dar solución a todos los pro­
blemas, como el Demócrata Cristiano chi­
leno sino a la unidad nacional, que ese 
Partido aquí no ha aceptado. La unidad 
nacional en Alemania ha sido muy distinta 
a las combinacioneR políticas que, entre 
nosotroR, la Democracia Cristiana ha pro­
piciado y en que ha participado. 

-Hablan varios sefíores Dip1J,tados a 
la vez. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Más claramente dicho, a las afinidades 
políticas que la Democracia Cristiana ha 
tenido en Chile. Por ejemplo, la Democra­
cia Cristiana estuvo dispueRta, durante 
mucho tiempo, y fue decisiva en hacer rea­
lidad la gran aRpiración perseguida du­
rante diez años por el Partido Comunista 
chileno: la derogación de la Ley de De­
>fensa de la Democracia .. ! 

-H ablnn varios señores Dip'Utados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- ... para permitirle a ese Partido Comu­
nista llegar al Congreso Nacional, .. 

-Hablan 1)nrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- ... para que los representantes del Par­
tido ComuniRta pudieran tener asientos 
en el Parlamento, fuero y garantías en su 
acción, para tener prensa y local,es y lle­
var adelante su propaganda, sus planes 
de agresión contra la democracia. 

¿ Qué pasa en la Alemania de Adenauer, 
Erhard y Gerstenmaier? El Partido Co­
munista está fuera de la ley; ha sido de­
clarado fuera de la ley por sentencia de la 
Corte ConRtitucional Federal que es Tri­
bunal Supremo. 

Así lo declaró, por unanimidad, en un 
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fallo trascendental de 16 de septiembre 
de 1956, en lógica concordancia con su de­
cisión; de 1952, en que también declaró 
al nazi-fascismo fuera de la ley. De modo 
que en la Alemania cristiana, occidental 
y democrática el Partido Comunista no 
puede tener parlamentarios, ni locales, ni 
prensa, ni propaganda de ninguna espe­
cie ... 

En esta forma, muy distinta a la afi­
nidad y amistad que ha demostrado la de­
mocracia cristiana chilena frente al co­
munismo, ha actuado el Partido Cristiano 
Demócrata alemán ... 

Quisiera, finalmente, referirme ... 
El señor P ARETO.- j Bueno con los 

dos minutos largos, señor Presidente! 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-j N o son dos minutos, Honorable Dipu­
tado! Estoy hablando en el tiempo del Co­
mité Conservador. 

Su Señoría está hablando como ... 
j Su Señoría no entiende nada de lo que 

estoy tratando! 
-Hablan varios swñores DilJutados a 

la vez. 
El señor P ARETO.-N o ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 

-Estoy hablando dentro del tiempo del 
Comité Conservador. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto, 
llamo al orden a Su Señoría! 

-Hablan varios señ01'es Di]Jutados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto, 
amonesto a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO.-Su Señoría ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Honorable señor Pareto, 
amonesto a Su Señoría. 

El señor P ARETO.- j Amonésteme! 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).- j Honorable señor Pareto, 
censuro a Su Señoría! 

El señor P ARETO.- j Censúre'hle! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Yo pediría, señor Presidente, que aque­
llas personas que tienen dificultad para 
entender, pusieran atención a lo que voy 
a decir. 

-Hablan van'os señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Pareto, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

-JI a blan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Musa­
lem, ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, la coalición que for­
ma el gobierno de Alemania occidental y 
que es mayoría en el Parlamento, está for­
mada por elementos que, en Chile, corres­
ponden al centro-derecha. 

En efecto, son elementos que, siendo de 
a vanzada, mantienen la libre empresa 
c1e::1tro de un capitalismo con conceptos 
modernos, de desarrollo, prosperidad y 
progreso. 

Esa es la posición de la Unión Cristia­
no Demócrata que con la Unión Cristiano 
Social tienen 242 asientos en el Budestag 
que unidos a los G7 diputados del Partido 
Liberal forman la mayoría de 309 frente 
a una oposición de 190 diputados socialis­
tas democráticos. 

y tanto la coalición de gobierno como 
la oposición socialista son franca y abso­
lutamente anticomunistas y en las elec­
ciones el partido comunista tiene sólo el 
2 % de los votos y no el 28 % cOmo el 
FRAP acá controlado por los comunistas. 

y en esa forma, en una unidad nacional 
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de defensa ante el comunismo se ha sal­
vado, se ha reconstruido y se ha engran­
decido Alemania. 

y en lo económico la política que ha se­
guido Alemania es exactamente la misma 
que el actual Gobierno ha impul~sado en 
Chile. Sus Señorías lo pueden confirmar 
en cualquier libro, aún de índole elemen­
tal que analice el desarrollo económico, 
las soluciones a los problemas de postgue­
rra y la reconstrucción de Alemania. Oja­
lá que alguno de mis Honorables colegas 
se tomara la molestia de solicitar le la 
Biblioteca del Congreso el libro de Lud­
wig Erhard intitulado "Bienestar para 
todos", que constituye la plena justifica­
ción del régimen político y económico ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZA'V AL (don Raúl). 
- ... que los partidos del "Frente Demo­
crático" propician para Chile. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Quedan dos minutos al Co­
mité Conservador. 

El señor DE COMBE.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

El s(~ñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AGUILERA.-Voy a conceder 
una breve interrupción a mi Honorable 
colega señor Jerez. 

El, señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor J e­
rezo 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
con la mayor tranquilidad de espíritu -
que, desgraciadamente, no ha sido posible 
mantener en esta Sala, quiero contestar 
dos o tres de las afirmaciones de la re-

ciente intervención del Honorable señor 
Yrarrázaval- voy a referirme, brevemen­
te, a dos de sus afirmaciones. 

En primer lugar, resulta infantil pre­
tender que el señor Gewandt ha hecho sus 
declaraciones basado necesariamente en 
informaciones de terceros. Sin entrometer­
se en la política interna de Chile, ha dado 
un juicio, como puede hacerlo cualquier 
extranjero libre de prejuicios y que no 
esté al servicio de la Derecha de Chile. 
N adie "le ha soplado" su intervención. 

En consecuencia, el señor Gewandt, sin 
recibir informaciones de nadie, ha visto 
en Chile el resultado de la administración 
de un Gobierno de Derecha: las ,poblacio­
nes "callampas", el déficit escolar, y, co­
sa muy importante para el Honorable se­
ñor Yrarrázaval, que es conservador, el 
cambio de la oposición política de la ciu­
dadanía de Chile, en que un numeroso sec­
tor constituido por el Partido Demócrata 
Cristiano, está avanzando hacia el futu­
ro en 'función de sus ideas políticas y so­
ciales, y en que otro sector, que antes tu­
vo la responsabilidad moral de represen­
tar el pensamiento cristiano en Chile,co­
mo es el Partido Conservador, está que­
dando reducido a su más mínima e~pre­
sión. 

Todo esto, no necesita el señor Gewandt 
que se lo cuente nadie, porque si viene un 
extranjero a Chile lo .puede observar por 
sus propios ojos. 

En segundo lugar, es cierto que el ac­
tual Gobierno de Alemania ha actuado con 
sentido de unidad nacional, pero este sen­
tido de unidad nacional ante todo ha es­
tado inspirado en un criterio de transfor­
mación social. 

Como lo ha expresado mi Honorable co-. 
lega Tomás Reyes, este sentido de trans­
formación social tiene como base una po­
lítica económica que incorpora a los tra­
bajadores a la propiedad de las empresas 
eliminando las grandes diferencias socia­
les, o sea, una polítiea distinta y contraria 
a la de la derecha chilena. 

y todo lo que está ocurriendo, Honora-
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ble Cámara, no se necesita que alguien se 
lo cuente al señor Gewandt. 

Por último, el Partido Demócrata Cris­
tiano alemán, por razones de estrategia 
inmediata, derivadas de la situación in­
ternacional, por motivos históricos e in­
clmw por resentimientos y antagonismos 
militares con !a Unión Soviética ha tenido 
que mantener con el Partido Comunista 
una actitud que Va mucho más allá de la 
posición ideológica actual de ambos par­
tidos y de la posición ideológica general de 
los Partidos Demócrata Cristianos del 
mundo. 

Pero nosotros no compartimos esta po­
sición, estamos de acuerdo en justificar 
f;US puntos de vista, y discutimos muchos 
de sus aspectos, porque no somos incon­
dicionales de ningún Partido Demócrata 
Cristiano del mundo. 

En Chile tenemos una situación absolu­
tamente distinta. Nosotros somos respon­
sables de nuestra posición frente al comu­
nismo. Y tanto lo entiende así el gran con­
g!,omerado de ideas democratacristianas, 
que nuestro Partido, pese a la posición 
que ha sostenido frente al comunismo, en 
lugar de perder el apoyo de los sectores 
cristianos, lo ha ido ganando, de tal ma­
nera que hoy día somos la primera fuer­
za política, no sólo de los sectores cris­
tianos, sino de todos los grupos represen­
tativos de la I)Olítica nacional. 

Muchas gracias, Honorable señor Agui­
lera. 

l1.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL PERSO­

NAL DE CARABINEIWS EN ILLAPEL Y LOS 

VILOS, PROVINCIA DE COQUIMBO. PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre3idente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Aguiera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, en la Hora de Incidentes de esta 
sesión y en el turno correspondiente al Co­
mité Socialista, deseo plantear algunos 
problemas de interés general para la zona 

que represento en esta Honorable Cáma­
ra. Pero antes, denunciaré un hecho pro­
ducido en la comuna de Illapel, protago­
nizado por un Capitán de Carabineros re­
cientemente ascendido al mando de una 
Comisaría. N o sé si el pueblo es de mala 
suerte o la Superioridad de los Servicios 
tiene a!,ergia a los illapelinos, el caso es 
que se envía oficiales que no tienen un 
ápice de criterio para encarar o resolver 
los problemas, pacíficamente y con senti­
do social. Debo recordar que el año pasa­
do, ya un Mayor, de apellido Fernández, 
hoy llamado a retiro, apaleó brutalmente 
a sus habitantes reunidos en una concen­
tración a la que asistía el actual candidato 
h la Presidencia de la República, Honora­
ble Senador señor Salvador AUende. Si 
en esa oportunidad hubiera operado el 
buen criterio, inaudablemente no habrían 
ocurrido los trastornos que, a la postre, 
desprestigiaron nuestro mecanismo cons­
titucional. 

Pues bien, el recién nombrado Jefe de 
la Cuarta Comisaría de Illapel, ha llega­
do y entrado con el paso cambiado a res­
guardar el orden público de la ciudad. En 
efecto, el día 31 de octubre, veintiocho po­
bladores de escasos recursos, que habita­
ban, a],Jegados con sus parientes o en el 
lecho del río, y gentes llegadas de los cam­
pos, emigrados por la recia sequía que 
azotó a la provincia, iniciaron la construc­
ción de sus viviendas en unos terrenos fis­
cales, que el Fisco, por despreocupación o 
desinterés, no ha ins'Crito conforme a la 
ley, o sea, prácticamente no tienen dueños. 
Están ubicados en las faldas de un cerro 
y no se destinan a ningún uso. El día que 
acabo de indicar, carabineros de Salaman­
ca y Los Vilos, en número superior a trein­
ta, y a las órdenes del Capitán, hicieron 
desalojar violentamente a esos pobladores 
y 'familiares, que sólo piden el terreno 
para levantar sus casas con su propio es­
fuerzo. Consumado este acto de prepoten­
cia, movilizando piquetes de carabineros 
de otros pueblos, el oficial hizo una decla­
ración pública, argumentando que había 
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procedido a desalojar a esa gente de 
acuerdo con los artículos 458 y 462 del 
Código Penal y bajo su exclusiva respon­
sabilidad. Es decir, una vez que este ofi­
cial ganó la "guerra" a gente indefensa 
y pacífica, formuló dedaraciones sin an­
tes poner sus actuaciones en conocimiento 
de sus Superiores. N o desconozco las dis­
posiciones que se han argumentado, ni la 
actuación de Carabineros al proteger los 
intereses del Fisco, pero quiero dejar es­
táblecido que ellos son un Cuerpo Policial 
esencialmente obediente, que tienen la mi­
sión de hacer cumplir las leyes emanadas 
de una autoridad competente. Sin embar­
go, las medidas tomadas por Carabineroll, 
con extrema severidad y odiosidad, crea­
ron problemas que debieron resolverse 
con un criterio social y humano. Más aún, 
en e1 caso que comento se trataba de un 
reducido número de familias que pudie­
ron ser denunciadas ante las autoridades 
civiles. 

Señor Presidente, en Illapel, la actua­
ción de los Carabineros siempre ha sido 
para apalear a los pobres, a los débiles e 
indefensos. Sin embargo, estas prepoten­
tes actitudes se contraponen con el hecho 
protagonizado por cinco hacendados, que 
se apropiaron de dos ríos completos. La 
Intendencia se vio obligada a ordenar la 
apertura y retiro de los cierros de los 
ríos e incluso a proporcionar fuerzas de 
Carabineros. Pero hasta el momento !a 
orden no ha sido cumplida. 

Para mayor ilustración de esta Hono­
rable Cámara y a fin de dar a conocer el 
poco respeto y disciplina que el Gober­
nador y el Comisario de Carabineros tie­
nen para cumplir con las órdenes de sus 
Superiores, voy a dar lectura al siguien­
te documento: 

"La Serena, 29 de mayo de 1963.-0fi­
cio N9 315.-Diputado Luis Aguilera B., 
Santiago. En conformidad a lo solicitado 
en su Oficio N9 607, de fecha 19 de marzo 
del presente año, que dice relación con la 
apertura de cierros de los ríos Pupío y 
Quilimarí, y después de haber recibido los 

informes correspondientes de las Oficinas 
técnicas respectivas, me es grato infor­
mar a VS. que a principios del presente 
mes, impartí al señor Gobernador del De­
partamento de Illapel, las instrucciones 
correspondientes a fin de que procediera, 
de acuerdo con sus atribuciones, a dictar 
el decreto respectivo. Con fecha 24 del 
actual, y por Decreto N9 75, de la Go­
bernación de Illapel, se ha dispuesto: 19-
Autorízase al señor Tarcicio Valderrama 
Correa, Subdelegado de la comuna de Los 
Vilos; al señor Alfonso Encina Fernán­
dez, Inspector del Distrito N9 5 Los Cón­
dores; al señor Sergio Enrique Adasme, 

. Inspector del Distrito N9 6, Guangualí, y 
al señor Leandro Salinas, Inspector del 
Distrito N9 7, Quilimarí, para que proce­
dan al retiro de los cierro s existentes en 
la libera del río Quilimarí, sector que com­
prende a la mencionada Comuna, para per­
mitir el libre paso y uso común de sus 
aguas. 

29-Concédese el auxilio de la Fuerza 
PúbHca,cuando las circunstancias lo re­
quieran, para el cumplimiento de la pre­
sente resolución. 

39-Hágase presente por los ejecutores 
que constituyendo el mencionado río, Pa­
trimonio Nacional, la ley prohibe que se 
ocupe, realicen obras o ejecuten actos que 
perturben el uso común del río. 

Esperando haber satisfecho lo solici­
tado por V. S. lo saluda atentamente. -
Tulio Valenzuella Valenzuelw, Intendente 
de Coquimbo". 

Señor Presidente, si los hacendados de 
la comuna de Los Vilos se adueñaron de 
los lechos de los ríos, que son bienes na­
cionales, impidiendo el libre acceso común 
de sus aguas ¿ por qué no se ha cumplido 
con la orden que el señor Intendente im­
partió hace más de ocho meses? ¿ Acaso 
se teme a los poderosos de la región, o 
existen razones ocultas que impiden cum­
plir con esta orden? Pero con la gente 
humilde, digna de ser ayudada, se proce­
de con violencia y manifiesta mala fe. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
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al señor Ministro del Interior, transcri­
biendo mis observaciones, a fin de que dis­
ponga se cumpla con lo ya ordenado por el 
Intendente de la Provincia en el sentido 
de retirar las alambradas en los cierras 
de los ríos Pupío y Quilimarí, y al mismo 
tiempo, tome conocimiento de la actitud 
desafortunada del Oficial de Carabineros 
de Illapel que procedió sin criterio a usar 
de la .fuerza pública, cuyas consecuencias 
pudieron haber sido funestas de no me­
diar la serenidad de los afectados, que 
ahora· reclaman por mi intermedio para 
que se les haga justicia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviarán, en su nom­
bre, los oficios solicitados por Su Señoría. 

El señor MELO.-y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre del 
Comité Comunista, Honorable Diputado. 

12.-PROBLEMAS DE LAS COMUNAS DE ILLA­

PEL, SALAMANCA Y LOS VILOS, PROVINCIA 

DE COQUIMBO. PETICION DE OFICIOS. 

título de sitios del departamento de Illa­
pel. 

Señor Presidente, aprovecho también 
esta oportunidad para dejar constancia 
de que el atropello a los pobladores de 
Illa pel ha tenido como resultado la for­
mal promesa, de parte del señor Inten­
dente de la Provincia, de la entrega de 
10s terrenos, en los que, una vez hecho el 
levantamiento, por el sistema de autocons­
trucción se levantará una población. Co­
mo indudablemente para e!lo se necesita­
rán algunos .postes de alumbrado y una 
matriz de agua potable para cumplir, pi­
do se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior, a fin de que ponga a disposición 
de la Intendencia la suma de EQ 500, co­
mo aporte del Gobierno, para una elemen­
tal urbanización en los terrenos ubicados 
detrás del Hospital de Illapel. 

Señor Presidente, para la Comuna de 
mapel, en el presente año, en el Presu­
puesto de la N ación, se consulta la suma 
de E0 40.000 destinada a ampliación de 
redes y construcción de un estanque de 
agua potable en La Puntilla, parte alta de 

l la ciudad. Según informes que obran en 
E1 señor AGUILERA.- Señor Presi- mi poder, proporcionados por el Director 

dente, hace más de un año, solicité del de Obras Sanitarias, señor Ramón del Va­
Ministerio de Tierras y Colonización, por lle, ya están terminados los estudios, con 
intermedio de esta Honorable Cámara, que sus planos aprobados, pero esta obra as­
el Fisco regularizara los títulos de domi- ciende a una suma aproximada de EQ 
nio de los terrenos fiscales no inscritos de 150.000. Por este motivo pido se envíe ofi­
Illapel, que se enviara a la zona un to- cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
pógrafo de Bienes Nacionales y que se a 'fin de que contemple en el Presupuesto 
procediera, de acuerdo con el artículo 22 de Obras la cantidad que falta y se ini­
del D.F.L. NQ 153, de 1932, y de la Ley cien los trabajos completos en los prime­
N9 14.171, a entregar, a posteriori, los ros meses del próximo año, con lo cual se 
títulüs de dominio a sus actuales ocupan- dará término al agudo problema del abas­
tes. Ahora, nuevamente, pido se dirija ofi- tecimiento de agua potable, especialmen­
cio al señor Ministro de Tierras y Colo- te en los sedores altos de la ciudad, y cu­
nización, para que los técnicos de su Ser- ya ejecución de obras está impidiendo por 
vicio hagan los levantamientos correspon- el momento la pavimentación de algunas 
dientes, a fin de evitar en el futuro des- calles principales. 
agradables incidentes. Asimismo, para que El señor CORREA LARRAIN (Vice­
informe a la Honorable Cámara cuántos presidente).- Se enviarán en su nombre 
títulos de dominio gratuito se han otor- los oficios solicitados por Su Señoría. 
gado en la provincia de Coquimbo y qué El señor MELO.-y en nombre del Co-
medidas se han tomado para otorgar los mité Comunista, señor Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se agregará el nombre del 
Comité Comunista. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, en la comuna de Salamanca, no ha­
ce mucho, pude comprobar que hay gente 
viviendo en los terminales de las calles y 
en las riberas del río Choapa. Pues bien, 
una Junta de Pobladores, formada por 
aproximadamente 150 familias, solicitan 
del Gobierno un terreno, comprometiéndo­
se ellas a levantar en él sus propias vi­
viendas. 

Como Su Excelencia el Presidente de la 
República, con fecha 6 de noviembre, pro­
mulgó la reglamentación de las atribu­
ciones de la Ley N9 14.171, que autoriza 
la formación de poblaciones y concesión 
de títulos de dominio gratuitos, estos po­
bladores piden la cesión de un terreno de 
unas catorce hectáreas de tierra de mala 
calidad, perteneciente al Servicio Nacio­
nal de Salud, y cuyos límites son: Sur, 
calle Infante; .oriente, calle Consuelo; Po­
niente, calle Matilde Salamanca; y Norte, 
Cementerio. 

Como la escasez habitacional es deses­
perante en esa comuna, pido se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior, a fin 
de que ceda estos terrenos por intermedio 
del Instituto de Vivienda Rural. Estos po­
bladores están dispuestos a construir sus 
propias viviendas. Sólo necesitan la orien­
tación técnica y el terreno. Para ello, la 
Ilustre Municipalidad y el Centro para 
el Progreso de Salamanca, están dispues­
tos a cooperar activamente a la formación 
y construcción de dicha población. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
prefddente).- Se enviará en su nombre 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se agregará el nombre del 
Comité Comunista. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, la Subdelegación de Caimanes en 
la comuna de Los Vilos, fue favorecida en 

el Presupuesto de la Nación del presente 
año, con E9 '10.000 para iniciar la cons­
trucción de una Escuela. Pese a las dili­
gencias hechas por el Centro de Padres 
y Profesores, ha sido imposible obtener 
que la Direcdón de Arquitectura ordene 
el comienzo de la obra, y para la cual 
existe un terreno fiscal de una ex Esta­
ción ferroviaria. Los vecinos de la locali­
dad están dispuesto a cooperar en la cons­
trucción de la Escuela, pues la que hay 
actualmente funciona en una bodega, sin 
ventanas y con sus pisos de tierra. Es la 
más ruinosa que he visto en la provincia. 

Por estas razones,pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas con 
el objeto de que considere en el Presupues­
to del próximo año la suma de E9 45.000 
y ordene a la Dirección de Arquitecura 
se construya una Escuela en el terreno 
que indico y además, al señor Ministro 
de Educación Pública para que envíe un 
Inspector en visita a comprobar las de­
J)lorables condiciones en que funcionan las 

• Escuelas rurales de] departamento de Illa­
pel, especialmente las de Caimanes, Min­
cha y Canela. 

El señor CORREA LARRAIN (Vilce­
pr€sidente).- Se enviarán en su nombre 
los o'ficios solicitados por Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se agregará también el 
nombre del Comité ,Comunista. 

13.-SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO EN 

LOS PUEBLOS DE CAIMANES, CANELA Y 

MINCHA, DEL DEPARTAMENTO DE ILLAPEL. 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, Caimanes tiene el alu'mbrado eléc­
trico instalado en sus calles desde hace 
aproximadamente 3 meses y sus motores 
están en condiciones de producir la ener­
gía necesaria para sacar a ese pueblo de 
las tinieblas. La Municipalidad ha exigi­
do en repetidas ocasiones, que se pong~ 
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en servicio el alumbrado y nada se ha 
conseguido. Además, la municipalidad de 
la comuna de Mincha ha sido autorizada 
para aumentar las contribuciones a los 
bienes raíces al 2 por mil, para mej orar 
el alumbrado, según la ley publicada en 
el Diario Oficial de fecha 18 de noviem­
bre del presente año. Sin embargo, aun 
no se ha instalado; no hay postes ni mo­
tores. Sólo existe la promesa de la Direc­
ción General de los Servicios Eléctricos 
de instalarlo. Sus habitantes exigen que 
estos trabaj os se inicien, como consta en 
las notas que tengo en mi poder de la 
Junta de Adelanto que preside don Hum­
berta Salas y está integrada también por 
el señor Cura Párroco. Solicito se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas, para 
que informe a esta Corporación sobre el 

servicio de alumbrado en Caimanes, y 
cuándo se iniciarán los trabajos de insta­
lación de alumbrado en Canela y Mincha, 
ambos pueblos rurales del Departamento 
de Illapel. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me perdona, señor Dipu­
tado? 

Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

Ha llegado la hora de término. Se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 3 
minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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